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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se amplía
el plazo de resolución y notificación de la convocatoria
de ayudas para la organización de actividades depor-
tivas y participación en competiciones oficiales, según
la Orden que se cita.

En base a lo dispuesto en el artículo 8.6 de la Orden
de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 31, de 14 de febrero de
2005), con fecha 15 de enero de 2006 y hasta el 15 de
febrero del mismo año, ambos días incluidos, fue abierto el
plazo para la presentación de solicitudes para la concesión
de subvenciones para la organización de actividades físico-de-
portivas y para la participación en competiciones oficiales,
preferentemente en los Campeonatos de Andalucía de Deporte
Base (CADEBA) dirigidos a la edad escolar.

El artículo 10.3 de la citada Orden establece que el plazo
para dictar la correspondiente resolución por la Delegación
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte en Córdoba, es
de tres meses, contado a partir de la fecha en que las solicitudes
hubieran tenido entrada en el Registro de este organismo.

Dado el gran número de solicitudes presentadas, y pese
a que se han habilitado todos los medios disponibles, se hace
inviable el cumplimiento del plazo de resolución previsto.

Por ello, y en virtud de lo establecido en el artículo 42.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en uso de las competencias que me
atribuye la Orden de convocatoria, a propuesta del Servicio
de Deporte de esta Delegación Provincial.

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
de las ayudas convocadas por la citada Orden de 25 de enero
de 2005, por un período de tres meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, no cabe recurso alguno.

Córdoba, 8 de mayo de 2006.- El Delegado, Valentín
Priego Ruiz.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se amplía el
plazo de resolución y notificación de la convocatoria
de subvenciones para la dotación de infraestructuras
deportivas, correspondientes al ejercicio 2006, según
la Orden que se cita.

Por Resolución de 17 de enero de 2006, de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, se efectúa
convocatoria pública para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructuras deportivas, a las Entidades Locales
de Andalucía, para el año 2006.

Según lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Orden de
28 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte (BOJA núm. 67, de 7 de abril), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
en el procedimiento de colaboración entre la Consejería y las
Entidades Locales de Andalucía para la dotación de infraes-

tructuras deportivas, Orden modificada por la de 10 de enero
de 2006 (BOJA núm. 13, de 20 de enero), el plazo para
resolver y notificar la resolución, cuando resuelva el titular
de la Delegación Provincial, es decir, para las subvenciones
contempladas en su artículo 11.1.b) cuya cuantía no supere
los 100.000 euros, en la modalidad de obra y 11.2.b) cuya
cuantía no supere los 60.000 euros, en el supuesto de equi-
pamiento deportivo, será de 2 meses a partir de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Debido al número de solicitudes presentadas y, pese a
encontrarse habilitados los medios personales y materiales dis-
ponibles al efecto, se hace inviable el cumplimiento del plazo
de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el art. 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso de
la competencia que me atribuye la Orden de convocatoria,
a propuesta del Servicio de Deporte de esta Delegación
Provincial,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
que en el procedimiento de colaboración entre la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte y las Entidades Locales de
Andalucía para la dotación de infraestructuras deportivas,
corresponde a esta Delegación Provincial, es decir, las que
no superen los 100.000 E en la modalidad de obra, y
60.000 E en el caso de equipamiento deportivo, por otro
período de 2 meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no cabe recurso alguno.

Huelva, 24 de abril de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda
la ampliación de plazo de resolución y notificación
correspondiente a la convocatoria de ayudas para la
organización de actividades físico-deportivas y parti-
cipación en competiciones oficiales, según Orden que
se cita.

La Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 31, de
14 de febrero de 2005), en su artículo 8.6 establece que
el plazo de presentación de solicitudes será de 15 de enero
al 15 de febrero, ambos inclusive, de cada año, sin necesidad
de convocatoria anual previa.

El artículo 10.3 de la citada Orden establece que el plazo
de resolución y notificación es de tres meses, contados a par-
tir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en
el registro del órgano competente para su tramitación.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y en entidades afectadas, pese a que se han habilitado todos
los medios disponibles, se hace inviable el cumplimiento del
plazo de resolución inicialmente previsto.

Por ello, y en virtud de lo establecido en el artículo 42.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en uso de las competencias que me atribuye
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la Orden de convocatoria, a propuesta del Servicio de Deporte
de esta Delegación Provincial,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo de resolución y notificación de las ayudas
convocadas por la citada Orden en tres meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no cabe recurso alguno.

Huelva, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
deja sin efecto la adscripción en comisión de servicios
de don Francisco Javier Moreno Alcántara en el puesto
de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de San Roque
(Cádiz).

Vista la petición formulada por don Francisco Javier More-
no Alcántara, por la que se solicita dejar sin efecto la ads-
cripción en comisión de servicios para el desempeño del puesto
de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de San Roque (Cá-
diz), efectuada por Resolución de 31 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, a instancia del propio
interesado, de conformidad con lo establecido en el artículo
37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública, a favor de don Francisco Javier Moreno Alcántara,
con DNI 53.691.235, en el puesto de trabajo de Tesorería
del Ayuntamiento de San Roque (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don Francisco Javier
Moreno Alcántara, Interventor del Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera (Cádiz), al puesto de trabajo
de Tesorería del Ayuntamiento de Marbella (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Marbella
(Málaga) mediante Resolución de la Comisión Gestora de fecha
3 de mayo de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Tesorería de
don Francisco Javier Moreno Alcántara, funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, titular de la plaza
de Intervención del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cá-
diz), así como la conformidad de esta Corporación, manifestada
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2006,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, modificado por el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Francisco Javier Moreno Alcántara, con DNI
53.691.235, Interventor del Ayuntamiento de Jimena de la
Frontera (Cádiz), al puesto de trabajo de Tesorería del Ayun-
tamiento de Marbella (Málaga), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de ésta última el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
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tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
Encarnación Morillo Hidalgo, Secretaria-Interventora
del Ayuntamiento de Alosno (Huelva), en el puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Bena-
cazón (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Bena-
cazón (Sevilla), mediante Resolución de Alcaldía de fecha 4
de mayo de 2006, por la que solicita la prórroga de la ads-
cripción temporal en comisión de servicios de doña Encar-
nación Morillo Hidalgo, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, al puesto de trabajo de Intervención de esta
Corporación, así como la conformidad del Ayuntamiento de
Alosno (Huelva), manifestada mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 5 de mayo de 2006, teniendo en cuenta que persisten
las circunstancias que motivaron la autorización de la men-
cionada comisión de servicios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de doña Encarnación Morillo Hidalgo, con
DNI 27.322.808, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Alosno (Huelva), al puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Benacazón (Sevilla), con efectos desde el día
siguiente al de la terminación del período anterior y en las
mismas circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don Antonio Ramón
Rueda Carmona, Secretario del Ayuntamiento de
Vélez-Málaga, al puesto de trabajo de Oficial Mayor
del Ayuntamiento de Marbella (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mar-
bella (Málaga), mediante Resolución de la Comisión Gestora
de fecha 3 de mayo de 2006, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Oficial Mayor de don Antonio Ramón Rueda Carmona, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaría, categoría superior, titular
de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Vélez-Málaga,
así como la conformidad de esta Corporación, manifestada
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2006,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Antonio Ramón Rueda Carmona, con DNI
25.928.947, Secretario del Ayuntamiento de Vélez-Málaga,
al puesto de trabajo de Oficial Mayor del Ayuntamiento de
Marbella (Málaga), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de ésta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a don Miguel Angel Moreno Díaz, Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Belmez (Córdoba), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Miguel Angel Moreno
Díaz, funcionario de Administración Local con habilitación de
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carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de
la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Ala-
millo (Ciudad Real), en virtud de Resolución de 6 de marzo
de 2006, de la Dirección General de Cooperación Local (BOE
núm. 74, de 28 de marzo), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Belmez (Córdoba), así como la conformidad
de esta Corporación manifestada mediante Resolución de
Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2006 y del Ayuntamiento
de Alamillo (Ciudad Real), manifestada mediante Resolu-
ción de Alcaldía de fecha 27 de abril de 2006, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Miguel Angel Moreno Díaz, con
DNI 44.367.465, como Secretario-Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Belmez (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
da publicidad a las bases y convocatoria para la pro-
visión del puesto de trabajo de Intervención de la Dipu-
tación Provincial de Cádiz, mediante el sistema de libre
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Intervención, de clase
primera, reservado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Cádiz, aprobadas por la Diputación las bases de
selección, mediante Resolución de Presidencia de fecha 24
de abril de 2006 y acordada asimismo su convocatoria, para
su provisión mediante el sistema de libre designación, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 28.2 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurí-
dico de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Intervención, clasificado de clase primera, vacan-
te en la plantilla de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Cádiz.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, POR
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DEL PUESTO DE TRA-
BAJO DE INTERVENTOR DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

DE CADIZ

Primera. Forma de provisión del puesto de trabajo.
La convocatoria para la provisión del puesto de Interventor

se regirá por el sistema de libre designación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y 27 y siguientes del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio.

Segunda. Datos de la convocatoria.
La convocatoria se ajustará a las características siguientes:

a) Corporación: Diputación Provincial de Cádiz.
b) Denominación y clase del puesto: Interventor. Escala:

Habilitación Nacional. Subescala: Intervención. Categoría:
Superior. Grupo A.

c) Complemento de destino: Nivel 30.
d) Complemento específico: 27.340,20 euros anuales.
e) Puesto singularizado.
f) Provisión por sistema de libre designación.
g) 1 puesto.
h) Requisitos para su desempeño: Funcionario de Admi-

nistración Local con habilitación de carácter nacional, per-
teneciente a la subescala de Intervención, categoría Superior.

Tercera. Participantes.
Podrán concurrir todas aquellas personas que reúnan los

requisitos que se exigen en esta convocatoria.

Cuarta. Solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días

siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, al Presidente de la Diputación
Provincial de Cádiz aportando como documentación una
memoria académica y profesional con extensión máxima de
diez folios, con expresión concreta de los méritos que se esti-
men pertinentes. Estos méritos deberán acreditarse fehacien-
temente por la persona que resulte seleccionada.

Quinta. Resolución.
El Presidente de la Corporación comprobará el cumpli-

miento de los requisitos exigidos en la convocatoria y procederá
a dictar resolución conforme a lo establecido en el artículo
28.3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, en el plazo
de un mes, dando traslado de la misma a la Dirección General
de Función Pública de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía y a la Dirección Gene-
ral de Cooperación Local del Ministerio de Administraciones
Públicas para anotación y publicación conjunta en el Boletín
Oficial del Estado. Dicha resolución se motivará con referencia
al cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria y de la
competencia para proceder al nombramiento. En todo caso
deberá quedar acreditada en el procedimiento, como funda-
mento de la resolución adoptada, la observancia del proce-
dimiento debido.

Sexta. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión será el establecido

en el artículo 23.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir una plaza del Grupo II, categoría
de Titulado de Grado Medio de Apoyo a la Docencia
e Investigación.

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral
fijo de la Universidad de Jaén se realiza de conformidad con
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lo dispuesto en el Título II Capítulo 3 del IV Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Anda-
lucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesario
por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido en
el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto
de 2003); y de conformidad con lo establecido en el art. 22
del antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, resuelve convocar oposición libre para cubrir mediante
contrato en régimen laboral de duración indefinida, las plazas
de personal laboral que se indican en la norma 1.1 de esta
convocatoria, vacantes en la relación de puestos de trabajo
del personal laboral de esta Universidad, con arreglo a las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de la categoría de Titulado de Grado Medio de Apoyo a la
Docencia e Investigación, Grupo II.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 36, de 23 de febrero
de 2004), y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el
de oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se
especifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que
se convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la
misma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre en materia
de incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

B) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o título equivalente reco-
nocido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

C) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

D) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el Negociado de Información de la Univer-
sidad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar
en la Administración Pública que se facilitan en las Subde-
legaciones del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del
anuncio de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente

exigible.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán de
22,00 euros, que se ingresarán en la Caja Rural de Jaén, Oficina
Universidad, número de cuenta 3067.0109.33.1150653028,
a nombre de la Universidad de Jaén: Oposición personal laboral;
o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta.

En ningún caso la presentación y pago en el banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado
en el edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, en la que
además de declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de aspirantes excluidos con
mención expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre y
número de Documento Nacional de Identidad y motivo de
la exclusión. Serán excluidos aquellos aspirantes que no apor-
ten la documentación detallada en el apartado 3.3 o presente
solicitud fuera de plazo.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución a que se refiere la base anterior en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado la exclusión, transcurrido
el cual quedará elevada a definitiva, publicándose en el tablón
de anuncios del Rectorado. Contra dicha resolución podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón
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de anuncios del Rectorado, edificio B-1, del Campus las
Lagunillas.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal calificador.
4.1. Composición: El Tribunal calificador de estas pruebas

estará formado por el Gerente de la Universidad de Jaén por
delegación del Rector, quien ostentará la Presidencia del mis-
mo; dos miembros en representación de la Universidad, nom-
brados por el Rector, dos miembros designados por el Comité
de Empresa, nombrados por el Rector, actuando como Secre-
tario un miembro del Personal de Administración y Servicios
adscrito al Servicio de Personal y Organización Docente, nom-
brado por el Rector a propuesta del Gerente.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la
convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nom-
bres y demás datos de los miembros del Tribunal se harán
públicos mediante resolución del Rector al mismo tiempo que
se exponga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que
actuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia
de al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y,
en todo caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal,
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo
de cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Admi-
nistración y Servicios, edificio B-1 del Campus de las Lagu-
nillas, de la Universidad de Jaén, teléfono 953 212 277.

4.7. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, debiendo ir provistos del documento nacional de identidad
o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos
y posterior firma del contrato.

5.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
El Tribunal hará públicas, en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad de Jaén (Edificio B-1), las listas con
las puntuaciones correspondientes. La puntuación final se
obtendrá de la forma establecida en el Anexo I de esta
convocatoria.

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público,
en idéntico lugar, la relación definitiva de aprobados, por orden
de puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada

uno de los ejercicios de la oposición y la suma total. El número
de aprobados no podrá ser superior al número de plazas con-
vocadas, siendo nulas de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha
relación, el Presidente del Tribunal correspondiente elevará
propuesta de contratación al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal y Organización Docente
de esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a
aquel en que se hizo pública la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expe-
dido por el facultativo de la Seguridad Social que corresponda
al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará el período
de prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los
efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin per-
juicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facul-
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selec-
tivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su
interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 8 de mayo de 2006.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Consistirá en la celebración de una prueba de aptitud
desglosada en tres ejercicios:

Primer ejercicio: Tipo test con respuestas alternativas,
siendo sólo una de ellas válida, sobre el contenido íntegro
del programa que figura en el Anexo II.

Será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de cinco puntos para superarlo.
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Las contestaciones erróneas se penalizarán de acuerdo
con la aplicación de la siguiente fórmula:

A – E
d – 1

N = × 10
n

N = Nota resultante.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
d = Número de opciones para cada pregunta.
n = Número de preguntas.

Segundo ejercicio: De carácter teórico, consistirá en el
desarrollo por escrito de un tema, de entre dos ofertados por
el Tribunal, mediante sorteo, de la parte específica del pro-
grama que se relaciona en el Anexo II.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en el
desarrollo bien de un supuesto práctico, o de técnicas expe-
rimentales relacionadas con el programa que integra el blo-
que II del Anexo II. Para el desarrollo de este ejercicio se
podrá consultar, en caso de ser necesario, instrucciones en
inglés de los equipos relacionados.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones en
los tres ejercicios.

El tiempo máximo para la realización de los tres ejercicios
será determinado por el Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejer-
cicios. En caso de empate, el orden se establecerá por la
mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio.

ANEXO II

PROGRAMA

BLOQUE I: PARTE GENERAL

Tema 1. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral
de las Universidades Públicas de Andalucía.

Tema 2. La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

Tema 3. Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén.

Tema 4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales.

Tema 5. Inglés Técnico.
Tema 6. Informática a nivel de usuario: Conocimiento

de sistemas operativos Windows, Linux. Manejo de programas
de ofimática: Procesador de textos, bases de datos, hojas de
cálculo.

BLOQUE II: PARTE ESPECIFICA

FUNDAMENTOS EN TECNICAS ESPECTROSCOPICAS

Tema 1. Fundamentos básicos de espectroscopía: El
espectro electromagnético. Interacción espectro electromagné-
tico-materia. Espectroscopía de absorción, ley de Lamber-Beer.
Espectroscopía de emisión. Espectrómetros, tipos, adquisición
de datos, resolución y relación señal/ruido.

Tema 2. Espectroscopía de Ultravioleta-visible (UV-Vis):
Fundamentos teóricos de la absorción de la radiación UV-Vis.
Fluorescencia en UV. Instrumentación, preparación de muestra
y adquisición de un espectro de UV-Vis. Interpretación y aná-
lisis de datos.

Tema 3. Espectroscopía Infrarroja (IR): Conceptos bási-
cos: Vibración de moléculas diatómicas. Modos normales de
vibración de moléculas poliatómicas. Interacción de la materia
con la luz infrarroja. Instrumentación y preparación de muestra.
Espectros de absorción en infrarrojos, frecuencias caracterís-
ticas. Factores que afectan a la frecuencia característica de
un grupo. Regiones del espectro de IR y tipos de enlaces,
análisis de un espectro de IR.

Tema 4. Espectroscopía Raman: Efecto Raman y la dis-
persión Raman normal: El proceso de dispersión, energías
de vibración, reglas de selección para Raman, efecto de pola-
rización. Dispersión Raman incrementada por resonancia. Dis-
persión Raman incrementada en superficie. Instrumentación
y preparación de muestra. Espectros de Infrarrojo vs Raman,
frecuencias características. Aplicaciones.

Tema 5. Resonancia Magnética Nuclear (RMN): Intro-
ducción a la RMN: El spin nuclear, Estados de spin y campo
magnético, parámetros a tener en cuenta. Instrumentación.
Desplazamiento químico y factores que lo modifican. Equi-
valencia química. La intensidad de la señales. Acoplamiento
spin-spin. Quiralidad y RMN. Efectos dinámicos en RMN.
Aproximación a la RMN de «pulsos» y la Transformada de
Fourier. La relajación: T1 y T2. Efecto NOE. Determinación
de la multiplicidad en espectroscopía de RMN 13C. Espec-
troscopía de RMN-2D: Homonuclear y heteronuclear; tipos
de experimentos; como obtener información.

TECNICAS CROMATOGRAFICAS

Tema 6. Fundamentos de cromatografía: Fase estacio-
naria. Fase móvil. Retención. Parámetros analíticos: Resolu-
ción, eficacia, capacidad de carga, ....; Tipos de cromatografías
y su aplicación.

Tema 7. Cromatografía de gases (GC): Fundamentos.
Tipos de inyectores, métodos de inyección y aplicaciones.
Columnas, tipos y aplicaciones. Detectores, tipos y aplicacio-
nes. Problemas más frecuentes en GC, forma de picos.

Tema 8. Cromatografía líquida de alta resolución (HPLC):
Fundamentos. Bombas. Inyectores. Tipos de columnas y
adsorbente: Clasificación del tipo de cromatografía. Modos de
elución. Detectores. Métodos de cuantificación.

ESPECTROMETRIA DE MASAS

Tema 9. Fundamentos de Espectrometría de Masas (MS):
Instrumentación básica. Fragmentación y análisis. Resolución.
Determinación de la fórmula molecular: A través de la masa
precisa, o de la relación isotópica. Aplicaciones. Librerías.

Tema 10. Fuentes de Ionización: Fundamento, introduc-
ción de muestra y tipos de muestras, aplicaciones para: Impac-
to electrónico, ElectroSpray, APPI, APCI, Nanospray, Desorción
de Plasma, FAB, MALDI, Ionización Química.

Tema 11. Tipos de Analizadores: Analizadores de Masas
de baja resolución; quadrupolo, trampa iónica, tipos de fuentes
de ionización asociadas, muestras y su preparación, aplica-
ciones. Analizadores de alta resolución: Sector magnético de
doble enfoque, TOF y ICR: Tipos de fuentes de ionización
asociadas, muestras y su preparación, aplicaciones.

Tema 12. Técnicas Acopladas Cromatografía-Espectrome-
tría de Masas: Tipos de combinaciones cromatógrafos-espec-
trómetros de masas (métodos de ionización/analizadores de
masas). La GC/MS: Interfases y aplicaciones. La HPLC-MS:
Interfases y aplicaciones.

Tema 13. Espectrometría de Masas en Tandem (MS/MS):
Tandem MS en espacio vs tiempo. Modos de barrido (scan).
Colisión activada (CAD) vs descomposición por colisión indu-
cida (CID). Reacciones en MS/MS. Aplicaciones de la MS
Tandem.
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Tema 14. Información analítica: Baja y alta resolución.
Análisis estructural basado en la espectrometría de masas.
Tipos de fragmentaciones. Espectrometría en tandem MS/MS
y MSN, métodos de deconvolución.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
amplía el plazo establecido en la base 4.1 de la Reso-
lución que se cita, por la que se convocan pruebas
selectivas para la provisión de plazas de personal
laboral.

Convocadas pruebas selectivas para la provisión de plazas
de personal laboral por Resolución de esta Universidad de

fecha 22 de febrero de 2006 y considerando que concurren
causas justificadas que impiden cumplir el plazo establecido
en la base 4.1 de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con el art. 49 de Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ha resuelto ampliar hasta el próximo día 30 de mayo
de 2006 el plazo establecido para la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Rector, Juan Fernández
Valverde.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
Ruta del Vino Montilla-Moriles (Expediente núm. 005/
2006/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
regula la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o con
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de
interés público concurrentes con los de las Administraciones
Públicas para la realización de actuaciones conjuntas, la coor-
dinación de actividades y la consecución de fines de interés
común, debiéndose publicar sus Estatutos en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Montilla (Córdoba)
ha tramitado expediente para la publicación de los Estatutos
reguladores del Consorcio Ruta del Vino Montilla-Moriles, inte-
grado por los municipios de Aguilar de la Frontera, Córdoba,
Fernán Núñez, La Rambla, Lucena, Montemayor, Moriles,
Montilla, Puente Genil, y la Asociación para la Promoción del
Turismo del Vino (AVINTUR), habiéndose aprobado éstos por
todas las Entidades consorciadas de acuerdo con su legislación
específica, según consta en las Certificaciones enviadas al
efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de
julio y 8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio Ruta
del Vino Montilla-Moriles, que se adjuntan como Anexo de
esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO TURISTICO PARA
EL DESARROLLO DEL PLAN DE DINAMIZACION

«RUTA DEL VINO MONTILLA-MORILES»

TITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1. Denominación.
Con el nombre de «Consorcio Ruta del Vino Montilla-Mo-

riles», se constituye un Consorcio integrado por los Municipios
de Aguilar de la Frontera, Córdoba, Fernán Núñez, La Rambla,
Lucena, Montemayor, Moriles, Montilla y Puente Genil, y la
Asociación para la promoción del Turismo del Vino (AVINTUR).

El Consorcio «Ruta del Vino Montilla-Moriles», a partir
de ahora «Consorcio», es una entidad de derecho público,
de carácter asociativo y naturaleza voluntaria, que goza de
personalidad jurídica propia distinta de la de sus consorciados
y capacidad jurídica plena para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Composición y adhesión.
El Consorcio estará integrado por los siguientes miembros:
Los Municipios de Aguilar de la Frontera, Córdoba, Fernán

Núñez, La Rambla, Lucena, Montemayor, Moriles, Montilla
y Puente Genil, y la Asociación para la Promoción del Turismo
del Vino (AVINTUR).

Todos los entes consorciados deberán aportar la docu-
mentación requerida en el Convenio para acreditar el com-
promiso de cofinanciación establecido o cualquier otro requisito
que exija la Admón. Central y/o Autonómica para la firma
del Convenio. La pertenencia al Consorcio implicará tácita-
mente la asunción de las cláusulas o estipulaciones recogidas
en el Convenio. En caso de incumplimiento dejará de per-
tenecer al Consorcio, tras el procedimiento estatutariamente
establecido.

Artículo 3. Domicilio.
El Consorcio tiene su domicilio social en el municipio

de Montilla, C/ Capitán Alonso de Vargas, núm. 3; o en todo
caso en aquel que se considere por el Consejo Rector más
operativo para el buen cumplimiento del Plan de Dinamización.

Artículo 4. Fines y objeto.
La Gestión consorciada del Plan de Dinamización Turística

y la consecución de sus objetivos que quedan expuestos en
el mismo Plan, así como los siguientes:

- Puesta en valor y uso turístico de recursos (incluyendo
la accesibilidad al patrimonio).

- Estudio y diseño de políticas y estrategias de producto,
precio, promoción y comercialización.

- Fortalecimiento e integración del tejido empresarial
mediante el fomento del asociacionismo, el asesoramiento y
apoyo a las empresas.

- Creación de nuevos productos basados en la explotación
innovadora de los recursos siempre en sintonía con la pre-
servación del medio.

- Articulación de los recursos, servicios y oferta turística
como producto y su integración como destino.

Artículo 5. Duración.
El Consorcio se establece con carácter temporal hasta

la finalización de ejecución del Plan de Dinamización Turístico,
salvo imposibilidad sobrevenida de aplicar a dichos fines las
actividades y los medios de que disponga o que surjan otras
circunstancias excepcionales que aboquen a su disolución,
de conformidad a lo previsto en los artículos 29 y 30 de estos
Estatutos y en la normativa general aplicable.

TITULO II

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL CONSORCIO,
SU COMPOSICION Y COMPETENCIAS

CAPITULO I

De los órganos de gobierno y gestión

Artículo 6. Organos de gobierno y de gestión.
El gobierno, la gestión y la administración del Consorcio

corresponden a los siguientes órganos básicos:
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- Presidente.
- Vicepresidente/a.
- Consejo Rector.
- Director/a del Consorcio.

Artículo 7. De la Presidencia.
La Presidencia será asumida por el período definido para

el desarrollo del Plan de Dinamización Turístico. En caso de
prolongarse el mismo, el Consejo Rector definirá si se debe
nombrar otra presidencia.

Dicho cargo será elegido por el Consejo Rector, pudiendo
renunciar a éste, y reelegir dicho cargo de nuevo el Consejo
Rector.

El Presidente del Consorcio ostentará la Presidencia del
Consejo Rector, y actuará como representante en la comisión
de seguimiento del Plan de Dinamización, la cual podrá delegar
en un miembro del Consorcio.

Le corresponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Designación de la Gerencia del Consorcio, que coin-
cidirá con la figura del Gerente/a del Plan de Dinamización
de Producto Turístico, nombrado por la Comisión de Segui-
miento de dicho Plan (en adelante Plan de Dinamización).

6. Delegar en el/la Vicepresidente/a.
7. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos

cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

Artículo 8. Vicepresidencia. La Vicepresidencia asumirá
las atribuciones de la Presidencia que le sean expresamente
delegadas por ésta.

Artículo 9. Del Consejo Rector.
En el Consejo Rector estarán representados todos los

miembros del Consorcio y constituye un foro de debate,
reflexión y decisión. Estará formado por:

a) Presidente/a del Consorcio.
b) Vicepresidente/a.
c) Un representante de cada una de las entidades que

forman parte del Consorcio, con capacidad de representación.
d) El Secretario/a: El Secretario/a actuará con voz y sin

voto y recaerá en el funcionario que ejerza tales funciones
en el Municipio que ostente la presidencia del Consorcio, o
en otro de los funcionarios municipales que a estos efectos
designe el Consejo Rector.

e) El Interventor/a: El Interventor/a actuará con voz y sin
voto, y recaerá en el funcionario que ejerza tales funciones
en el Municipio que ostente la presidencia del Consorcio.

f) Gerente/a del Consorcio, con voz pero sin voto.

El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier
otra persona que juzgue conveniente, si bien en este caso
dicha autorización deberá ser confirmada por el Consejo Rector
antes de iniciarse la sesión.

Artículo 10. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

a) El gobierno del Consorcio.
b) Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciada.

c) Aprobar la disolución del Consorcio.
d) Aprobar las actividades y el Presupuesto del Consorcio.
e) Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Pre-

supuesto.
f) Aprobar la plantilla de puestos de trabajo.
g) Aprobar los Reglamentos de funcionamiento interno

en su caso.
h) Aprobar la gestión anual de la gerencia.
i) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones

de la legislación vigente, los bienes del Consorcio y los que
procedan de donativos, subvenciones o legados.

j) Adquirir y enajenar toda clase de bienes.
k) Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

l) Acordar el aumento o disminución de la aportación
de ingreso de los asociados, así como establecer y modificar
cuotas periódicas y extraordinarias.

m) Fijar, en su caso, la percepción ocasionalmente de
indemnizaciones por el ejercicio de sus funciones, a los con-
sorciados y de los miembros del Consejo Ejecutivo al realizar
desplazamientos u actos que supongan un gasto propio que
se considere deba asumir el Consorcio.

Artículo 11. Del Secretario/a y del Interventor/a.
El Consorcio contará con un Secretario/a y un Interven-

tor/a. Ambos puestos se cubrirán con funcionarios que ejerzan
tales funciones en el ente consorciado que ostente la Pre-
sidencia, o podrán ser designados para ejercerlas los funcio-
narios municipales que a estos efectos designe el Consejo
Rector, que en todo caso deberán ser habilitados nacionales.
Estos podrán delegar sus funciones y atribuciones en personas
con formación adecuada para el ejercicio del cargo, que sean
funcionarios públicos de la misma Corporación en la que el
delegante preste sus servicios.

El secretario tendrá las funciones de fe pública, el ase-
soramiento legal y el interventor ejercerá las funciones de con-
trol de la gestión económica-financiera, asistiendo ambos, con
voz y sin voto, a las reuniones del Consejo Rector.

CAPITULO II

Del asesoramiento y coordinación del Plan de Dinamización
a través del Consorcio

Artículo 12. La Diputación Provincial de Córdoba, a través
de su Patronato Provincial de Turismo, formará parte de aque-
llas Comisiones de Seguimiento del Plan de Dinamización,
recogidas en el Convenio que se firmará entre las partes que
financian dicho Plan.

TITULO III

FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

CAPITULO I

Del funcionamiento del Consejo Rector

Artículo 13. Clases de sesiones.
El régimen de las sesiones y acuerdos del Consorcio, y

en general su funcionamiento, se acomodará a lo dispuesto
en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le sea de apli-
cación, sin perjuicio de las particularidades derivadas de la
organización del propio Consorcio:

1. El Consejo Rector celebrará sesiones ordinarias con
la periodicidad que él mismo establezca y sesiones extraor-
dinarias cuando lo disponga el Presidente o así lo solicite,
al menos, la cuarta parte de sus miembros.
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2. Las convocatorias de las sesiones corresponden al Pre-
sidente y deberán ser notificadas a los miembros con una
antelación mínima de dos días hábiles, salvo en el caso de
las extraordinarias y urgentes. En todo caso se acompañará
el orden del día.

3. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones, donde
se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora en que
comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presidente/a
y resto de asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas y los acuerdos adoptados.

4. En lo no específicamente regulado en los presentes
Estatutos, se estará a lo que disponga la legislación de Régimen
Local.

Artículo 14. Quórum.
El Consejo Rector, tanto en sesión ordinaria, como extraor-

dinaria, quedará válidamente constituido en primera convo-
catoria cuando concurran a ella, presentes o representados,
la mayoría de los consorciados, y en segunda convocatoria
cualquiera que sea el número de asociados concurrentes, cuyo
número nunca será inferior a tres.

Los acuerdos se adoptarán, como regla general, por mayo-
ría simple de los miembros presentes. Existe mayoría simple
cuando los votos afirmativos son más que los negativos.

Cuando se trate de modificar los Estatutos y disolver el
Consorcio, cuya competencia será del Consejo Rector, reque-
rirá para su aprobación la mayoría cualificada de las dos ter-
ceras partes de sus miembros y, en todo caso, la mayoría
absoluta.

De las sesiones celebradas por el Consejo Rector se levan-
tará la correspondiente Acta por el Secretario.

CAPITULO II

Del régimen de recursos e impugnación de acuerdos

Artículo 15. Recursos.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el

establecido con carácter general por las disposiciones que regu-
lan el procedimiento administrativo de las Corporaciones
Locales.

Contra los actos y acuerdos del Consorcio que pongan
fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán, previo
recurso de reposición en los casos que proceda, interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción y Tri-
bunal competente.

La reclamación previa a la vía judicial civil y la reclamación
previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la Presidencia
del Consejo Rector del Consorcio, a quien corresponderá la
resolución de la misma.

TITULO IV

RECURSOS ECONOMICOS Y APORTACIONES
DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO

CAPITULO I

Recursos económicos

Artículo 16. Clases de ingresos.
La hacienda del Consorcio estará constituida por:

- Los ingresos procedentes de su patrimonio.
- Las aportaciones de las diferentes entidades consor-

ciadas en la cuantía establecida anualmente.
- Subvenciones de procedencia pública o privada.
- Lo que se ingrese por la comercialización de sus

servicios y actividades turísticas.

- Los productos de operaciones de crédito.
- Los créditos incluidos en el estado de gastos de los

presupuestos de los entes consorciados específicamente con-
signados para esta finalidad.

- Cualquier otro ingreso que se le pueda atribuir legal-
mente.

Artículo 17. Presupuesto.
El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto

propio elaborado en base a la misma normativa de aplicación
para las Corporaciones Locales.

El Consejo Rector aprobará un presupuesto anual de ingre-
sos y gastos.

Artículo 18. Contabilidad.
El régimen de contabilidad, aprobación y rendición de

cuentas será el de contabilidad pública y se tiene que adaptar
a la misma normativa local y general.

En caso de disolución del Consorcio, el haber resultante
de la liquidación se repartirá entre los miembros del mismo
en proporción al importe de sus aportaciones.

El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Cor-
poración de derecho público participada por Entidades Locales,
siéndole de aplicación las exenciones fiscales previstas en la
legislación de Haciendas Locales para las Entidades de tal
naturaleza.

CAPITULO II

Aportaciones

Artículo 19. Aportaciones.
Las aportaciones que se realicen por las entidades públi-

cas para sufragar los presupuestos del Consorcio se harán
según lo estipulado en el Convenio del Plan de Dinamización.

Las aportaciones anuales las ratificará el Consejo Rector.

CAPITULO III

Del régimen económico

Artículo 20. Elaboración del presupuesto.
El Consorcio elaborará un presupuesto anual con la expre-

sión cifrada conjunta y sistemática de las obligaciones que,
como máximo, pueda reconocer y de los derechos que prevea
liquidar durante el ejercicio presupuestario, que coincidirá con
el establecido en el Plan de Dinamización, y en él se esta-
blecerán los siguientes:

- Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera que
sea el período al que se deriven.

- Las obligaciones reconocidas durante el mismo.
- Los presupuestos se elaborarán y se ajustarán en su

estructura a las disposiciones que regulan los presupuestos
de las entidades locales.

Artículo 21. Fiscalización económica.
El Interventor/a fiscalizará los actos del Consorcio que

den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obli-
gaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y los
pagos que de aquellos se deriven y la recaudación, inversión
y aplicación, en general, de los caudales públicos admi-
nistrados.

En lo no específicamente regulado en estos Estatutos res-
pecto del régimen financiero, presupuestario y contable, se
estará a lo que establezca la legislación de Régimen Local,
especialmente la Ley de Haciendas Locales.
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TITULO V

PATRIMONIO DEL CONSORCIO

Artículo 22. Composición.
El patrimonio del Consorcio está integrado por los bienes

que los entes consorciados les adscriban para el cumplimiento
de sus fines y por los que el Consorcio adquiera con cargo
a sus propios fondos.

Artículo 23. Adscripción de bienes.
Los entes consorciados podrán adscribir al Consorcio bie-

nes demaniales y bienes patrimoniales para el cumplimiento
de sus fines.

Artículo 24. Calificación y titularidad de los bienes
adscritos.

Los bienes y derechos adscritos conservan la calificación
y titularidad originaria que les corresponda, incumbiendo al
Consorcio solamente facultades de conservación y utilización
para el cumplimiento de los fines que se determinen en la
adscripción.

Artículo 25. Facultad de disposición.
El Consorcio tiene sobre las obras, los bienes y las ins-

talaciones cedidas por sus miembros unas facultades de dis-
posición limitadas a las finalidades estatutarias.

Artículo 26. Enajenación.
El Consorcio podrá enajenar los bienes adquiridos por

el mismo con el propósito de devolverlos al tráfico jurídico,
de acuerdo con sus fines peculiares.

TITULO VI

MODIFICACION DE ESTATUTOS

Artículo 27. Modificación.
La modificación de los Estatutos del Consorcio se realizará

mediante acuerdo del Consejo Rector adoptado con el voto
favorable de las dos terceras partes del número de los con-
sorciados presentes y, en todo caso, la mayoría absoluta del
número legal de miembros, tal como se recoge en el artícu-
lo 14 de los presentes Estatutos, y deberá contener el trámite
de información pública e informe de la Dirección General de
Administración Local.

Las modificaciones se remitirán a la Comunidad Autó-
noma para su publicación en el BOJA.

TITULO VII

PERDIDA DE LA CONDICION DE MIEMBRO DEL CONSORCIO

Artículo 28. Pérdida de la condición de miembro.
Se pierde la condición de miembro del Consorcio por

voluntad propia, previo cumplimiento de las obligaciones con-
traídas con el Consorcio, o por separación mediante acuerdo
del Consejo Rector, por incumplimiento de los Estatutos y de
lo estipulado en el Convenio del Plan de Dinamización.

TITULO VIII

DISOLUCION DEL CONSORCIO

Artículo 29. Causas de disolución.
El Consorcio podrá disolverse:

- Por haber realizado sus fines.
- Por la transformación del Consorcio en otra entidad.
- Por acuerdo del Consejo Rector con el quórum nece-

sario, en el que se especificará la forma y cuantía de reversión

a los entes consorciados de los bienes y derechos del Con-
sorcio. Este acuerdo se adoptará con el voto favorable de las
dos terceras partes del número de los miembros del Consejo
Rector y, en todo caso, la mayoría absoluta del número legal
de miembros.

Artículo 30. Destino de los bienes y derechos.
En el acuerdo de disolución se fijará el destino de los

bienes y derechos del Consorcio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición ante-
rior. En dicha reunión constitutiva se procederá a la designación
y constitución de los órganos de gestión, gobierno y repre-
sentación y a la fijación de la fechas de celebración de las
reuniones ordinarias.

En todo lo no previsto en estos Estatutos regirá:

1. Lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y en sus normas de
desarrollo.

2. La legislación estatal sobre Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Muni-
cipal de Andalucía.

4. La demás legislación que resulte de aplicación.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de errores
en las solicitudes de subvención presentadas por las
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, para la realización de actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma, según la Orden
de convocatoria que se cita.

Mediante la Resolución de 19 de diciembre de 2005
de la Dirección General de Consumo se efectúa la convocatoria
pública para el año 2006 de subvenciones en materia de
consumo a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de
Andalucía para la realización de actividades concertadas en
el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma, con sujeción a las bases regu-
ladoras establecidas por Orden de la Consejería de Gobernación
de 22 de marzo de 2005.

Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo por
Asociaciones para las distintas Entidades Locales de la pro-
vincia de Huelva, así como la documentación aportada por
las mismas, se observa que existen documentos requeridos
en la convocatoria que no han sido debidamente adjuntados
o bien los aportados no son correctos.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir, en base a lo establecido en el artículo 6
de la citada Orden de 22 de marzo de 2005 que establece
las bases reguladoras, a cada una de las Asociaciones de
Consumidores y Usuarios indicadas en al Anexo para que en
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al



BOJA núm. 97Sevilla, 23 de mayo 2006 Página núm. 19

de la publicación en el BOJA de la presente, remitan a la
Delegación del Gobierno de Huelva la documentación pre-
ceptiva señalada en relación que se publica, necesaria para
la oportuna tramitación del expediente, teniéndolas, en caso
contrario, por desistidas de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto de conformidad con lo establecido por
el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
LRJAP-PAC.

2. Dicha relación será expuesta en el tablón hasta trans-
curridos diez días desde el siguiente a la presente publicación
desde la fecha en la que se agotará el plazo para efectuar
la subsanación de errores aludida. El lugar donde se expondrá
será la Delegación del Gobierno en Huelva, sita en C/ Sanlúcar
de Barrameda, número 3.

3. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Huelva, 8 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de solicitudes
de subvención presentadas en materia de Políticas
Migratorias por entidades sin ánimo de lucro y Uni-
versidades, según Orden que se cita.

Mediante la Orden de 8 de febrero de 2006 se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para
programas e infraestructuras destinadas al arraigo, la inserción
y la promoción social de personas inmigrantes dirigidas a enti-
dades sin ánimo de lucro y Universidades en el ámbito de
las competencias de la Dirección General de Coordinación de
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año
2006.

En cumplimiento del artículo 9 de la citada Orden se
ha requerido a los solicitantes cuyas solicitudes han resultado
incompletas para que en el plazo de 10 días subsanen la
falta o acompañen los documentos preceptivos con indicación
de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El artículo 9 de la citada Orden dispone asimismo que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
un extracto de la resolución por la que se concede el trámite
de subsanación de solicitudes.

Visto lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Conceder un plazo de diez hábiles, a partir del siguiente
a la publicación en el BOJA de la presente Resolución, para
proceder a la subsanación de solicitudes en el sentido de la
notificación efectuada, teniéndose a la entidad, en caso con-
trario, por desistida de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto de conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC.

2. Publicar, por idéntico período, en los tablones de anun-
cios de la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en la Avenida
de la Palmera, número 24 (Pabellón de Cuba) y de la Con-
sejería de Gobernación, sita en Plaza Nueva, 4, la relación
de entidades que deberán subsanar su solicitud, con indicación
de la documentación a aportar o subsanar.

3. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad al
Convenio Marco entre la Administración General del
Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para
la implantación de una Red de Oficinas Integradas
de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de
Andalucía.

Con fecha 2 de febrero de 2006, se ha suscrito el Convenio
Marco entre la Administración General del Estado y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para la implantación de una
Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano en el
ámbito territorial de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación del citado Con-
venio, que figura como Anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- La Secretaria General Téc-
nica, Rocío Marcos Ortiz.

A N E X O

CONVENIO MARCO ENTRE LA ADMINISTRACION GENERAL
DEL ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA
PARA LA IMPLANTACION DE UNA RED DE OFICINAS INTE-
GRADAS DE ATENCION AL CIUDADANO EN EL AMBITO

TERRITORIAL DE ANDALUCIA

En Granada, a 2 de febrero de 2006

R E U N I D O S

De una parte, don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, en representación de la Administración
General del Estado y en el ejercicio de las competencias atri-
buidas por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, por el
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 15 de julio de 2005,

De otra parte, doña María José López González, Consejera
de Justicia y Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en representación de dicha Comunidad
Autónoma y en el ejercicio de las competencias atribuidas
por el Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

E X P O N E N

1. El Gobierno de la Nación desea, en coordinación con
los Gobiernos autonómicos y las Entidades Locales y con la
colaboración de los agentes sociales, configurar una Red de
Oficinas Integradas en la que se presten servicios integrados
que den respuesta a las demandas ciudadanas trascendiendo
en dicha prestación las distribuciones competenciales entre
Administraciones.

2. Por ello, el Consejo de Ministros aprobó el 15 de julio
de 2005 un Acuerdo para la implantación de una red de
oficinas integradas de atención al ciudadano, encomendando
al Ministro de Administraciones Públicas la coordinación de
las actuaciones precisas para establecer progresivamente una
red de espacios comunes de atención al ciudadano.

Dichas actuaciones se desarrollarán en doble ámbito: el de
la Administración General del Estado mediante acciones de
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coordinación entre sus departamentos y organismos y el de
las Administraciones Autonómicas y Locales por medio de con-
venios de colaboración negociados y formalizados al efecto.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía sirve con objetividad a los intereses generales de
Andalucía de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 34
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dentro
de los intereses generales de Andalucía, es fundamental poten-
ciar los servicios de información administrativa y de atención
a la ciudadanía para conseguir la satisfacción de las nece-
sidades e intereses públicos.

4. El presente convenio de colaboración entre la Admi-
nistración General del Estado y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en línea con tal finalidad, tienen
por objeto el desarrollo de las actuaciones precisas para esta-
blecer, en el ámbito territorial de Andalucía, una red de espa-
cios comunes de atención a la ciudadanía que permita la pres-
tación de servicios integrados de información, orientación,
atención y tramitación.

En consecuencia, las partes en este acto acuerdan la firma
del presente Convenio de Colaboración, de conformidad con
las siguientes:

C L A U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.
1. El presente Convenio tiene como objeto acordar la cola-

boración entre la Administración General del Estado y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
desarrollo de las actuaciones precisas para establecer progre-
sivamente una red de espacios comunes de atención a la
ciudadanía que permita la prestación de servicios integrados
de información, orientación, atención y tramitación sobre deter-
minados aspectos de la actividad administrativa coordinando
para tal fin el ejercicio de las competencias de las Adminis-
traciones intervinientes, entendiendo por tales las firmantes
de este Convenio y las Entidades Locales que se adhieran
al mismo.

2. Para el logro del objeto expresado en el apartado anterior
las Administraciones intervinientes se comprometen, en el ejer-
cicio de sus respectivas competencias, a:

a) Articular medidas e instrumentos de colaboración para
la implantación coordinada y normalizada de una red de espa-
cios comunes de atención a la ciudadanía, entendiendo por
espacios los modos o canales por los que las personas pueden
acceder a las informaciones y servicios públicos (oficinas de
atención presencial, atención telefónica, páginas en Internet
y otros).

b) Establecer un marco general de obligaciones para per-
mitir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4.b)
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que los ciudadanos puedan presentar, en los registros de las
Entidades Locales del ámbito territorial de la correspondiente
Comunidad Autónoma que se adhieran voluntariamente a los
Convenios, las solicitudes, escritos y comunicaciones que diri-
jan a los órganos y entidades de derecho público de la Admi-
nistración General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

c) Establecer compromisos para intercambiar, compartir
e integrar medios e instrumentos de información a la ciu-
dadanía; y en particular para la agregación y sindicación, cuan-
do resulte posible, de determinados contenidos de las páginas
en Internet de la responsabilidad de los intervinientes.

d) Configurar progresivamente la prestación conjunta de
servicios de gestión mediante la simplificación e integración
de los trámites y procedimientos administrativos en que par-
ticipen las administraciones intervinientes, y la compatibilidad

e interoperabilidad de los sistemas de información que los
soporten.

3. Previo el mutuo acuerdo de las partes firmantes del
presente Convenio, podrán negociarse y en su caso forma-
lizarse con corporaciones de derecho público con fines coin-
cidentes con los objetivos de este Convenio los instrumentos
jurídicos apropiados para regular su participación en las accio-
nes derivadas de este Convenio.

Segunda. Las Oficinas Integradas.
1. La colaboración entre las Administraciones firmantes

y adheridas en lo referente a la prestación de servicios por
el medio presencial se articulará a través de Oficinas Integradas
de atención a la ciudadanía. Las Oficinas Integradas se cla-
sificarán, en función de sus capacidades y del nivel de servicios
que presten, en las siguientes categorías:

Oficinas de contacto: prestación de servicios de nivel pri-
mario consistentes en recepción, registro y remisión de comu-
nicaciones del ciudadano.

Oficinas de información: además de los servicios expre-
sados para las Oficinas de contacto, desarrollo de servicios
de nivel intermedio consistentes en la atención y orientación
personalizada a las personas sobre los servicios públicos e
informaciones más relevantes de las Administraciones inter-
vinientes.

Oficinas de gestión integral: además de los propios de
las dos categorías anteriores, asumen un nivel avanzado defi-
nido por la prestación de servicios integrales de gestión que
comprendan la tramitación conjunta de procedimientos y trá-
mites de competencia de las distintas Administraciones
intervinientes.

2. Las Oficinas se ubicarán aprovechando las infra-
estructuras públicas pertenecientes a las Administraciones
intervinientes y respetando las adscripciones orgánica y fun-
cional existentes así como su identificación institucional, que
coexistirá con el símbolo que se determine por los firmantes
de este Convenio para identificar su pertenencia a la Red de
Oficinas Integradas de atención a la ciudadanía en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. La Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula
séptima determinará, previa propuesta de las Administraciones
intervinientes, las oficinas de titularidad de cada una de ellas
que se integren en la red y el nivel de servicios que podrán
prestar de conformidad con lo dispuesto en este Convenio.

Tercera. Oficinas de contacto.
1. Las oficinas de contacto de la Red de Oficinas Inte-

gradas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía son los registros de las Administraciones inter-
vinientes en los que, de acuerdo con lo dispuesto en las letras
b) y c) del artículo 38.4 de la Ley 30/1992, los/as ciuda-
danos/as podrán presentar solicitudes, escritos y comunica-
ciones dirigidas a cualquiera de ellas.

2. La Administración General del Estado y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía elaborarán
conjuntamente los criterios a aplicar por las oficinas de contacto
en lo relativo a la expedición de recibos de presentación, copias
selladas y copias compulsadas. Dichos criterios deberán apli-
carse de modo uniforme en las oficinas de titularidad de las
administraciones firmantes, así como en la titularidad de las
Entidades Locales que se adhieran al presente Convenio
Marco.

3. La Administración General del Estado y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía se com-
prometen a emprender actuaciones conducentes a:
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a) La implantación coordinada de tecnologías, sistemas
y aplicaciones que garanticen la compatibilidad informática y
la coordinación de sus respectivos registros, a cuyo efecto debe-
rán comunicarse mutuamente las medidas que se adopten
y asegurar la compatibilidad y la transmisión telemática de
los asientos, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

b) Posibilitar que las personas puedan acceder a los
servicios electrónicos de las Administraciones intervinientes
a través de los medios y la asistencia puestos a disposición
para tal fin en las oficinas de contacto.

c) El desarrollo en sus respectivos ámbitos de las acciones
que permitan la transmisión telemática, no sólo de los asientos
registrales, sino de las solicitudes, escritos, comunicaciones
y documentos depositados en cualquiera de sus registros.

4. Las Entidades Locales que se adhieran al presente
Convenio Marco se comprometen a:

a) Configurar sus registros como oficinas de contacto,
admitiendo la presentación en las mismas de cualesquiera
solicitudes, escritos o comunicaciones dirigidos a los órganos
de la Administración General del Estado y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía o a las enti-
dades de derecho público vinculadas o dependientes de aque-
llas, con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de dichas
solicitudes, escritos y comunicaciones, con indicación en sus
asientos de su número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano admi-
nistrativo al que se dirige, así como una referencia al contenido
del escrito o comunicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez regis-
trados, y en todo caso dentro de los tres días siguientes al
de su recepción, directamente a los órganos o entidades des-
tinatarios de los mismos. Dicha remisión se efectuará por los
medios más apropiados para que su recepción se produzca
con la mayor brevedad posible, con especial utilización de
medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los supues-
tos en que sea posible.

Cuarta. Oficinas de información personalizada al ciu-
dadano.

1. Las oficinas de información de la Red de Oficinas Inte-
gradas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía
son las oficinas públicas de titularidad de las Administraciones
intervinientes que, además de las funciones descritas en la
cláusula anterior para las oficinas de contacto y de los servicios
que presten en razón de sus competencias, facilitarán a la
ciudadanía información, orientación y asesoramiento perso-
nalizados sobre una oferta normalizada que comprenderá los
principales servicios públicos de las Administraciones inter-
vinientes.

2. Corresponde a la Comisión de seguimiento prevista
en la cláusula séptima aprobar y revisar periódicamente la
oferta normalizada a que se refiere la cláusula anterior.

3. Las administraciones intervinientes se comprometen
a intercambiar sus instrumentos de información y asesora-
miento, así como a adoptar las medidas funcionales o técnicas
que faciliten la agregación o integración de dichos instrumentos
en sistemas que faciliten e impulsen los servicios a prestar
por las oficinas a las que se refiere esta cláusula.

Quinta. Oficinas de gestión integral.
1. Las oficinas de gestión de la red de oficinas integradas

de atención a la ciudadanía en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía prestarán, además de los servicios
propios de las oficinas de contacto y de información, servicios

conjuntos de tramitación correspondientes a procedimientos
y trámites de la competencia de las Administraciones inter-
vinientes.

2. A tales efectos, las Administraciones intervinientes se
comprometen a determinar a través de la Comisión de segui-
miento los trámites y procedimientos susceptibles de ser objeto
de prestación de servicios de tramitación por las oficinas a
las que se refiere esta cláusula. Dicha determinación afectará
progresivamente a procedimientos de tramitación compartida
y a aquellos otros, responsabilidad de cada Administración,
entre los que exista una conexión material.

3. Las Administraciones intervinientes se comprometen
a adoptar las medidas organizativas, funcionales y técnicas
precisas para posibilitar sistemas y procesos conjuntos que
posibiliten su gestión en las oficinas a las que se refiere esta
cláusula.

Sexta. Colaboración en otros medios.
1. Las partes firmantes del presente Convenio se com-

prometen a estudiar y adoptar medidas de colaboración para
procurar la cooperación entre los servicios de atención de
ambas Administraciones a través de Internet. En especial, fija-
rán procesos de agregación y sindicación de contenidos que
afectan a las respectivas páginas web principales (060.es y
andaluciajunta.es).

2. Igualmente, analizarán y propondrán medidas de cola-
boración entre los servicios telefónicos de atención a la ciu-
dadanía de la responsabilidad de ambas Administraciones.

3. Las actuaciones derivadas de la presente cláusula se
adoptarán siempre con las orientaciones de extensión al resto
de Administraciones intervinientes y normalización de los nive-
les y estándares de atención fijados para las oficinas pre-
senciales.

Séptima. Comisión de Seguimiento.
Se crea una Comisión de Seguimiento y evaluación del

Convenio, copresidida por el Director General de Moderniza-
ción Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas y por el Director General de Administración Electrónica
y Calidad de los Servicios de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, e integrada por tres representantes designados por
el Ministerio y tres designados por la Comunidad Autónoma.
Se integrarán como miembros de la Comisión representantes
de las Entidades Locales que se vayan adhiriendo al presente
Convenio hasta un máximo de tres. Dichos miembros actuarán
en representación de la totalidad de las Entidades Locales
adheridas al Convenio cuando estas superen el número de
tres y su designación será rotatoria por períodos de seis meses
correspondiendo a tres de ellas por el orden de adhesiones
o a las que de forma consensuada designen la totalidad de
las mismas.

Actuará como Secretario de la Comisión, con voz pero
sin voto, un funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La Comisión mixta se reunirá con la periodicidad que
la misma determine y como mínimo tres veces al año. De
sus reuniones se elaborará la correspondiente Acta.

Corresponden a la Comisión mencionada las siguientes
funciones:

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas estimen
adecuadas para el mejor desarrollo y cumplimiento de los com-
promisos y obligaciones establecidos en el Convenio y para
una adecuada coordinación entre las instituciones partici-
pantes.

b) La elaboración de un informe anual de seguimiento
y evaluación del Convenio.

c) La evaluación de las solicitudes de adhesión al Convenio
Marco efectuadas por las Entidades Locales.
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d) La aceptación o denegación de las solicitudes a que
se refiere el apartado anterior y, en su caso, la ratificación
de la adhesión correspondiente.

e) La determinación de la adscripción y clasificación de
las Oficinas Integrales de acuerdo con lo dispuesto en las
cláusulas segunda, tercera, cuarta y quinta.

f) La fijación y revisión de la oferta normalizada de servicios
de las oficinas de información a que se refiere la cláusula
cuarta, así como la determinación de los servicios a prestar
por las oficinas de gestión de acuerdo con la cláusula quinta.

g) La resolución con carácter ejecutivo de las cuestiones
de interpretación y aplicación del Convenio planteadas por
las Entidades adheridas al mismo.

h) El examen y resolución de los problemas de inter-
pretación y cumplimiento del Convenio que se susciten. La
función atribuida a la Comisión en el apartado d) anterior
podrá ser asumida en cualquier momento por las autoridades
que suscriben el presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo
dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Financiación.
El presente Convenio no contempla la existencia de gastos

que requieran el establecimiento de un sistema de financiación
en el mismo, considerando que los derivados del cumplimiento
de lo acordado no implican incremento de los programas ordi-
narios de gasto e inversión de cada Administración. A este
respecto, cada Administración interviniente asumirá con sus
propios medios las acciones a emprender en cumplimiento
de este Convenio.

Cualquier necesidad de financiación conjunta que pudiera
surgir será, en su caso, objeto de acuerdo y formalización
en un nuevo Convenio específico.

Novena. Efectos del Convenio.
El presente Convenio se publicará en el «Boletín Oficial

del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
surtiendo efectos desde la fecha de su publicación en el último
de los diarios oficiales mencionados. El período de vigencia
del Convenio finalizará el 31 de diciembre del año 2009,
pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de los intervinientes
adoptado antes del fin de su vigencia. También podría extin-
guirse la vigencia si el Convenio es denunciado, previa audien-
cia de la Comisión de Seguimiento y comunicación a las otras
partes firmantes, por aquélla que considere que se ha vul-
nerado el espíritu del mismo o se ha incumplido alguna de
sus cláusulas. La denuncia se efectuará por escrito, con una
antelación mínima de tres meses a la fecha. En todo caso,
salvo pacto expreso, las partes se comprometen a realizar las
actuaciones necesarias dirigidas a la finalización de las accio-
nes ya iniciadas.

Décima. Vigencia y extinción de las adhesiones.
Las obligaciones asumidas entre las Administraciones

intervinientes y las Entidades Locales que se adhieran al Con-
venio Marco se entenderán vigentes desde la publicación de
la adhesión en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
hasta la extinción del Convenio Marco por el transcurso de
los plazos o por la concurrencia de las circunstancias previstas
en la cláusula anterior.

En todo caso, la adhesión de cada Entidad Local quedará
sin efecto por denuncia expresa realizada por escrito y comu-
nicada a la Comisión de Seguimiento con una antelación míni-
ma de tres meses a la fecha en que se pretende tenga eficacia,
por mutuo acuerdo entre dicha Entidad y las Administraciones

intervinientes o por decisión unilateral de alguna de ellas cuan-
do se produzca por otra un incumplimiento grave acreditado
de las obligaciones asumidas, si bien la extinción de las obli-
gaciones derivadas de la adhesión de la Entidad Local o Cor-
poración de Derecho Público no afectará a la vigencia del
Convenio Marco ni al resto de adhesiones al mismo.

Undécima. Procedimiento para la adhesión.
Las Entidades Locales interesadas deberán remitir a la

Dirección General de Administración Electrónica y Calidad de
los Servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía la solicitud de adhesión que figura como Anexo
al presente Convenio Marco acompañado de los siguientes
documentos:

a) La certificación del acuerdo del órgano correspondiente
de la Entidad Local o Corporación de Derecho Público por
el que se adopta la decisión de solicitar la adhesión al Convenio
Marco.

b) El cuestionario que les será facilitado, con objeto de
aportar la información necesaria para comprobar que la Entidad
Local de que se trate dispone de los medios y de la capacidad
de gestión necesaria para asumir las obligaciones derivadas
del Convenio.

Las solicitudes serán aceptadas o denegadas por la Comi-
sión de Seguimiento prevista en la cláusula séptima en el
plazo de quince días. En el primero de los casos se instará
a la Entidad Local para que proceda a la publicación de la
adhesión en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Duodécima. Jurisdicción competente.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa,

rigiendo para su interpretación y desarrollo el ordenamiento
jurídico-administrativo. Las cuestiones litigiosas que pudieran
derivarse de la firma y ejecución del presente Convenio corres-
ponderán a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que conste, y en prueba de conformidad, firman
el presente Convenio en el lugar y fecha indicados al principio.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 389/05 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 389/2005, interpuesto por doña Mercedes Pavón Gar-
cía, contra la Resolución de 22 de abril de 2005, por el que se
resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Reso-
lución de 3 de diciembre, por la que se hace pública la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como la defi-
nitiva de adjudicatarios con indicación de su puntuación, y
se ofertan vacantes correspondientes al concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías del
Grupo III, convocado por Orden de 12 de junio de 2002, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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núm. Tres de Córdoba, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 628/2006 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 628/2006,
interpuesto por don Lisardo Antequera Castillo, contra la Orden
de 12 de enero de 2006 de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxiliares de
Seguridad (D.3000), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 684/2006 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 684/2006,
interpuesto por don Alberto Montejo Córdoba, contra la Orden
de 2 de marzo de 2006 de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Conservadores de Patrimonio (A.2025), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 700/2006 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 700/2006, interpuesto
por doña Noelia Arribas García, contra la Orden de 2 de febrero
de 2006, por la que se nombran funcionarios de carrera del
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Finan-
ciera (B.1200), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el
envío del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo 218/06, que se
sigue ante el Juzgado del mismo Orden Jurisdiccional
núm. Uno de los de Jaén, promovido por CSI-CSIF.

Del citado órgano judicial, se ha recibido con fecha
17.4.06, requerimiento para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al indicado recurso interpuesto con-
tra Resolución de esta Delegación de 20 de enero de 2006,
por la que se convoca concurso para la provisión de puestos
de trabajo para funcionarios de la Junta en esta provincia,
interesando la modificación de las bases reguladoras.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado, y de
conformidad con lo establecido en el art. 116 de la LRJCA,
remítase copia autenticada y foliada de dicho expediente al
citado órgano judicial. Así mismo, la presente Resolución será
publicada para conocimiento de quienes aparezcan como titu-
lares de derechos y/o deberes que pudieran verse afectados
por la resolución que se dicte en su día, al tiempo que se
les emplaza para que puedan personarse como demandados
en el procedimiento, en término de nueve días en la forma
prevista por el citado texto legal. A estos efectos, en esta Dele-
gación se les podrá facilitar copia del escrito de interposición.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.
Los plazos que se indican en la presente Resolución se han
de computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 5 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el
envío del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo 247/06, que se
sigue ante el Juzgado del mismo Orden Jurisdiccional
núm. Uno de los de Jaén, promovido por don León
Sánchez Lara.

Del citado órgano judicial, se ha recibido con fecha 5.5.06
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al indicado recurso interpuesto contra Reso-
lución de esta Delegación de 20 de enero de 2006, por la
que se convoca concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo para funcionarios de la Junta en esta provincia, inte-
resando la modificación del Anexo I-A.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado, y de
conformidad con lo establecido en el art. 116 de la LRJCA,
remítase copia autenticada y foliada de dicho expediente al
citado órgano judicial. Así mismo, la presente Resolución será
publicada para conocimiento de quienes aparezcan como titu-
lares de derechos y/o deberes que pudieran verse afectados
por la resolución que se dicte en su día, al tiempo que se
les emplaza para que puedan personarse como demandados
en el procedimiento, en término de nueve días en la forma
prevista por el citado texto legal. A estos efectos, en esta Dele-
gación se les podrá facilitar copia del escrito de interposición.

Jaén, 10 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 19 de abril de 2006, de desarrollo
del Decreto 104/1992, de 9 de junio, sobre coordi-
nación de la elaboración y desarrollo de la política infor-
mática de la Junta de Andalucía.

El Decreto 104/1992, de 9 de junio, sobre coordinación
de la elaboración y desarrollo de la política informática de
la Junta de Andalucía fue inicialmente objeto de desarrollo
mediante Orden de 9 de noviembre de 1992, de la entonces
Consejería de Gobernación. La evolución de las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones, las grandes trans-
formaciones experimentadas en las mismas y su actual estado
de implantación, impulso y desarrollo en el ámbito de la Admi-
nistración Autonómica hacen necesaria una revisión de lo dis-
puesto en la citada Orden, acomodando su contenido y pre-
visiones a la presente realidad.

Por otra parte, también desde aquella fecha se han pro-
ducido importantes cambios organizativos en la Administración
de la Junta de Andalucía, que han supuesto una redistribución
de competencias entre las distintas Consejerías. Así, el Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, atribuye a la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, en su artículo 5.1.d), las competencias sobre polí-
tica informática de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por su parte, el Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, recoge en su artículo 1.4.
la competencia de dicha Consejería sobre la elaboración y
desarrollo de la política informática en la Administración de
la Comunidad Autónoma, competencias que serán ejercidas
por la Secretaría General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, a través de la Dirección General de Inno-
vación y Administraciones Públicas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto el desarrollo del Decreto

104/1992, de 9 de junio, sobre coordinación de la elaboración
y desarrollo de la política informática de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Definiciones.
1. A efectos de interpretación de la presente Orden y

del Decreto 104/1992 los sistemas informáticos, equipamien-
to físico, equipamiento lógico, servicios informáticos, líneas
de comunicaciones o telemáticas y bienes informáticos, se
entenderán de acuerdo con las definiciones incluidas en el
Anexo de la presente Orden.

2. Con objeto de normalizar en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía el uso de dichos términos,
así como de aquellos otros que requiera la evolución y el
desarrollo de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones, en adelante TIC, la Dirección General de Inno-
vación y Administraciones Públicas establecerá un glosario
de los mismos y determinará los medios y procedimientos
que aseguren su difusión y actualización permanente.

Artículo 3. Contratación de bienes y servicios informáticos
de carácter particular.

La contratación de bienes y servicios informáticos de
carácter particular y alcance restringido a una Consejería u
Organismo Autónomo se realizará con carácter ordinario por
dicha Consejería u Organismo si se dispusiese de partida pre-
supuestaria propia. Subsidiariamente, en caso de no disponer
de partida presupuestaria, podrá solicitarse a esta Consejería
que resolverá sobre su contratación y, en su caso, podrá trans-
ferir los fondos necesarios de acuerdo con los criterios de dis-
tribución anual de la partida presupuestaria general para bienes
y servicios informáticos.

Artículo 4. Contratación de bienes y servicios informáticos
de carácter general.

La contratación de bienes y servicios informáticos de
carácter general se realizará por la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa. Se incluyen en este tipo de contrataciones
aquellas que afecten a sistemas informáticos de tipo horizontal,
o que afecten, por el equipamiento o por las implicaciones
que técnicamente comporten, a varias Consejerías u Orga-
nismos Autónomos, o incluso aquellas que refiriéndose a bie-
nes que sólo afectando a una particular Consejería u Organismo
se hayan de realizar con la partida presupuestaria general y
por economía de tramitación así sea aconsejable. Para estas
contrataciones actuará como Mesa de Contratación la referida
en el artículo siguiente.

Artículo 5. Comisión de Contratación de bienes y servicios
informáticos.

1. Se crea en la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa una Comisión especial por razón del objeto de las
previstas en el art. 4 del Decreto 110/1992, y que se deno-
minará Comisión de Contratación de Bienes y Servicios Infor-
máticos. Esta Comisión estará compuesta por:

Presidencia: el/la titular de la Dirección General de Inno-
vación y Administraciones Públicas.

Vicepresidencia: el/la titular de la Jefatura de Coordinación
Informática.

Vocales:
- Tres miembros designados por la Presidencia de la

Comisión en función de la naturaleza de los bienes y servicios
informáticos a contratar y la Consejería afectada por los
mismos.

- Un/Una representante designado/a por la Intervención
General de la Junta de Andalucía, de la Consejería de Economía
y Hacienda.
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- Un/Una representante designado/a por el Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía, de la Consejería de la
Presidencia.

Secretaría: el/la titular de la Jefatura de Servicio de
Contratación.

2. Las funciones de esta Comisión serán las correspon-
dientes a la contratación de los bienes y servicios informáticos
de carácter general o destinados a varias Consejerías u Orga-
nismos, según se estableció en el artículo anterior.

Artículo 6. Emisión de informes.
1. A los efectos de la determinación del carácter particular

o general de la contratación se estará a lo que se deduzca
de la propia naturaleza del bien o servicio y se determinará
en el Informe vinculante sobre la contratación que, de acuerdo
con el Decreto 104/1992, deberá emitir la Dirección General
de Innovación y Administraciones Públicas.

2. El citado informe se entenderá emitido en sentido favo-
rable de acuerdo con las siguientes reglas:

- Para los contratos de suministro menores, es decir, los
de importe inferior a 12.020,61 euros, si transcurrido el plazo
de cinco días hábiles no se hubiese emitido informe expreso.

- Para los contratos de suministro tramitados por pro-
cedimientos negociado sin publicidad por razón de la cuantía,
es decir, expedientes de importe inferior a 30.050,61 euros,
si transcurrido el plazo de diez días hábiles no se hubiese
emitido informe expreso.

- Para los expedientes de importe inferior a 600.000
euros, si transcurrido el plazo de veinte días hábiles no se
hubiese emitido informe expreso.

- Para los expedientes de importe igual o superior a
600.000 euros, si transcurrido el plazo de treinta días hábiles
no se hubiese emitido informe expreso.

3. A efectos de la emisión de los informes previstos en
los apartados precedentes, deberá aportarse toda la documen-
tación que forme parte del expediente de contratación, así
como aquella documentación, tanto técnica como adminis-
trativa, que aún sin formar parte del expediente, sea necesaria
para la correcta comprensión y determinación del alcance fun-
cional y tecnológico del proyecto. La Dirección General de
Innovación y Administraciones Públicas establecerá la docu-
mentación mínima a aportar en función de la naturaleza de
la contratación.

4. Todos los informes deberán ser canalizados a través
de los órganos directivos que tengan las competencias TIC
de cada Consejería, que serán los encargados de solicitar los
informes y a quienes se les comunicará el sentido de los
mismos.

5. El transcurso de los plazos previstos en el punto 2
del presente artículo, para los mismos supuestos en él con-
templados, sin que se haya designado representante, se enten-
derá como renuncia a participar en la Mesa de Contratación
o/y en la ponencia técnica.

6. El plazo de validez de los informes será de un año.
Si no se realizara la adjudicación del expediente antes del
vencimiento de dicho plazo, deberá solicitarse nuevo informe.

7. Estarán igualmente sometidas a informe de la Dirección
General de Innovación y Administraciones Públicas las prórro-
gas de los contratos citados y las modificaciones de los mismos
superiores al 20% de su importe inicial.

Artículo 7. Contrataciones especiales.
1. La contratación de líneas telemáticas o de transmisión

de datos y/o voz deberá realizarse en el marco de la Red
Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de
la Junta de Andalucía, de acuerdo con el régimen jurídico
establecido para la misma.

2. Cuando no fuese posible llevar a cabo la contratación
prevista con arreglo a dicho régimen jurídico, se deberá solicitar
informe vinculante a la Dirección General de Innovación y
Administraciones Públicas, de conformidad con lo previsto en
el artículo anterior.

3. La contratación de equipamiento para transmisiones
inalámbricas necesitará, en todo caso, informe favorable de
la Dirección General de Innovación y Administraciones Públi-
cas.

4. La formalización de convenios de colaboración con
entidades públicas o privadas, cualquiera que sea la naturaleza
de las mismas y el contenido de los convenios, siempre que
guarden relación con las TIC y tengan contenido económico,
estará sometida a informe previo y vinculante de la Dirección
General de Innovación y Administraciones Públicas. Si el infor-
me solicitado no se emite en el plazo de veinte días hábiles
se entenderá otorgado en sentido favorable.

5. Los encargos de ejecución de actuaciones de com-
petencia de las Consejerías u Organismos Autónomos que se
realicen a las Empresas de la Junta de Andalucía, así como
la realización de servicios por administración que le sean enco-
mendados cuando actúen como medio propio de la Admi-
nistración, estarán igualmente sujetos al informe previsto en
la presente Orden siempre que guarden relación con las TIC.

Artículo 8. Seguimiento de actuaciones.
En relación con todos aquellos expedientes sujetos a infor-

me, se dará cuenta a la Dirección General de Innovación y
Administraciones Públicas de las siguientes actuaciones:

a) Fecha de adjudicación del contrato, importe de la adju-
dicación y adjudicatario.

b) Fecha de inicio del contrato y duración del mismo.
c) Fecha de finalización del contrato o, en su caso, del

proyecto contratado.
d) Cualquiera otra información que se considere relevante

a efectos del seguimiento de la contratación realizada.

Artículo 9. Mantenimiento.
La gestión del mantenimiento del equipamiento informá-

tico encomendada a esta Consejería se extiende a la globalidad
del equipamiento físico y lógico incluido en el Censo de Recur-
sos Informáticos de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Condiciones especiales de mantenimiento.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la

Dirección General de Innovación y Administraciones Públicas
podrá convenir para determinado equipamiento condiciones
especiales de mantenimiento con la respectiva Consejería u
Organismo al que el bien esté adscrito. Igualmente establecerá
los procedimientos administrativos para la inclusión en el Cen-
so, independientemente de la modalidad de contratación.

Artículo 11. Censo de Recursos Informáticos.
El Censo de Recursos Informáticos de la Junta de Anda-

lucía deberá incluir el registro y situación de todos los recursos
informáticos de titularidad de la Administración de la Junta
de Andalucía, ya sean físicos o inmateriales, adquiridos o dis-
ponibles por cualquier título en la misma, con referencia sufi-
ciente a su denominación o identificación técnica, adscripción,
y condiciones de operatividad. La Dirección General de Inno-
vación y Administraciones Públicas será responsable del esta-
blecimiento y mantenimiento del repositorio informático que
albergará dicho censo, para lo que determinará los medios
y procedimientos que regirán la inclusión en el censo de los
correspondientes recursos por parte de los responsables de
los mismos.

Para cada elemento censado se incluirá como mínimo
la información necesaria para que el Censo constituya una
base de información objetiva que permita caracterizar cuan-
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titativa y cualitativamente la inversión en recursos informáticos
de la Junta de Andalucía.

Los bienes se clasificarán conforme a una taxonomía que
elaborará la Dirección General de Innovación y Administra-
ciones Públicas. Igualmente dicha Dirección General diseñará
y generará un bloque estadístico que caracterice los contenidos
del Censo, que se hará público con periodicidad bianual.

Artículo 12. Definición de normas y estándares.
Se faculta a la Dirección General de Innovación y Admi-

nistraciones Públicas para el establecimiento de cuantas nor-
mas tecnológicas sean necesarias para mejorar la eficacia y
eficiencia del uso de las TIC en la Junta de Andalucía, así
como para determinar el conjunto de las infraestructuras TIC
(sistemas de información, tecnologías, frameworks, librerías
software, etc.) que tendrán la consideración de estándares
en el ámbito de la Junta de Andalucía.

Artículo 13. Relación con otras Administraciones y entes
públicos en materia de TIC.

1. De todas las relaciones que la Administración de la
Junta de Andalucía establezca con otras Administraciones
públicas en materia de TIC, se dará cuenta con carácter previo
a la Dirección General de Innovación y Administraciones Públi-
cas que remitirá dicha información a la Comisión Interdepar-
tamental de la Sociedad de la Información.

2. La participación en comisiones, grupos de trabajo o
cualquier otro instrumento de colaboración con otras Admi-
nistraciones Públicas en materias relacionadas con las TIC,
será coordinada por la Comisión Permanente de la Comisión
Interdepartamental para la Sociedad de la Información, siendo
ésta la que designe a los representantes de la Administración
de la Junta de Andalucía que deban formar parte de los mis-
mos, con independencia de la Consejería u Organismo al que
pertenezca la persona designada. No obstante, cuando se trate
de relaciones sectoriales que afecten únicamente a sistemas
de información de una Consejería, será ésta la que designe
representante, debiendo informar de ello a la Dirección General
de Innovación y Administraciones Públicas que remitirá dicha
información a la Comisión Interdepartamental para la Sociedad
de la Información.

3. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa llevará
un registro actualizado de toda la información relativa a con-
venios, comisiones o grupos de trabajo en los que participe
la Administración de la Junta de Andalucía en materia de TIC.

Artículo 14. Actividades en materia de TIC.
La participación en cualquier tipo de actividad que pueda

generar compromisos u obligaciones para la Junta de Anda-
lucía en materia de TIC deberá ser comunicada antes de su
inicio a la Dirección General de Innovación y Administraciones
Públicas que remitirá dicha información a la Comisión Per-
manente de la Comisión Interdepartamental para la Sociedad
de la Información.

Artículo 15. Informe a la Comisión Interdepartamental
para la Sociedad de la Información.

La Dirección General de Innovación y Administraciones
Públicas informará con carácter semestral a la Comisión Inter-
departamental para la Sociedad de la Información sobre todas
las actividades que la Junta de Andalucía haya llevado a cabo
en materia de TIC en dicho período.

Disposición Adicional. Tramitación electrónica.
Por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, se

adoptarán las medidas necesarias para que los trámites inclui-
dos en la presente Orden se puedan realizar por medios
electrónicos.

Disposición transitoria primera. Glosario de términos.
Las definiciones incluidas en el Anexo de la presente Orden

se aplicarán hasta que se establezca el Glosario previsto en
el artículo 2.2, en cuyo momento quedarán sustituidas por
lo determinado en el mismo.

Disposición Transitoria Segunda. Caducidad de los infor-
mes vinculantes.

Lo estipulado en el punto 6 del Artículo 6 sobre el plazo
de validez de los informes vinculantes será también de apli-
cación a todos los informes emitidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Se deroga la Orden de 9
de noviembre de 1992, así cuantas otras normas de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente.

Disposición final primera. Medidas de desarrollo y apli-
cación.

Se faculta al Director General de Innovación y Adminis-
traciones Públicas para adoptar las medidas pertinentes para
el desarrollo y aplicación de la presente Orden, así como para
fijar la fecha a partir de la cual deberá aplicarse lo previsto
en la Disposición Adicional.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

De acuerdo con la Decisión del Consejo 87 95 CEE, rela-
tiva a la normalización en el campo de la tecnología de la
información y de las telecomunicaciones, las definiciones refe-
ridas en el artículo segundo de la presente Orden y todas
aquellas requeridas en esta materia deberán adoptarse de las
normas internacionales, europeas, o nacionales que se
encuentren en vigor. En concreto:

- Sistema Informático: (ISO 2382. rfa.010110) Sistema
compuesto de equipos y del personal pertinente, que realiza
funciones de entrada, proceso, almacenamiento, salida y con-
trol con el fin de llevar a cabo una secuencia de operaciones
con datos. Un sistema informático comprende, en general,
por lo menos, un ordenador y el equipo lógico correspondiente
y utiliza una memoria común para alojar la totalidad o parte
de un programa y los datos necesarios para la ejecución del
programa, ejecutando programas escritos o propuestos por el
usuario, así como manipulaciones de datos propuestas por
el usuario y, en especial, operaciones aritméticas y operaciones
lógicas, pudiendo así mismo ejecutar programas susceptibles
de ser modificados durante su ejecución.

- Equipamiento físico: (ISO 2382. rfa.010301). Partes
de un sistema informático consideradas conjuntamente en opo-
sición a los programas, los procedimientos y reglas, y la docu-
mentación pertinente.

- Equipamiento lógico: (ISO 2382. rfa.010404) Creación
intelectual que comprende los programas, los procedimientos
y reglas, y cualquier documentación referente al funcionamien-
to de un sistema informático. El equipo lógico es independiente
de los soportes utilizados para su transporte.

- Líneas telemáticas o de transmisión de datos: (ISO
2382, rfa.090404) Conjunto de todos los elementos de un
circuito de datos, con excepción del equipo de terminación
del circuito de datos (ETCD) mediante el cual se pueden conec-
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tar un equipo de terminación del circuito de datos con una
central de conmutación de datos, un equipo de terminación
del circuito de datos con otro o varios, o una central de con-
mutación de datos con otra.

- Bienes informáticos: Se incluyen los equipos autóno-
mos, sistemas informáticos locales o distribuidos, elementos
de sistemas, dispositivos de apoyo y aseguramiento de fun-
cionamiento de los sistemas, programas informáticos, datos
o señales y sus correspondientes soportes.

- Servicios informáticos: Las prestaciones humanas o
materiales efectuadas por terceros con incidencia directa o
que afecten a los sistemas de información tratados mediante
sistemas informáticos o a estos mismos sistemas informáticos.
Se incluyen entre estos: Consultoría informática, Estudios téc-
nicos de planificación y diseño, Auditoría informática, Man-
tenimiento de equipamiento, Gestión de instalaciones y eje-
cución de procesos en equipos propios o ajenos. Concepción,
diseño y preparación de ficheros, Acceso a Bases de Datos,
Cableado y acondicionamiento de instalaciones informáticas,
Formación informática, etc.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Convenio Colectivo del Sector Transporte de Enfer-
mos y Accidentados en Ambulancias (Cód. 7101075).

Visto el texto del Convenio Colectivo Sector Transporte
de Enfermos y Accidentados en Ambulancias (Cód. 7101075),
recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social en fecha 1 de mayo de 2006, suscrito por la repre-
sentación de la empresa y la de los trabajadores con fecha
7 de abril de 2006, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de
competencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta de
Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO AUTONOMICO DE TRABAJO PARA
LAS EMPRESAS Y TRABAJADORES DE TRANSPORTE DE

ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN AMBULANCIA

P R E A M B U L O

El presente Convenio ha sido negociado entre las patro-
nales del sector en la Comunidad Autónoma Andaluza y los
sindicatos firmantes UGT y CC.OO. con la plena voluntad con-

currente de mejorar las condiciones laborales en el sector.
Por ello, se ha buscado en todo momento la comprensión
de aquellas entidades que por su propia esencia más uso
hacen del transporte sanitario y es gracias a dicho apoyo,
y sólo por ello, que pueden acordarse los términos que aquí
se reflejan.

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito funcional.
Las disposiciones del presente Convenio serán de apli-

cación a los trabajadores/as y empresas, dedicadas al trans-
porte sanitario terrestre, aéreo y marítimo de enfermos y/o
accidentados así como el transporte de órganos, sangre, mues-
tras biológicas y equipos médicos.

El presente Convenio será de aplicación a todas las empre-
sas del sector.

El presente Convenio será de aplicación a todos los tra-
bajadores/as que presten sus servicios en las empresas antes
indicadas, cualquiera que sea su categoría profesional, con
la única excepción de los altos cargos a los que se refiera
el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo.

Artículo 2. Ambito territorial.
El presente Convenio será de aplicación para las acti-

vidades descritas en el punto 1 que se realicen dentro del
ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Artículo 3. Vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor a todos sus efectos

el día 1 de enero de 2006 y finalizará su vigencia el 31
de diciembre de 2009.

Artículo 4. Denuncia del Convenio.
El presente Convenio quedará automáticamente denun-

ciado a su finalización.
No obstante lo anterior, y para evitar el vacío normativo

que en otro caso produciría una vez terminada su vigencia
inicial, o la de cualquiera de sus prórrogas, continuará rigiendo
en su totalidad, tanto en su contenido normativo como en
el obligacional, hasta que sea sustituido por otro.

Artículo 5. Prelación de normas.
Dadas las peculiaridades que concurren en el ámbito a

que se refiere este Convenio, lo acordado por las partes regula
con carácter general las relaciones entre la empresa y sus
trabajadores en todas las materias comprendidas en su con-
tenido, incluso aquellas cuya regulación se pacta de forma
diferente a la que contempla la normativa general aplicable.

En todo lo que no se halle previsto en este Convenio
se aplicará la normativa laboral vigente.

Artículo 6. Compensación y absorción.
Las mejoras económicas globales contenidas en este Con-

venio compensarán y absorberán las vigentes en las empresas
que sean superiores a las aquí pactadas, excepto aquellas
que se deriven de convenio de ámbito inferior que se pacten
en desarrollo de este convenio autonómico.

Artículo 7. Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en este Convenio forman un

todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica,
serán considerados globalmente. En el supuesto de que la
autoridad administrativa o judicial competente, haciendo uso
de sus facultades, no homologara alguno de sus artículos o
parte de su contenido, el presente Convenio quedará nulo
y sin eficacia alguna, debiendo procederse a la reconsideración
de su total contenido, salvo que el contenido de dicho artículo
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o artículos no tenga un contenido económico, en tal caso,
se revisarán sólo los artículos rechazados.

Artículo 8. Garantía personal.
Todas las condiciones económicas y de cualquier índole

contenidas en el presente convenio tienen la consideración
de mínimas, por lo tanto, los pactos, cláusulas y condiciones
vigentes en cualquier contrato considerados globalmente y que
en el cómputo anual impliquen condiciones más beneficiosas
para el trabajador o grupo de trabajadores, en relación con
las que se establecen, subsistirán como garantía personal de
quienes vengan gozando de las mismas.

Sin embargo, en las condiciones específicas relacionadas
con la cualificación y disposición del servicio de ambulancias,
así como lo referente a la clasificación profesional, se estará
a lo que este convenio dispone.

Artículo 9. Subrogación del contrato con la Adminis-
tración.

Cuando una empresa pierda la adjudicación de los
servicios concertados mediante concurso público de gestión
de servicios públicos, por resolución o terminación del contrato
con la Administración, la nueva empresa adjudicataria estará
obligada a subrogarse en los contratos laborales de los tra-
bajadores que venían prestando ese servicio, respetando en
todo caso la modalidad de contratación de los mismos, y los
derechos y obligaciones que hayan disfrutado en los siete
meses anteriores a la adjudicación en la empresa sustituida,
siempre y cuando éstos provengan de pactos y acuerdos lícitos
que se hayan puesto en su conocimiento junto con la docu-
mentación pertinente:

A) Dicha subrogación de personal se producirá única y
exclusivamente con respecto a los siguientes trabajadores:

1. Trabajadores en activo, con una antigüedad mínima
en el servicio objeto del contrato de los últimos siete meses
anteriores a la fecha en que la adjudicación del contrato se
produzca, sea cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo,
con independencia de que, con anterioridad al citado período
de siete meses, hubieran trabajado en otra actividad.

2. Trabajadores con derecho a reserva a puesto de trabajo,
que en el momento de la adjudicación de la actividad tengan
una antigüedad mínima de siete meses en la misma y se
encuentren enfermos, accidentados, en excedencia, vacacio-
nes, permiso, descanso semanal, servicio militar o situaciones
análogas.

3. Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencias del
cliente se hayan incorporado a la actividad como consecuencia
de una ampliación, en los siete meses anteriores a la nueva
adjudicación de aquélla.

4. Trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan
a alguno de los trabajadores mencionados en el apartado 2,
con independencia de su antigüedad y mientras dure su
contrato.

5. Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen,
habiendo cumplido sesenta y cuatro años dentro de los siete
últimos meses anteriores a la adjudicación de la actividad
y tengan una antigüedad mínima en la misma de los siete
meses anteriores a la jubilación, en los términos y condiciones
del Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio.

6. No obstante lo anterior, quedan excluidos de la apli-
cación de la presente cláusula de subrogación aquellos emplea-
dos que sean directivos de su empresa, así como aquellos
unidos por vínculos de consanguinidad y afinidad, salvo que
acrediten la existencia de relación contractual.

B) Todos los supuestos anteriormente contemplados se
deberán acreditar fehacientemente y documentalmente por la
empresa cesante a la adjudicataria, a sus trabajadores, y a
los representantes de éstos, mediante los documentos que

se detallan en el apartado I, en el plazo de diez días naturales,
contados desde que la empresa adjudicataria se lo requiera
fehacientemente a la empresa cesionaria, siempre y cuando
se trate de documentos que ya se hayan emitido o que se
debieran haber emitido.

A su vez, la nueva adjudicataria está obligada a solicitar
la documentación a la cesante en el plazo de diez días naturales
desde la adjudicación provisional, en caso contrario asumirá
todo el personal que la cesante le transfiera sin poder objetar.

A los efectos de la acreditación entre la empresa cesante
y la empresa adjudicataria se aclara que se considerarán
medios fehacientes de comunicación los siguientes: Envío de
la documentación por conducto notarial mediante burofax, tele-
grama o método equivalente que deje constancia del contenido.

C) Los trabajadores que no hubiesen disfrutado de sus
vacaciones reglamentarias al producirse la subrogación las dis-
frutarán con la nueva adjudicataria del servicio, que sólo abo-
nará la parte proporcional del período que a ella corresponda,
ya que el abono del otro período corresponde a la empresa
cesante, que deberá efectuarlo en la correspondiente liqui-
dación.

D) La aplicación de este artículo será de obligado cum-
plimiento para las partes a que vincula: Empresa cesante,
nueva adjudicataria y trabajador. Sin embargo, por acuerdo
mutuo de la cesante y el trabajador, podrá este permanecer
en la antigua empresa adjudicataria. En éste caso, la cesante
no podrá ceder a ningún otro trabajador que no prestara su
trabajo en la actividad objeto del contrato, si la cesionaria
no lo aceptara.

E) En caso de que la comunicación no se produzca en
el indefectible plazo marcado se entenderá que la empresa
opta por la asunción de dicho personal laboral, ocurriendo
lo mismo para aquellos datos y/o relación de personal que
se comunique con posterioridad al plazo establecido.

F) La subrogación efectiva se producirá en el momento
en el que la nueva adjudicataria comience a prestar servicios
y no antes, siendo la relación laboral anterior a tal momento
de la exclusiva responsabilidad de la cesante.

G) La empresa cesante responderá de las consecuencias
derivadas de la falsedad o inexactitud manifiesta que la infor-
mación facilitada pueda producir a la empresa adjudicataria,
sin prejuicio de la reversión a la misma de los trabajadores
indebidamente subrogados.

H) Los miembros de Comité de Empresa, los Delegados
de Personal y los Delegados Sindicales podrán optar, en todo
caso, entre permanecer en su empresa o subrogarse en la
empresa adjudicataria, salvo en el supuesto que hubiera sido
contratado expresamente por obra o servicio determinado para
el centro afectado por la subrogación, o que la subrogación
afecte a la totalidad de los trabajadores.

I) La empresa cesante deberá facilitar a la nueva adju-
dicataria los siguientes documentos:

Certificación en la que deberán constar los trabajadores
afectados por la subrogación, con nombres y apellidos, fecha
de nacimiento, estado civil, Documento Nacional de Identidad,
número de afiliación a la Seguridad Social, número de hijos,
naturaleza de los contratos de trabajo y categoría profesional
(según la clasificación de este Convenio).

Original o fotocopia compulsada de los siete últimos reci-
bos de salarios de los trabajadores afectados.

Certificación acreditativa de estar al corriente de pago en
la Seguridad Social.

Relación de personal, especificando: Nombre y apellidos,
número de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, cate-
goría profesional, jornada, horario, modalidad de contratación
y fecha del disfrute de sus vacaciones. Si el trabajador es
representante legal de los trabajadores, se especificará el perío-
do de mandato del mismo.

Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo del per-
sonal afectado por la subrogación.
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Original y fotocopia compulsada de los títulos habilitantes
para el desempeño de su puesto laboral.

Copia de documentos debidamente diligenciados por cada
trabajador afectado, en los que se haga constar que éste ha
recibido de la empresa cesante su liquidación de partes pro-
porcionales, no quedando pendiente cantidad alguna.

Este documento será adelantado en propuesta a la fecha
de entrega del resto de la documentación, quedando pendiente
su constatación a la fecha correspondiente.

Estos documentos deberán estar en poder de la nueva
adjudicataria de forma fehaciente, en el plazo de diez días
naturales contados desde que la empresa adjudicataria se lo
requiera fehacientemente a la empresa cesionaria, o desde
el momento que se emitan o se debieran haber emitido.

Estarán capacitados para compulsar esta documentación
dos de las partes negociadoras del presente Convenio; sin-
dicatos provinciales de CC.OO.; federaciones provinciales de
UGT y Vocales de la Junta Directiva de ADEMA y de ASEAA.

Artículo 10. Comisión Paritaria.
Se constituye una Comisión Paritaria para la interpreta-

ción, arbitraje, conciliación y vigencia del Convenio.
Estará compuesta por doce vocales, seis de ellos repre-

sentantes de los sindicatos y seis de los empresarios, nom-
brándose un Secretario entre los componentes que se designará
en cada reunión.

En las reuniones se aceptará la presencia de asesores
de las respectivas representaciones, con voz pero sin voto.

Ambas partes convienen expresamente que cualquier
duda o divergencia que pueda surgir sobre la interpretación
o aplicación de este Convenio que tenga carácter de conflicto
colectivo será sometida previamente a informe de la Comisión
antes de entablar cualquier reclamación contenciosa o admi-
nistrativa.

La Comisión Paritaria se reunirá cuando sea convocada
al efecto por cualquiera de las partes con un máximo de diez
días hábiles de antelación, y sus acuerdos requerirán para
tener validez la mitad más uno de los reunidos.

Tanto los vocales como asesores serán convocados por
carta certificada en primera y en segunda convocatoria, con
antelación mínima de quince días de la celebración de la reu-
nión ordinaria. Si en primera convocatoria no acudieran la
totalidad de los vocales, se celebrará la reunión en segunda
convocatoria, siendo válidos siempre que concurran, como
mínimo, la mitad más uno. Los acuerdos tomados serán con-
diciones anexas al Convenio inicial.

Caso de no llegar a un acuerdo en la cuestión o cuestiones
debatidas se someterán éstas al SERCLA.

Las reuniones extraordinarias podrán ser convocadas por
cualesquiera de las partes, tanto de la representación social
como de la empresarial.

CAPITULO II

Jornada laboral y vacaciones

Artículo 11. Jornada laboral ordinaria.
A) Jornada laboral.
La jornada ordinaria de trabajo para el personal que no

sea de movimiento será de cuarenta horas de trabajo a la
semana o la legal que en cada momento exista.

La jornada de trabajo para el personal de movimiento
será de cuarenta horas semanales y de 1.826,27 horas/año
de trabajo efectivo para los años 2006, 2007 y 2008. Para
el año 2009 será de 1.800 horas anuales. Todas ellas se
computarán como ciento sesenta horas cuatrisemanales de
trabajo efectivo más ochenta horas de presencia en el mismo
período.

Tiempo de trabajo efectivo: Es aquel en el que el trabajador
se encuentre a disposición del empresario o en el ejercicio

de su actividad, realizando las funciones propias de la con-
ducción del vehículo o medio de transporte u otros trabajos
durante el tiempo de circulación de los mismos, o trabajos
auxiliares que se efectúen en relación con el vehículo o medio
de transporte, sus pasajeros o su carga.

Tiempo de presencia: Es aquel en el que el trabajador
se encuentre a disposición del empresario sin prestar trabajo
efectivo, por razones de espera, expectativas, servicios de guar-
dia, viajes sin servicio, averías, comidas en ruta u otras
similares.

La jornada máxima diaria no deberá superar las nueve
horas de trabajo efectivo, ni menos de seis horas, a efectos
de pago de horas extraordinarias, exceptuándose los
servicios de largo recorrido que no pueden interrumpirse; de
forma que en éstos el trabajador descansará la jornada laboral
inmediata las horas sobrepasadas.

En todo caso, las horas extraordinarias podrán ser com-
pensadas por la empresa con tiempo de descanso equivalente
a razón de que por cada hora extraordinaria trabajada haya
una hora y cuarenta y cinco minutos de descanso siempre
que el trabajador esté de acuerdo.

El descanso mínimo entre jornada y jornada será de doce
horas.

Las empresas están facultadas para organizar el trabajo
de acuerdo a las necesidades del servicio, pudiendo establecer
los correspondientes turnos entre el personal para asegurar
la atención preventiva y real, desde las cero a las veinticuatro
horas, durante trescientos sesenta y cinco días al año.

Estos turnos serán rotativos o fijos.
Especialidad a la denominada jornada de urgencias:

Dadas las características del sector, el cómputo de jornada
en los servicios de urgencias podrá ser diferente, sin que ésta
pueda nunca exceder del máximo establecido y siempre que
quede reflejada la voluntariedad del trabajador. Los cuadrantes
correspondientes a esta jornada deberán ser consensuados
entre los representantes de los trabajadores y la empresa, para
que se garantice el descanso legalmente establecido.

B) Dispositivo de localización.
Las empresas podrán ofertar a los trabajadores que esti-

men oportuno la posibilidad de permanecer a disposición de
la empresa mediante un dispositivo de localización en las con-
diciones que se detallan a continuación:

1. Sólo será aplicable a los trabajadores que, por razones
del servicio, deban permanecer disponibles y localizados desde
las cero a las veinticuatro horas, mediante el medio técnico
de localización correspondiente, que será facilitado por la
empresa, para acudir a aquellos servicios no programados que
surjan.

2. La aceptación de esta oferta por el trabajador en plantilla
deberá ser voluntaria, sin que su negativa le pueda acarrear
cambio alguno en sus condiciones de trabajo, ni movilidad
de ningún tipo. Si el trabajador que acepte el dispositivo de
localización quiere posteriormente renunciar a este sistema
de trabajo, deberá comunicarlo a la empresa por escrito con
un mes de antelación, volviendo a sus anteriores condiciones
de trabajo.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, podrá rea-
lizarse contratación específica para la realización de este dis-
positivo de localización, entendiéndose que este dispositivo
de localización se utilizará para acudir a aquellos servicios
no programados que surjan.

4. El límite máximo que un trabajador podrá estar en
esta situación será de cinco días seguidos, garantizándose dos
días de descanso consecutivos nada más finalizar el servicio,
sin que puedan ser cambiados o compensados.

5. El dispositivo de localización no podrá estar activado
a efectos de cómputo de trabajo efectivo, en relación con cada
trabajador, más de seis horas de media diaria, calculadas en
el período de los cinco días. Durante el dispositivo de loca-
lización y a efectos de trabajo efectivo, éste se contabilizará
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desde el momento en que se llame al trabajador/ra para prestar
un servicio hasta el momento en que el trabajador/ra regrese
a su base.

6. La prestación por parte de un trabajador/ra del dis-
positivo de localización, durante cinco días consecutivos, impli-
ca la finalización, por parte de éste, de su jornada laboral
semanal.

7. Como compensación a la disponibilidad desde las
00,00 a las 24,00 horas, al trabajador/ra que acepte este
sistema de trabajo, además del sueldo correspondiente (Salario
base, Plus ambulanciero y antigüedad) se le abonará, en con-
cepto de dispositivo de localización: 30,082 E al día en el
año 2006; 33,391 E para 2007; 37,064 E para 2008 y
41,512 E para el año 2009. Este complemento salarial no
consolidable retribuye la aceptación expresa por parte del tra-
bajador/ra del dispositivo de localización.

8. La empresa facilitará un parte, con el fin de que el
trabajador/ra registre la actividad desarrollada durante el dis-
positivo, en el que expresamente figuren, las activaciones rea-
lizadas semanalmente, así como la fecha y tiempos de acti-
vación y retorno a la base, en cada uno de los servicios. De
cada uno de estos partes, el trabajador/ra guardará una copia
debidamente sellada por la empresa.

C) Descanso semanal.
Las empresas podrán programar los descansos de los tra-

bajadores/as según los turnos antes citados; se facilitará en
una semana dos días de descanso consecutivos y en los
siguientes dos días alternos o consecutivos, o viceversa, no
necesariamente un domingo o festivo. Se procurará que tales
domingos o festivos sean rotativos para todo el personal. En
aquellas empresas en que por uso o costumbre los dos días
de descanso sean siempre consecutivos deberán continuar
siéndolo.

Estos descansos que corresponden por turno y que tengan
que trabajarse por suplencia de enfermedad y ausencias jus-
tificadas de otro trabajador/ra, se retribuirán además de con
el salario correspondiente, con el equivalente de un día y
medio, en caso de que no se disponga de una fecha inmediata
para la concesión de descanso al suplente.

Artículo 12. Horas de presencia.
Dadas las especiales características que concurren en este

sector, como consecuencia de la permanente disponibilidad
del personal de movimiento para atender estos servicios públi-
cos, que conlleva la existencia de las horas de presencia esta-
blecidas en el artículo 11 del presente Convenio, éstas no
pueden tener la consideración de tiempo de trabajo efectivo
y, por tanto, no son computables, según establece expresa-
mente el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre.

Ambas partes acuerdan fijar como precio a tales horas
el que resulta de aplicación de la siguiente fórmula:

(Sueldo base + Plus ambulanciero + antigüedad) x 14
1.826 horas

Artículo 13. Horas extraordinarias.
Tendrán tal consideración las horas de trabajo efectivo

que superen la jornada ordinaria y se abonarán con un recargo
del 75% sobre el precio que resulta para la hora ordinaria
o de presencia de la aplicación de la fórmula que a continuación
se expresa.

El valor de la hora ordinaria será según la siguiente
fórmula:

(Sueldo base + Plus ambulanciero + antigüedad) x 14
1.826 horas

Artículo 14. Vacaciones.
Los trabajadores de las empresas afectadas por el presente

convenio tendrán derecho al disfrute de un período anual de

treinta días naturales de vacaciones retribuidas, con arreglo
al Salario base más Plus ambulanciero, más la antigüedad
correspondiente.

A efectos del disfrute del período de vacaciones, la empre-
sa negociará con la representación legal de los trabajadores
los correspondientes turnos, pudiendo partir las vacaciones
en dos períodos, a fin de que más trabajadores disfruten la
quincena estival.

Estos turnos se harán según el calendario anual, según
las prestaciones del servicio, y rotativo según criterio que con-
vengan a ambas partes, comenzando la rotación por los más
antiguos.

Para el personal que disfrute la quincena de vacaciones,
si así se hubiera dispuesto fuera del período estival, se incre-
mentará en un día de vacaciones, salvo que a petición propia
del trabajador disfrute de un mes completo e ininterrumpido
en cualquier época del año.

No podrá solaparse el inicio de las vacaciones con los
días de descanso semanal.

Artículo 15. Asignación de servicios.
Por obvias razones de seguridad, los conductores que

hayan cumplido servicios diurnos quedarán excluidos de rea-
lizar seguidamente servicios nocturnos, y a la inversa, los con-
ductores que hayan efectuado servicios nocturnos no podrán
llevar a cabo, a continuación, servicios diurnos.

En todo caso se respetará el descanso previsto en el pre-
sente Convenio.

Artículo 16. Cuadro de horarios y calendario laboral.
Los cuadros de horarios fijos de organización de los

servicios se pondrán en conocimiento del personal con cinco
días de antelación de su vigencia en los de carácter mensual,
tres días en los quincenales, dos días en los semanales y
en los diarios, dos horas antes de la terminación de la jornada
anterior.

El calendario laboral al que se refiere el apartado cuarto
del artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores comprenderá
el horario de trabajo y la distribución anual de los días de
trabajo, festivos, descansos semanales, vacaciones y todos
los días inhábiles del año. Dichos calendarios serán negociados
con los representantes de los trabajadores/as de cada empresa.

Estos calendarios serán expuestos en el tablón de anuncios
y en sitios visibles de fácil acceso al centro de trabajo.

Artículo 17. Movilidad funcional.
Además de los supuestos contemplados en la Ley, se

autoriza expresamente la movilidad funcional para aquellos
trabajadores/as que, por padecer algún tipo de enfermedad
que le inhabilite para el desarrollo de su puesto de trabajo,
sin que pueda, por cualquier motivo, obtener la incapacidad
laboral, pueda ser acoplado a cualquier otro puesto de trabajo
de los existentes en la empresa. Para dichos casos será preciso
el informe médico que declare si es apto o no para realizar
los trabajos específicos de su categoría. Dicho informe será
comunicado a los representantes legales, siempre que no haya
oposición del trabajador/ra, debiendo incorporarse a su nuevo
puesto en el plazo improrrogable de tres días. El cambio de
puesto no conllevará cambio de categoría profesional, con-
servando su salario base y complementos salariales durante
los seis meses siguientes a su incorporación, una vez el cual,
si persistiera en el puesto de trabajo, pasaría a percibir las
retribuciones correspondientes a esta categoría.

Artículo 18. Cambio de turno.
La empresa permitirá el cambio de turno entre los tra-

bajadores/as, sin discriminación alguna, y dando comunica-
ción la empresa con, al menos veinticuatro horas de antelación.
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CAPITULO III

Retribuciones

Artículo 19. Salario.
El Salario base por categorías profesionales para los res-

pectivos años se especifica en las tablas anexas.

Artículo 20. Antigüedad.
Los premios de antigüedad para trabajadores/as con alta

posterior a 1 de enero de 1984, conforme a lo establecido
en el artículo 25 del Estatuto de los Trabajadores, percibirá
por este concepto:

Cumplidos los tres años de permanencia, el 3%.
Un aumento del 1% por año de permanencia, a partir

del cuarto año.
A los veinte años o más de servicios ininterrumpidos,

el 20%.
Los premios de antigüedad para trabajadores con alta

anterior al 1 de enero de 1984 se estará a los convenios
y/o contratos suscritos entre las partes.

Artículo 21. Gratificaciones extraordinarias.
Las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad, a

todo el personal, se aplicarán en los propios términos y con-
diciones que venían rigiendo para las empresas y trabajadores
del sector y su cuantía se basará tomando en consideración
el salario base del presente Convenio, más plus ambulanciero,
y más antigüedad.

Dichas gratificaciones se abonarán en la primera semana
de julio y diciembre, respectivamente. Los trabajadores que
no lleven trabajando un año las percibirán a prorrata del tiempo
trabajado, computándose éste siempre en días naturales.

Artículo 22. Dietas.
Cuando el trabajador, por causa del servicio, no pueda

comer, cenar o pernoctar en su domicilio, tendrá derecho al
percibo de las respectivas dietas que se fijan en las siguientes
cuantías:

Concepto 2006 2007 2008 2009

Comida 10,368 11,509 12,775 14,307
Cena 10,368 11,509 12,775 14,307
Pernocta y desayuno 14,099 15,650 17,372 19,456

Suma de los tres
conceptos 34,835 38,667 42,921 48,071

No se pagarán bebidas alcohólicas.
En todo caso, las empresas pueden sustituir el abono

de la dieta por el pago del gasto directamente. En los servicios
que se presten fuera del territorio nacional serán gastos a
justificar.

Cuando no se esté en ruta, en la jornada en que se realicen
8 horas de trabajo efectivo más cuatro horas de presencia
deberá facilitarse una hora para comer, en horario razonable,
o en caso contrario abonar la dieta correspondiente.

Artículo 23. Plus de ambulanciero.
Para compensar las condiciones especiales del servicio

de ambulancias, basándose en la cualificación protocolizada
por las Delegaciones de la Salud del Estado o Comunidad
Autónoma, para dotar de conocimientos sanitarios a los ambu-
lancieros, los reciclajes de formación necesarios, la conducción
urgente y el esmero en los cuidados de higiene y protección
personales con enfermos especiales, se establece un plus de
ambulanciero que se especifica en las tablas salariales anexas.

Artículo 24. Retribución específica del trabajo nocturno.
El trabajo considerado nocturno, de acuerdo con el artícu-

lo 36 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, tendrá a partir del día 1 de enero de
2006 la remuneración específica que se determina en este
artículo.

El trabajador que preste servicio entre las veintidós horas
y las seis horas percibirá, por cada hora de trabajo en dicho
horario, un incremento sobre el salario base y el plus ambu-
lanciero que le correspondiera de un 10%.

Artículo 25. Festividades navideñas.
Todo el personal incluido en este Convenio Colectivo que

trabaje, en jornada media o total, los días 24, 25 y 31 de
diciembre y 1 de enero, percibirán con carácter extraordinario
la cantidad de 27,540 E diarios en 2006; 30,570 E en
2007; 33,932 E en 2008 y 38,004 E en el año 2009.

Artículo 26. Festividades de Semana Santa.
Todo el personal incluido en este Convenio que trabaje

en jornada media o total, los días de Jueves y Viernes Santos
percibirá, con carácter extraordinario, la cantidad de 27,540 E
diarios en 2006; 30,570 E en 2007; 33,932 E en 2008
y 38,004 E en el año 2009.

Artículo 27. Cláusula de descuelgue.
El Régimen salarial establecido en este Convenio no será

de necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas
cuya estabilidad económica pudiera verse dañada como con-
secuencia de su adecuación.

A tal efecto, se considerarán causas justificadas, entre
otras, las siguientes:

1.º Situaciones de déficit o pérdidas objetivas y fehacien-
temente acreditadas en los dos últimos ejercicios contables.
Así mismo, se tendrán en cuenta las previsiones del año en
curso.

2.º Sociedades que se encuentran incluidas en las causas
de disolución legal siguientes:

a) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el
patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social.

b) Por reducción del capital social por debajo del mínimo
legal cuando la reducción venga impuesta legalmente y que
subsanen tal situación.

3.º Empresas que hayan solicitado concurso de acree-
dores, quiebra o suspensión de pagos.

4.º Empresas a las que sobreviniera alguna causa que
afecte notablemente al ejercicio de su actividad.

Las empresas que pretendan descolgarse del régimen
salarial del convenio deberán notificárselo por escrito a la Comi-
sión Paritaria del Convenio, a la representación de los tra-
bajadores, o en su defecto, a éstos en el plazo de veinte días
siguientes a la publicación de aquel en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía»; este plazo no computará cuando el
descuelgue se realice a través de acuerdo de la Comisión de
Seguimiento, acompañando al escrito dirigido a la represen-
tación de los trabajadores o a éstos la documentación precisa
(memoria explicativa, balances, cuentas de resultados, o en
su caso, informe de auditores o censores de cuentas, u otros
documentos), que justifique un régimen salarial diferenciado.

Efectuada la notificación anterior, si en el plazo de diez
días no hubiera acuerdo dentro de la empresa sobre el des-
cuelgue se dará traslado del expediente a la Comisión Paritaria
del Convenio, que deberá pronunciarse en el plazo de diez
días, teniendo su decisión carácter vinculante.

Si en la Comisión Paritaria tampoco se alcanzara acuerdo
sobre la materia, se someterá el expediente al procedimiento
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del SERCLA, en el que actuará como parte interesada las repre-
sentaciones que constituyen la Comisión Paritaria.

El descuelgue, de ser aprobado, tendrá efectividad durante
un año.

En el caso de que alguna empresa desee mantener por
más tiempo el descuelgue del presente Convenio, deberá soli-
citar una nueva autorización en la forma y con el procedimiento
previsto en el presente artículo.

Transcurrido el período de descuelgue, sin haberse instado
una prórroga del mismo o denegada ésta, la reincorporación
a las condiciones previstas en el Convenio será automática.

Los representantes legales de los trabajadores, o en su
caso éstos o la Comisión Paritaria, están obligados a tratar
y mantener en la mayor reserva la información recibida y los
datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo
establecido en los párrafos anteriores, observando respecto
de todo ello sigilo profesional.

CAPITULO IV

Del personal

Artículo 28. Categorías profesionales.
Las clasificaciones del personal consignadas en el pre-

sente Convenio son meramente enunciativas y no suponen
la obligación de tener previstas las plazas enumeradas, si la
necesidad y el volumen de la empresa no lo requiere.

Médico: Es el que desempeña funciones o trabajos corres-
pondientes a su titulación académica y profesional.

Ayudante Técnico Sanitario: Se comprenden en esta cate-
goría a quien, con el correspondiente título oficial, realiza los
trabajos propios de su profesión.

Conductor de ambulancias: Es el empleado/a que es con-
tratado para conducir los vehículos de asistencia sanitaria,
estando en posesión del correspondiente permiso de conducir.
Realizará las tareas auxiliares y complementarias relacionadas
con el vehículo y el enfermo y/o accidentado necesarios para
la correcta prestación del servicio. La empresa estará obligada
a facilitar y asumir el coste de la formación necesaria para
acceder a la titulación y/o certificación, que en cada caso exijan
las entidades beneficiarias del servicio.

Ayudante: Tendrá las tareas propias de camillero y cono-
cimientos sanitarios para la atención y seguimiento del pacien-
te, realizando las tareas auxiliares y complementarias rela-
cionadas con el vehículo y el enfermo y/o accidentado nece-
sarias para la correcta prestación del servicio. Los ayudan-
tes-camilleros con carné de conducir suficiente podrán y debe-
rán ser formados/as para conductor de ambulancias. Esta for-
mación de conducción no podrá sobrepasar el 50% de su
tiempo mientras ostentan la retribución como ayudantes. La
empresa estará obligada a facilitar y asumir el coste de la
formación necesaria para acceder a la titulación y/o certifi-
cación que en cada caso exijan las entidades beneficiarias
del servicio. Esta formación se adecuará a la legislación vigente
sobre prácticas y formación.

Jefe de taller: Esta categoría incluye a los que, con la
capacidad técnica precisa, tienen a su cargo la dirección de
un taller, ordenando y vigilando los trabajos que se realicen
en su dependencia.

Mecánico: Se clasifican en esta categoría los que con
conocimientos teórico-prácticos del oficio, adquiridos en un
aprendizaje debidamente acreditado, o con la larga práctica
del mismo, realizan los trabajos de reparación de vehículos,
bajo las órdenes y la supervisión del Jefe de taller, en su
caso.

Ayudante de mecánico: Se incluye en esta categoría quien,
con conocimientos generales sobre el oficio, puede colaborar
con el mecánico en los trabajos que éste realice.

Chapista: Se clasifican en esta categoría los que, con cono-
cimientos teórico-prácticos del oficio, adquiridos en un apren-
dizaje debidamente acreditado, o con larga práctica del mismo,
realizan los trabajos de reparación de vehículos, bajo las órde-
nes y la supervisión del Jefe de taller, en su caso.

Pintor: Se clasifican en esta categoría los que, con cono-
cimientos teórico-prácticos del oficio, adquiridos en un apren-
dizaje debidamente acreditado, o con larga práctica del mismo,
realizan los trabajos de reparación de vehículos, bajo las órde-
nes y la supervisión del Jefe de taller, en su caso.

Jefe/a de equipo: Es el responsable inmediato del personal
operativo que tenga a su cargo.

Jefe/a de tráfico: Es el que tiene a su cargo planificar
y supervisar los movimientos de los vehículos de la empresa.

Oficial administrativo: Pertenecen a esta categoría aque-
llos que con la titulación correspondiente, o con cinco años
de experiencia en cargo equivalente, realizan normalmente
los trabajos administrativos.

Auxiliar administrativo: Es el empleado que, con la titu-
lación correspondiente, realiza los trabajos administrativos
acordes a su categoría.

Telefonista: Comprende esta categoría al personal que,
en las distintas dependencias de la empresa, tenga asignada
exclusivamente la misión de establecer las comunicaciones
telefónicas con el interior o con el exterior, tomando y trans-
mitiendo los recados y avisos que recibiera, así mismo, aten-
derá y clasificará, según las áreas y tipos de servicios, las
llamadas que se reciban.

Director/a de Area: Es el que en los servicios centrales
de la empresa está al frente de uno de los departamentos
o áreas específicas en que se pueda estructurar ésta, depen-
diendo directamente de la Dirección General de la Empresa.

Artículo 29. Vacantes.
Las empresas fomentarán la promoción interna para cubrir

las vacantes que se produzcan.

Artículo 30. Salud Laboral.
En todas las empresas del sector se elegirán los Delegados

de prevención conforme a la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, quienes serán los encargados, de acuerdo con la
referida Ley, de la vigilancia del cumplimiento de la Legislación
vigente al efecto.

Artículo 31. Prevención del acoso en el trabajo.
Las partes manifiestan su plena determinación a la adop-

ción de cuantas medidas tiendan a la prevención de conductas
de acoso moral, violación del derecho a la intimidad y a la
dignidad personal, incluidas las ofensas verbales o físicas de
naturaleza sexual.

Se entiende por acoso sexual la situación en que se produce
cualquier comportamiento verbal, o físico no deseado, de índole
sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad
de una persona, en particular cuando se crea un ambiente inti-
midatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

Se entiende por acoso moral el factor de riesgo psicosocial
que se manifiesta por una conducta abusiva (gesto, palabra,
comportamiento, actitud, etc.) que atente, por su repetición
y sistematización, contra la dignidad o integridad psíquica o
física de una persona, poniendo en peligro su empleo o degra-
dando el ambiente de trabajo.

Estos supuestos, en el caso de ser ejercidos desde posi-
ciones de superioridad jerárquica y aquellos otros que se ejer-
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ciesen sobre personas con contratos temporales, se conside-
rarán, además, falta muy grave, como abuso de autoridad.

Para evitar este tipo de situaciones se acordará con la
representación sindical la aplicación de las medidas de orga-
nización del trabajo que se consideren pertinentes, inspirada
en los criterios de la ética, la honestidad y la profesionalidad,
con absoluta independencia de cualquier motivación de clase,
sexo, religión o categoría laboral.

La persona que sufra cualquiera de los dos acosos defi-
nidos lo pondrá en conocimiento de la dirección de la empresa
y de los representantes de los trabajadores. La dirección de
la empresa, una vez tenga constancia, iniciará la oportuna
investigación con la ayuda del Comité de Seguridad y Salud
o Delegado de prevención en su defecto, el cual concluirá
en un plazo de un mes a partir de la notificación por la parte
interesada.

Artículo 32. Protección del medio ambiente.

La creciente preocupación por el estado del medio ambien-
te en nuestra Comunidad lleva a los firmantes a plasmar en
el presente convenio su compromiso por la mejora continuada
del comportamiento medioambiental de las empresas del sec-
tor. Para ello, las partes se comprometen a que la prevención
de riesgos laborales y la protección del medio ambiente sean
aspectos inseparables de la actuación cotidiana de las empre-
sas y trabajadores/as adscritos al presente convenio, impul-
sando el estudio conjunto de las características medioambien-
tales de los procesos y los productos utilizados en el sector
y la elaboración de propuestas para su mejora y/o sustitución,
cuando sea económicamente viable, por otros más respetuosos
con la salud de los trabajadores/as, el entorno y los recursos
naturales.

Artículo 33. Permisos y licencias.

El trabajador/ra, previo aviso y justificación, podría ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno
de los siguientes motivos y por el tiempo siguiente:

a) Diecisiete días naturales en caso de matrimonio y pare-
jas de hecho inscritas en el registro público.

b) Un día por matrimonio de padres, hermanos e hijos.
En el supuesto de que el matrimonio se celebrara fuera del
domicilio del trabajador y se tuvieran que realizar desplaza-
mientos, se incrementará un día por cada 300 kilómetros y
fracción de distancia, desde el centro de trabajo a la localidad
de destino, excepto para el archipiélago canario, balear y
extranjero, que se computará por desplazamiento y no por
kilómetros, que será un día para la ida y un día para la vuelta.

c) Dos días hábiles por nacimiento de hijos o enfermedad
grave o fallecimiento de parientes, hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, y se incrementaría un día por
cada 300 kilómetros y fracción de distancia, desde el centro
de trabajo a la localidad de destino, excepto para el archipiélago
canario, balear y extranjero, que se computará por despla-
zamiento y no por kilómetros, que será un día para la ida
y un día para la vuelta.

d) Un día por traslado de domicilio habitual.
e) El tiempo necesario para concurrir a los cursos de for-

mación y promoción que la empresa establezca.
f) Cumplimiento de deberes públicos, por el tiempo indis-

pensable, previa justificación.
g) Un día a los conductores para la renovación del permiso

de conducir.
h) Dos días de libre disposición para el trabajador por

cada año de vigencia del convenio.

Todo lo expuesto anteriormente tendrá validez para las
parejas de hecho fehacientes e inscritas en el registro público
correspondiente.

Artículo 34. Seguros.
1. Seguro colectivo de accidentes.
Se estará a las estipulaciones del Servicio Andaluz de

Salud, o en su defecto, las empresas que no lo tengan sus-
cribirán la póliza en el plazo de treinta días, a partir de la
firma del Convenio, con una entidad aseguradora reconocida,
una póliza colectiva que garantice una cuantía de:

Gran invalidez: 18.000 E

Muerte por accidente: 18.000 E

A percibir, y por una sola vez, por el trabajador/ra y/o
viuda o viudo, descendientes o ascendentes y, en su caso,
sus derechohabientes, si como consecuencia del accidente
de trabajo sobreviene alguna de estas situaciones.

Las primas que se generen en función de la citada póliza
serán a cargo de la empresa, siendo responsable la entidad
aseguradora y subsidiariamente la empresa del pago del capital
asegurado al trabajador o a sus beneficiarios en caso de sinies-
tro que conlleve el derecho a su percepción.

Artículo 35. Incapacidad temporal.
La empresa abonará el período de incapacidad temporal,

la diferencia existente entre la prestación correspondiente a
la Seguridad Social y Entidad Gestora y el salario base, incre-
mentando por la antigüedad más plus ambulanciero, en las
siguientes condiciones:

a) En accidentes de trabajo, desde el primer día, tomando
como base las tres últimas mensualidades cotizadas.

b) Cuando la enfermedad requiera intervención quirúrgica
o ingreso en un centro sanitario, a partir del primer día de
la intervención quirúrgica o ingreso.

c) En caso de enfermedad común, a partir del tercer día.

Artículo 36. Jubilación.
Al personal que, llevando diez años al servicio de la empre-

sa, se jubile entre los sesenta y sesenta y cuatro años de
edad, percibirá de la empresa una gratificación, por una sola
vez, de acuerdo con las siguientes tablas.

2006 2007 2008 2009

Sesenta años 3.000,606 E 3.330,673 3.697,047 4.140,693
Sesenta y un años 2.563,047 E 2.844,983 3.157,931 3.536,882
Sesenta y dos años 2.187,942 E 2.428,616 2.695,764 3.019,256
Sesenta y tres años 1.337,783 E 1.484,939 1.648,282 1.846,076
Sesenta y cuatro años 687,644 E 763,285 847,246 948,916
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Se acuerda la posibilidad de jubilación a los sesenta y
cuatro años con el 100% de la pensión, siempre que el puesto
de trabajo quede amortizado, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio de 1985.

Artículo 37. Privación del permiso de conducir.
Para los casos de privación del permiso de conducir por

tiempo no superior a 12 meses, la empresa se verá obligada
a facilitar al conductor ocupación en cualquier trabajo, aun
de inferior categoría, abonando la retribución correspondiente
a dicho puesto, más antigüedad, y siempre que no concurran
los siguientes requisitos:

a) Que la privación del permiso de conducir derive de
hechos acaecidos en el ejercicio de la actividad de conducir
ajeno a la empresa.

b) Que la privación del carné de conducir sea como con-
secuencia de la comisión de delitos dolosos.

c) Que la privación del carné de conducir no se haya
producido también en los 24 meses anteriores.

d) Que la privación del carné de conducir sea conse-
cuencia de haber ingerido bebidas alcohólicas o tomado algún
tipo de estupefacientes.

Cuando la retirada del permiso de conducir sea por tiempo
superior a 12 meses, se entenderá que el conductor deja de
ser apto para el trabajo que fue contratado y causará baja
automáticamente en la empresa por circunstancias objetivas y
aplicándose lo que al respecto determinan los artículos 52
y 53 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 38. Multas y sanciones.
Las multas y sanciones que se impongan a los conductores

por parte de la autoridad conduciendo vehículos de la empresa,
ésta se verá obligada a hacer las alegaciones ante la autoridad
competente y aportar la documentación pertinente que jus-
tifique el servicio.

Las multas que se impongan a los conductores por causas
imputables a la Empresa o a los vehículos serán abonadas
por las respectivas Empresas.

Los conductores están obligados a entregar el boletín de
cualquier denuncia al rendir el viaje siempre con tiempo para
que la Empresa pueda ejercitar su derecho a presentar los
oportunos descargos.

Artículo 39. Uniformidad.
Las empresas facilitarán al personal el uniforme, vestuario

preciso e idóneo para la realización de su función, según el
diseño de la empresa y consonancia con las épocas de invierno
y verano, según las regiones.

Dicho vestuario será repuesto y ampliado, siendo obli-
gatoria su utilización y limpieza por parte del trabajador.

Artículo 40. Contrato de relevo y jubilación parcial.
La modalidad contractual prevista en el R.D. Legislativo

1/1995, de 24 de marzo (art. 12.6), modificado por la Ley
12/2001, de 9 de julio, y desarrollado en el Real Decreto
1131/2002, de 31 de octubre, se concertará entre el tra-
bajador y la empresa de acuerdo con la normativa que en
cada momento aplicable.

Artículo 41. Excedencias.
Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, que

dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de
la antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación
o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia
al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese del cargo público.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa
de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de
situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menos de

6 meses y no superior a 5 años y su reingreso se realizará
según Ley.

Las excedencias voluntarias en los casos que se realizan
con la finalidad de ampliación o mayor formación profesional
serán por el tiempo necesario que dicha formación requiera,
conservándole el puesto de trabajo.

CAPITULO V

Derechos sindicales

Artículo 42. Acumulación de horas sindicales.
En las empresas del Sector afectadas por este convenio

se podrán acumular las horas sindicales en un representante
de los trabajadores.

Artículo 43. Reuniones en los centros de trabajo.
Fuera de la jornada de trabajo, avisando con 24 horas

de antelación, se podrá disponer de espacio en el centro de
trabajo para realizar las Organizaciones Sindicales firmantes
del presente Convenio Asambleas informativas a los traba-
jadores/as del Centro de Trabajo.

Artículo 44. Tablón de anuncios.
En los Centros de Trabajo, preferentemente en sitio no

accesible al público, dispondrán de un tablón de anuncios
en el que se podrán exponer las informaciones sindicales de
las Organizaciones Sindicales firmantes.

Artículo 45. Cuota sindical.
La empresa estará obligada a hacer el descuento de la

cuota sindical y a ingresarlo en la cuenta que le facilite la
Organización Sindical a aquellos trabajadores que se lo deman-
den por escrito.

CAPITULO VI

Faltas y sanciones

Artículo 46. Régimen disciplinario.
Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección

de la empresa, en virtud de incumplimientos laborales, de
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se esta-
blece a continuación. La sanción de las faltas graves y muy
graves requerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo
constar la fecha y los hechos que la motivan. La sanción
de las faltas leves será, asimismo, comunicada al representante
legal de los trabajadores.

A) Serán faltas leves las siguientes:

1. La incorrección con el público y los compañeros y/o
subordinados.

2. El retraso injustificado, negligencia o descuido en el
cumplimiento del trabajo.

3. La no-comunicación, con la debida antelación, de la
falta de asistencia al trabajo con causa justificada, a no ser
que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

4. La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada,
de un día en un mes.

5. Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justi-
ficada, de tres días en un mes.

6. El desaseo o negligencia en el uniforme de trabajo.

B) Serán faltas graves las siguientes:

1. Desobediencia en el trabajo o falta de respeto debida
a los compañeros, superiores y/o subordinados.

2. El mal uso de los locales, vehículos, material y docu-
mentos de los servicios, que produzca o pueda producir dete-
rioro o perjuicio.
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3. El incumplimiento de las normas, órdenes o instruc-
ciones de los superiores, en relación con las obligaciones con-
cretas en el puesto de trabajo, y las negligencias que se deriven
o puedan derivarse perjuicios graves o incumplimiento o la
negativa de un servicio determinado.

4. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones o
abandono de las medidas adoptadas en materia de salud labo-
ral, cuando de los mismos puedan derivarse riesgos para la
salud y la integridad física o psíquica del mismo.

5. La falta de asistencia al trabajo, sin justificación, duran-
te tres días en un mes.

6. El abandono del trabajo sin causa justificada.
7. La simulación de enfermedad o accidente, laboral o

no, previo informe de la autoridad competente.
8. El encubrimiento de faltas de otros trabajadores.
9. La desconsideración o maltrato con el enfermo y/o

accidentado o con sus allegados en el inicio del ejercicio de
sus funciones suficientemente acreditado.

10. La utilización indebida de información de la que se
tenga conocimiento por razón de su trabajo.

11. La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo mes, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas.

12. La falta de respeto a la intimidad de los compañeros
de trabajo y/o de los enfermos o accidentados, comprendiendo
la protección frente a ofensas verbales, físicas o de naturaleza
sexual.

C) Serán faltas muy graves las siguientes:

1. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en
los servicios encomendados.

2. El ejercicio de actividades profesionales, públicas o
privadas, durante la jornada de trabajo y/o utilización de mate-
riales propios de la empresa.

3. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
adoptadas para prevención y salud laboral de los enfermos
y/o accidentados, ya que de esto puede derivarse riesgos para
la salud e integridad física y psíquica de terceros, o bien cuando
suponga un reiterado incumplimiento de las mismas.

4. La falta de asistencia no justificada al trabajo más
de tres días en un mes.

5. Las reiteradas faltas de puntualidad no justificadas
durante quince días o más en un mes, o durante treinta días
en un semestre.

6. La reincidencia en faltas graves, dos de la misma natu-
raleza y tres de distinta naturaleza, cuando hayan mediado
sanciones por las mismas, en el período de un año.

Sanciones:

A) Por faltas leves: Amonestación por escrito.
B) Por faltas graves: Amonestación por escrito. Suspensión

de empleo y sueldo, de dos a diez días.
C) Por faltas muy graves: Amonestación por escrito. Sus-

pensión de empleo y sueldo, de diez días a cuarenta y cinco
días.

Prescripción de las infracciones y faltas: Respecto a los
trabajadores/as, las faltas leves prescribirán a los diez días,
las graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta
días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento
de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse
cometido.

Cláusula adicional.
En el plazo máximo de treinta días desde la publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente
convenio, las empresas deberán hacer efectivos los atrasos
que pudieran corresponder.

DISPOSICION ADICIONAL

Las partes firmantes de este Convenio crean una Comisión
de vigilancia y seguimiento del cumplimiento de las condi-
ciones del presente Convenio, paritaria en su composición,
y con capacidad para autorregularse y emitir informes. La reu-
nión de constitución se llevará a cabo en el plazo máximo
de un mes a partir de la publicación del presente Convenio.
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RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, del Consejo
Económico y Social de Andalucía, por la que se hace
pública la composición del Jurado del «IV Premio de
Investigación del Consejo Económico y Social de
Andalucía».

De conformidad con lo dispuesto en el punto 7.º de las
bases reguladoras de la convocatoria del «IV Premio de Inves-
tigación del Consejo Económico y Social de Andalucía», Orden
de 3 de marzo de 2006 (BOJA núm. 58, de 27 de marzo),
se hace pública la composición del Jurado encargado del exa-
men de los trabajos presentados y selección de los premiados,
según acuerdo adoptado por de la Comisión Permanente del
CES-A reunida en sesión extraordinaria el día 3 de mayo de
2006.

Presidente: Don Joaquín J. Galán Pérez.

Vocales Titulares:

Por el Grupo I.
Don Jaime Montes Muñoz.
Don Dionisio Valverde Pozo.

Por el Grupo II.
Don Juan M. Salas Tornero.
Don Antonio Moya Monterde.

Por el Grupo III.
Don José María Martín Delgado.
Don Antonio Romero Moreno.

Vocales Suplentes:

Por el Grupo I.
Don Tomás Cerezuela Cazalilla.
Don José Carlos Mestre López.

Por el Grupo II.
Don Jaime Artillo González.
Don Luis Picón Bolaños.

Por el Grupo III.
Doña Cristina Campayo Rodríguez.
Don Juan Moreno Rodríguez.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Presidente, Joaquín J.
Galán Pérez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades Locales al amparo
de la Orden que se cita, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones
para equipamiento de playas, correspondientes al ejer-
cicio 2006.

Al amparo de la Orden de 14 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones para equipamiento de playas (BOJA núm. 59,
de 28 de marzo de 2005), esta Delegación Provincial hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 10 de mayo de 2006
de esta Delegación Provincial se ha resuelto la convocatoria
de subvenciones para equipamiento de playas correspondiente
al ejercicio 2006, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 10 de mayo de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 3 de mayo de 2006, de la Sección de
Personal y Administración, por la que se delega la com-
petencia de autenticar copias de documentos.

Dentro de las funciones asignadas a la Sección de Personal
y Administración se encuentra la competencia de autenticación
de copias de documentos privados y públicos realizada
mediante el cotejo con el original, por ser responsable del
Registro General de documentos de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen las medidas organizativas
para los servicios administrativos de atención directa a los
ciudadanos.

Por necesidades de carácter técnico, unida a la conve-
niencia de agilizar los procedimientos, aconseja delegar la com-
pulsa de documentos al amparo del artículo 13 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47 de la
Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. En consecuencia, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Hacer público el contenido del Acuerdo de 3 de mayo
de 2006, de la Sección de Personal y Administración de la
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte en Córdoba, por el que se delega la competencia
de expedir copias autenticadas mediante el cotejo a doña María
del Carmen Rueda Merino, titular de la plaza de Auxiliar de
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Gestión con código en RPT de la Delegación Provincial número
2529110.

Córdoba, 5 de mayo de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 3 de mayo de 2006, de la Sección de Personal
y Administración de la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Córdoba, por el que se
delega la competencia de expedir copias autenticadas median-
te cotejo.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en su artículo 35.c) el dere-
cho de los ciudadanos a obtener copia sellada de los docu-
mentos que se presenten, aportándola junto con los originales,
así como la devolución de éstos, salvo cuando los originales
deban obrar en el procedimiento. En el artículo 46 de la misma
norma se atribuye a cada Administración Pública la facultad
de determinar reglamentariamente los órganos que tengan atri-
buidas las competencias de expedición de copias auténticas
de documentos públicos o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
determina que la competencia para la expedición de copias
auténticas de documentos, privados y públicos, realizadas
mediante cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas
de Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro
General.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos
y ésta no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten junto con los originales, para la devolución
de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la
Ley 30/1992, ya citada, no puedan ser autenticadas, una
vez realizado su cotejo, por los responsables de los Registros,
por lo que se hace necesario proceder, por razones técnicas,
a realizar la correspondiente delegación de competencias.

La presente delegación de competencias se realiza en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y del artículo 47 de la Ley del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo lo expuesto

A C U E R D O

Primero. La competencia de la expedición de copias autén-
ticas de documentos privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, y atribuidas a la Jefatura de la Sección
de Personal y Administración a tenor de lo dispuesto en el
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el
que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos, respecto
a los documentos que sean presentados en el Registro General,
queda delegada en el/la funcionario/a que se cita a con-
tinuación:

Código: 2529110.
Puesto de trabajo: Auxiliar de Gestión.
Funcionaria: Rueda Merino, María del Carmen.

Segundo. Dicha delegación de competencias, que será
revocable en cualquier momento, se ejercerá en todo caso
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 204/1995, de 29
de agosto, de la Consejería de Gobernación y Justicia, por
la que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos, a las

disposiciones previstas al respecto en la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y al contenido del artícu-
lo 47.2.d) de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente tal circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente de
su publicación.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de solicitudes de Entidades Privadas que
no reúnen los requisitos exigidos en la normativa turís-
tica reguladora de las ayudas en materia de turismo,
correspondiente al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, modificada
por la Orden de 12 de diciembre y convocada para el ejercicio
2006 por Resolución de 29 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Promoción y Comercialización Turística,
por las que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de turismo, esta Delegación Pro-
vincial hace público lo siguiente

Primero. Mediante la Resolución de 8 de mayo de 2006
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
subvenciones presentadas por Entidades Privadas al amparo
de la Orden que se citada, por no reunir los requisitos exigidos
en la convocatoria y no haber atendido el requerimiento para
subsanar errores o, en su caso, para aportar los documentos
preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en la Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 8 de mayo de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de solicitudes de Entidades Locales que
no reúnen los requisitos exigidos en la normativa turís-
tica reguladora de las ayudas en materia de infraes-
tructura turística, correspondiente al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, modi-
ficada por la Orden de 12 de diciembre y convocada para
el ejercicio 2006 por Resolución de 29 de diciembre de 2005,
de la Dirección General de Promoción y Comercialización Turís-
tica, por las que se regula el procedimiento general para la
concesión de subvenciones en materia de infraestructura turís-
tica, esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:
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Primero. Mediante la Resolución de 8 de mayo de 2006
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
subvenciones presentadas por Entidades Locales al amparo
de la Orden citada, por no reunir los requisitos exigidos en
la convocatoria y no haber atendido el requerimiento para
subsanar errores o, en su caso, para aportar los documentos
preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en la Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 8 de mayo de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 639/06, interpuesto por
doña Ana María Morales Cerro, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 8 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 8 DE MAYO DE 2006, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM.
639/06, INTERPUESTO POR DOÑA ANA MARIA MORALES

CERRO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
639/06, interpuesto por doña Ana María Morales Cerro, contra
la Resolución de 24 de enero de 2006, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de Conso-
lidación y Provisión de plazas de la categoría de Matronas.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 8 de mayo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

H E RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 639/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada en el recurso núm. 652/06, interpuesto por doña
Ana Ruiz Díaz, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 8 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 8 DE MAYO DE 2006, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM.
652/06, INTERPUESTO POR DOÑA ANA RUIZ DIAZ, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
652/06, interpuesto por doña Ana Ruiz Díaz contra la Reso-
lución de 24 de enero de 2006, de la Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se resuel-
ve definitivamente el Proceso Extraordinario de Consolidación
y Provisión de plazas de la categoría de Matronas.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 8 de mayo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

H E RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 652/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
declara inhábil el mes de agosto de 2006, a efectos
del cómputo de plazos en los procesos selectivos de
personal de Administración y Servicios.

A la vista del momento en que se encuentran los procesos
selectivos para ingreso como personal de Administración y
Servicios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y

a fin de favorecer el cumplimiento de los plazos, la localización
y comunicación entre los miembros de los Tribunales y la
comunicación con los participantes en dichos procesos, en
uso de las competencias que le están atribuidas en la legis-
lación vigente, este Rectorado resuelve:

Declarar inhábil el mes de agosto de 2006, a efectos
del cómputo de plazos, para todas las convocatorias de pruebas
selectivas del personal de Administración y Servicios.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Rector, Juan Fernández
Valverde.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del suministro que se indica (Expte. 30/06/6). (PD.
1869/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 30/06/6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro del entorno de base

de datos de Emergencias 112 de Andalucía».
b) Número de unidades a entregar: 2.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Los elementos que componen el

suministro deberán ser instalados en las salas de máquinas
de los Centros Regionales de Emergencias 112, ubicados en
Sevilla y Málaga.

e) Plazo de entrega. Plazo total seis (6) meses: Dos (2)
meses para el suministro, a partir del día siguiente de la firma
del contrato y cuatro (4) meses para los trabajos contenidos
en el plan de implantación, a partir del día siguiente de la
entrega del suministro.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta y cuatro mil novecientos (244.900,00) euros.
5. Garantía provisional: Sí, cuatro mil ochocientos noventa

y ocho (4.898,00) euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la entidad: Servicio de Administración

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, en horario de 9 a 14, de lunes a viernes.
Los Pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax. 955 041 193.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

1. Solvencia económica y financiera. Art. 16 TRLCAP.
1.1. Medios: Declaración relativa a la cifra de negocios

global y de las obras, suministros, servicios o trabajos rea-
lizados por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.

1.2. Criterios de admisión de los licitadores: Se exigirá
una cifra de negocios anual, en cada uno de los ejercicios,
superior al importe de licitación del presente contrato.

2. Solvencia técnica o profesional. Art. 18 TRLCAP.
2.1. Medios: Un relación de los principales suministros

efectuados en los últimos tres años, que incluya el importe,
fecha y destino público y privado, a la que se incorporarán
los correspondientes certificados sobre los mismos.

2.2. Criterios de admisión de los licitadores: Las empresas
deberán haber realizado, al menos dos suministros de similares
características (suministro de hardware y/o servidores infor-
máticos) y por importe iguales o superiores al 50% del importe
de licitación del presente contrato.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día natural, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del anuncio de licitación en el BOJA, si éste coincidiera
en sábado o festivo, se trasladará el cierre de admisión al
día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
plta. baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
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d) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de cierre de
admisión de ofertas (si éste coincidiera en sábado, se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste
coincidiera en sábado, se trasladará al día siguiente hábil)
para la apertura de sobres «1» (documentación general) no
siendo ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón
de anuncios de esta Consejería, se informará de las omisiones
o defectos que deban los licitadores subsanar para su admisión.
Las ofertas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal informático o página web para la obtención
de los Pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CORRECCION de errores de la Resolución de 28
de abril de 2006, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se anuncia el concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de
obras para la demolición de edificios situados en la
Unidad de Ejecución 16 (zona Avda. de Barcelona)
(PD. 1688/2006) (BOJA núm. 89, de 12.5.2006).
(PD. 1870/2006).

Mediante el presente anuncio se hace de general cono-
cimiento que se procede a la corrección material del punto
que se cita:

Donde dice:

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 25 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

Debe decir:

8. Presentación de las ofertas.
b) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

Jaén, 12 de mayo de 2006

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación del servicio de transporte de cadá-
veres que requieran autopsias, necropsias y pruebas
de investigación forense a realizar en el Servicio de
Patología Forense del Instituto de Medicina Legal de
Córdoba. (PD. 1850/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública en Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 11/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

transporte de cadáveres que requieran autopsias, necropsias
y pruebas de investigación forense a realizar en el Servicio
de Patología Forense del Instituto de Medicina Legal de
Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

30.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 600,00 euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración Públi-

ca de Córdoba.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957 001 473/001 470.
e) Telefax: 957 001 444.
f) http://www.cjap.junta-andalucia.es/contrataciones/

contrataciones.php.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. Para retirar la documentación deberá facilitarse
el nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Las empresas extranjeras deberán acre-

ditar su solvencia por alguno de los medios establecidos en
los artículos 16 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días desde la

publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación General o Administrativa»:
La señalada y en la forma que determina la cláusula 8.3.1
del Título II, del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares, así como el documento original acreditativo de haber
constituido la garantía provisional.

Sobre núm. 2 «Proposición Económica y Técnica»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.3.2 del
Título II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de Presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en C/ Tomás de Aquino, s/n,
planta baja, 14071, de Córdoba, o bien Registro General del
Instituto de Medicina Legal de Córdoba sito en Avda. Gran
Vía, Parque 24, 14071, de Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el apar-
tado 4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el representante de la empresa o del
equipo técnico deberá justificar la fecha de presentación o
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar
al Organo de Contratación su remisión mediante télex, fax
o telegrama en el mismo día. También podrá anunciarse por
correo electrónico a la dirección contratación.co.cjap*junta-
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deandalucia.es; si bien, sólo será valido si existe constancia
de la transmisión y recepción de sus fechas y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente
al remitente y al destinatario. En este supuesto, se procederá
a la obtención de copia impresa y a su registro, que se incor-
porará al expediente.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio. Transcurridos no obstante diez días natu-
rales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la
proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación se reunirá

a las 9 horas del día 22 de junio de 2006, calificará la docu-
mentación presentada y publicará a continuación en el tablón
de anuncios de la Delegación Provincial, y del Instituto de
Medicina Legal de Córdoba, el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, en plazo
no superior a tres días, los defectos materiales observados
en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 9 horas del día 27
de junio de 2006, en la dirección ya indicada en el punto a).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto

estas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o de
los adjudicatarios.

Córdoba, 12 de mayo de 2006.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Transportes, por la que se anun-
cia la contratación de consultoría y asistencia que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes. (PD. 1860/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Número de expediente: 2006/1186.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asesoramiento técnico para la

coordinación de servicios en el transporte de viajeros en aglo-
meraciones urbanas de Andalucía.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

210.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cuatro mil doscientos euros (4.200,00

euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Transportes de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10, 6.º
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 057 400.
e) Telefax: 955 057 465.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

En caso de exigirse la aportación de equipos técnicos
constituidos por un mínimo de miembros y colaboradores,
deberán designar de entre ellos un Coordinador del equipo
y aportar las titulaciones académicas y profesionales y los
«curriculum» de todos los miembros y colaboradores. En el
escrito de designación del Coordinador deberá indicarse la
dirección, teléfono, y fax de las oficinas en las que vaya a
realizar el trabajo.

Declaración del licitador del material, instalaciones y equi-
po técnico de que dispone para la realización del contrato,
de conformidad con lo especificado, en su caso, en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios de
estudio e investigación de que dispongan.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello,conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 6 de junio de 2006,

a las 13,00 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 10,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha. Apertura técnica: 16 de junio de 2006. Apertura

económica: 21 de junio de 2006.
e) Hora. Apertura técnica: A las 11,00. Apertura eco-

nómica: A las 11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde

pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/
obraspublicasytransportes/licitaciones.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio que se cita (SEC-LIM-01-2006).
(PD. 1859/2006).

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar el con-
curso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número del expediente: SEC-LIM-01-2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de locales

correspondientes a centros docentes públicos dependientes de
la Delegación Provincial de Educación en Sevilla, para el curso
2006/07.

b) División por lotes y números: Si, 140 lotes (ver apar-
tado 4 de este anuncio).

c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla (ver apartado 4
de este anuncio).

d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cinco millones qui-

nientos cincuenta mil novecientos sesenta y un euros
(5.550.961,00 euros).
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5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación de cada

lote o lotes adjudicados.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación, Sección

de Régimen Interior.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio

Matadero.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 955 034 213.
e) Telefax: 955 034 219.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: Ver apartado e) del punto 8.2.1 del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Medios de la justificación de la solvencia económica

y financiera y técnica o profesional para la admisión: Las indi-
cadas en el Anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales, a

partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el BOJA, terminando a las 14 horas. Si el último día fuese
sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente hábil a
la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Educación en Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, debiendo cumplimentar los requisitos establecidos en
el apartado 08 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

2. Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio
Matadero.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación en Sevilla.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio

Matadero, 2.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil contado a partir del siguiente

a aquel en que se termine el plazo de presentación de pro-
posiciones. Si dicho día fuese sábado o festivo, la apertura
de proposiciones se realizará a la misma hora el siguiente
día hábil.

e) Hora: A las 11,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
hará público en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial sita en el domicilio expresado anteriormente, los
defectos subsanables observados en la documentación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Regla-
mento General de Contratación.

11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria
podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6,
en http://www.juntadeandalucia.es/educación.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la licitación del expediente de servicios que
se cita (Expte. SVC-160/06-DS). (PD. 1862/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: SVC-160/06-DS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio consistente en la «ac-

tualización a entorno web del sistema de teleformación acce-
sible “nexus”, con los criterios de diseño para todos/as» dentro
del programa de medidas para la integración laboral de per-
sonas con discapacidad de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Un (1) año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta

y siete mil euros (77.000 E).
5. Garantía provisional. Importe de la misma: Mil qui-

nientos cuarenta euros (1.540,00 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 000.
e) Fax: 955 048 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de la recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso:
b) Solvencia económica y financiera: Los licitadores acre-

ditarán su solvencia económica y financiera mediante pre-
sentación de un informe de instituciones financieras, justi-
ficativo de que tienen capacidad, en este aspecto, para la
realización del objeto del contrato.

Dicho informe podrá ser sustituido por un justificante de
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.

La solvencia técnica o profesional se acreditará mediante
la presentación de los siguientes documentos:

Titulación académica y profesional del personal respon-
sable de la ejecución del contrato.

Se acreditará mediante la presentación de una relación
del personal que la empresa dedicará exclusivamente a la
ejecución del contrato, junto con los documentos que jus-
tifiquen la titulación y el perfil profesional de dicho personal:

a) Titulación académica:
- Dos Ingenieros/as, diplomados en Informática.
- Un Ingeniero Superior, licenciado en Informática.
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b) Perfil profesional:
- Administración de redes de ordenadores.
- Administración de sistemas operativos Windows y

Linux.
- Administración de servicios de internet (IRC, noticias,

web, DNS).
- Creación de páginas webs.
- Programación en C + + avanzada orientada a objetos

(Borland C + + Builder).
- Programación en las API-32 de Windows, mensajería

en Windows y modelo de programación de plataforma Win-
dows.

- Programación de Direct X 7.0.
- Programación de Windows Sockets. Programación de

aplicaciones con multicast.
- Programación de sistemas de bases de datos distribídas.

Componentes de datos Borland Builder.
- Programación de servicios de internet bajo entornos

Unix.
- Diseño y modelado de aplicaciones orientadas a objetos.
- Modelo de aplicaciones cliente-servidor.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio. Si dicho día fuere sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Igualdad y Bienestar Social (Re-
gistro General).

2. Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41006.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El quinto día a contar desde el siguiente al

de finalización del plazo de presentación de ofertas. Si dicho
día fuere sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día a contar desde el siguiente al de
finalización del plazo de presentación de ofertas. Si tal día
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil. Si
la Mesa de Contratación observare defectos u omisiones sub-
sanables en la documentación presentada, lo comunicará ver-
balmente a los interesados, sin perjuicio de que tales circuns-
tancias se hagan públicas en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social (Avda. Hytasa, 14, 41071, Sevilla), concediéndose pla-
zo para que los afectados subsanen los defectos materiales
observados.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario
los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación
y de la formalización del contrato así como cualesquiera otros
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes
en las formas y cuantías que estas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario de la Unión
Europea:

13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o Pliegos. Página web: www.cibs.junta-andalucia.es.

Sevilla, 12 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso público abierto para la adjudicación de contrato
de servicios de limpieza de la Residencia para Personas
Mayores de Linares (Jaén) (Expte. 2CIBS/2006). (PD.
1853/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Número de expediente: 2CIBS/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la Resi-

dencia para Personas Mayores de Linares (Jaén).
c) Lugar de ejecución: Ctra. Córdoba-Valencia, km 123,

Linares (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

488.952,00 E, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 9.779,04 (2% del presupuesto

base de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bie-

nestar Social.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 5.ª planta.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23008.
d) Teléfono: 953 013 084.
e) Telefax: 953 013 118.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Lo indi-
cado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 28.6.2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de Entra-

da de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Jaén, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, planta
baja.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad y domicilio: Los indicados en el punto 6.
b) Fecha y hora: 6.7.2006, a las nueve horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: 8.5.2006.

Jaén, 9 de mayo de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de obra denominado: Tra-
tamientos selvícolas preventivos en montes patrimo-
niales de la Sierra de los Filabres-Baza y Lúcar-Oria,
Almería (Expte. 264/06/M/00). (PD. 1865/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos selvícolas preventivos en montes

patrimoniales de la Sierra de Los Filabres-Baza y Lúcar-Oria,
Almería.

b) Número de expediente: 264/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 48 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.823.577,14 (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4 % del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bién accediendo a la página web: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente. Dentro de esta página consultar: Atención al
ciudadano, contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de obra denominado Tra-
tamientos preventivos en montes municipales de la
Sierra de Cazorla, Segura y Las Villas, Jaén (Expte.:
286/06/M/00). (PD. 1866/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos preventivos en montes municipales

de la Sierra de Cazorla, Segura y Las Villas. Jaén.
b) Número de expediente: 286/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 50 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.436.468,32 (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien accediendo a la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar:
Atención al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K. Subgrupo 6. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo
a las 14 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
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de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra (Expte.
266/06/M/00). (PD. 1864/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: TT.PP. en montes consorciados y conveniados

de Gádor (Bersa, Canyájar, Dalías), Almería.
b) Número de expediente: 285/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 27 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.915.955,83 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: (4% del importe de adjudicación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: e.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares (punto 16.6.a).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, por la
que se anuncia la contratación de la ejecución de obras
por procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso «Abastecimiento a distintas barriadas de Abla,
depósitos para abastecimiento en Padules, Fondón,
Nacimiento, Abrucena y captación y depósito en Oha-
nes, provincia de Almería» (NET 007937). (PD.
1858/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610.
Página web: www.egmasa.es.
b) Número de expediente: NET 007937.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Abastecimiento a distintas barriadas de Abla,

depósitos para abastecimiento en Padules, Fondón, Nacimien-
to, Abrucena y captación y depósito en Ohanes, provincia de
Almería».

b) Lugar de ejecución: Términos municipales de Abla,
Padules, Fondón, Nacimiento, Abrucena y Ohanes (provincia
de Almería).

c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Un millón ciento ochen-

ta y ocho mil setecientos dieciocho euros con treinta y siete
céntimos (1.188.718,37 E), IVA excluido.

5. Garantía.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación,

IVA excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra página web www.egmasa.es, sección Egma-

sa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego
Prescripciones Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 14 de junio de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública económica será publicada

en la página web de Egmasa y anunciada oportunamente a
los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
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11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 15 de mayo de 2006.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, por la
que se declara desierto un contrato de obras (Expte.
54/ISE/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras

y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Expediente número 54/ISE/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Ejecución de 10 pequeños

pabellones para piscina terapéutica en diversas localidades.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 62, de 31

de marzo de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Setecientos veinticinco

mil trescientos cincuenta y nueve euros con treinta y seis cén-
timos (725.359,36 E).

5. Adjudicación: Desierto.
6. Fecha: 3 de mayo de 2006.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, por la
que se hacen públicas las adjudicaciones de los con-
tratos que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Dirección General del Ente
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decre-
to 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los
Estatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar las adjudicaciones
de los contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras

y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: Avda. de la Arboleda, s/n. Edificio Empre-

sarial Aljarafe.
c) Localidad y Código Postal: Tomares (Sevilla), 41940.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.

Expediente número: 1/ISE1/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del contrato: «Suministro, entrega e ins-

talación en su caso de equipos y máquinas de cocina, para
la familia de hostelería del I.E.S. Rosaleda de Málaga depen-
diente de la Consejería de Educación».

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 40, de 1 de
marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos mil euros

(400.000,00 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de abril de 2006.
b) Contratista: Fagor Industrial, S.C.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Trescientos setenta y

cuatro mil trescientos treinta y seis euros con cincuenta y
dos céntimos (374.336,52 E).

Expediente número: 3/ISE/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: «Contratación del programa

de seguros para el Ente Público Andaluz de Infraestructuras
y Servicios Educativos».

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 34, de 20
de febrero de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos doce mil

euros (212.000,00 E).
Lote núm. 1: 200.000,00 E.
Lote núm. 2: 12.000,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de marzo de 2006.
b) Contratista: Helvetia Previsión, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación:
Lote 1: Ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos cin-

cuenta euros (159.450 E); el contrato se refiere al seguro
de Responsabilidad Civil.

Lote 2: Ocho mil setecientos treinta y seis euros con vein-
tiséis céntimos (8.736,26 E); el contrato se refiere al seguro
de daños materiales de bienes públicos.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

ENTE PUBLICO DE GESTION DE FERROCARRILES
ANDALUCES

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia técnica. (PD. 1854/2006).

1. Entidad contratante: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces, adscrito a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Dirección de obras del tren tranvía entre

Chiclana de la Frontera y San Fernando. Tramo: Estructura
de conexión con el ferrocarril Sevilla-Cádiz.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Trece (13 ) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos cuarenta mil

(240.000 E) euros, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 2% presupuesto licitación. Defi-

nitiva ordinaria: 4% presupuesto licitación. Definitiva especial:
2% presupuesto adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: Ente Públi-
co de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.
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a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 12 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ente Público de Gestión de

Ferrocarriles Andaluces, Avda. Diego Martínez Barrio,
núm. 13, Sevilla, 41013.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las pro-
posiciones.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 12 horas del

día 7 de julio de 2006.
Apertura de la oferta técnica: A las 12 horas del día 22

de junio de 2006.

10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T- TTC6104/000. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 15 de mayo de 2005.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se
publica Acuerdo de Valoración en procedimiento de
determinación de justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede
de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19,
en Cádiz.

Interesado: Escoriales y Rincón, S.A.
Expte.: CA/162/05.
Fecha: 8.5.2006.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración.

Cádiz, 8 de mayo de 2006.- El Presidente, Fernando E.
Silva Huertas.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de Huelva:

Interesado: Don Onofre Carrasco Martínez.
NIF: 29.436.932-Z.
Expediente: H-36/06-PA.
Fecha: 17 de abril de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Materia: Protección de Animales.
Infracciones: Graves, art. 39.b) y t) de la Ley 11/2003, de
24 de noviembre, de Protección de los Animales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 8 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-075/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Establecimiento Moe’s (A/A M.ª Carmen López
Díaz).
Expediente: MA-075/2005-EP.
Infracción: Grave, art. 20.1 Ley 13/1999, 15 de diciembre.
Sanción: Multa desde 300,51 hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación Iniciación Expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 4 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-157/2005-BO.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesada: Dolores Ruiz Silvente.
Expediente: MA-157/2005-BO.
Infracción: Leve, art. 6.3 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso: Un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, o dos meses para interponer recur-
so contencioso-administrativo ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden.

Málaga, 4 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Propuesta de Resolución correspon-
diente al expediente sancionador MA-033/2006-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Villalva y Villalva, S.L.
Expediente: MA-033/2006-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 1.203 E.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la fecha de notificación de esta Propuesta de
Resolución.

Málaga, 4 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-056/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Bar «Stilo 1» (Servifabi, S.L.).
Expediente: MA-056/2006-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12, Ley 13/1999, 15 de
diciembre.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 601.012,10 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 4 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-069/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Costa Hugo, S.L. (Disco Pub «La Movida»).
Expediente: MA-069/2006-EP.
Infracción: Grave, art. 20.9, Ley 13/1999, 15 de diciembre.
Sanción: Multa desde 300,51 hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 5 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra 2-SE-0205-0.0-0.0-PC «Variante de
Peñaflor en la carretera A-431 de Córdoba a Sevilla».

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 2-SE-0205-0.0-0.0-PC «Variante de Peñaflor en la
carretera A-431 de Córdoba a Sevilla».

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,

de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que
se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Peñaflor en los días y horas que figuran en la citada relación,
para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacer acompañar, si lo estima
oportuno, de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u
omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás
documentación en el Servicio de Carreteras de esta Delegación
Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Delegado, J. Lucrecio
Fernández Delgado.

RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR
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RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra 5-SE-1429-M.1 «Prolongación del
vial del Zacatín en Alcalá de Guadaíra. Tramo: Nuevo
puente sobre el río Guadaíra-conexión con la A-392
(Alcalá de Guadaíra-Dos Hermanas)».

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 5-SE-1429-M.1 «Prolongación del vial del Zacatín en
Alcalá de Guadaíra. Tramo: Nuevo puente sobre el río Gua-
daíra-conexión con la A-392 (Alcalá de Guadaíra-Dos Her-
manas)».

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que
se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Alcalá de Guadaíra el día 23 de junio de 2006 a las 10,30
horas, para proceder al levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacer acompañar, si lo estima
oportuno, de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u
omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás
documentación en el Servicio de Carreteras de esta Delegación
Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 12 de mayo de 2006.- El Delegado, J. Lucrecio
Fernández Delgado.

RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Incen-
tivos a la Contratación de la Junta de Andalucía a los
que no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Expediente: SE/NPE/67/05.
Entidad: Serpores Florido, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/175/05.
Entidad: Trajes de Baño Laguna Blue, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/179/05.
Entidad: Comunidad de Propietarios Parque La Palmera-1.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NP/197/05.
Entidad: Mercedes García Prieto.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/NPE/205/05.
Entidad: Asoc. Voluntaria de Arbitros, Monitores y Delegados.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/NPE/220/05.
Entidad: José García Molina.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/NPE/268/05.
Entidad: Cetinve, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/NPE/297/05.
Entidad: Ceres Sevilla, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/NPE/314/05.
Entidad: Juan Noguera García.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/NPE/329/05.
Entidad: Jiang Sheng Wang.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/365/05.
Entidad: Francisco Valdivia Varela.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/NPE/411/05.
Entidad: Juan Antonio Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/428/05.
Entidad: Juan Antonio Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/449/05.
Entidad: Sanlúcar Motor, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/484/05.
Entidad: Solo Ibérico 2004, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.
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Expediente: SE/NPE/497/05.
Entidad: Soluciones Químicas, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/510/05.
Entidad: Fuspo, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/543/05.
Entidad: Alerta 24 Horas, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/552/05.
Entidad: Jaime López Morales.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/565/05.
Entidad: Abairon, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/595/05.
Entidad: Cocinas Salper, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/596/05.
Entidad: Cocinas Salper, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/598/05.
Entidad: Urbanismo Concertado, S.A.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/607/05.
Entidad: Irriplant, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/TPE/69/05.
Entidad: Eusebio Vázquez Chavero.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/TPE/116/05.
Entidad: Luna de Papel Publicidad.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/TPE/195/05.
Entidad: Francisco Moreno Díaz.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/TPE/272/05.
Entidad: José Miguel Hiraldo Blanco.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/TPE/349/05.
Entidad: Isabel Bermúdez Barroso.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/TPE/357/05.
Entidad: El Cordobés Segundo, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/TPE/467/05.
Entidad: Distribuciones Ramos del Sur, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/TPE/736/05.
Entidad: Adolfo Perea Vizcaíno.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/TPE/798/05.
Entidad: Antonia Román Expósito.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/892/05.
Entidad: Antonio Méndez Ambrona.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/NPE/58/06.
Entidad: José Luis Ordóñez Romero.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/NPE/132/06.
Entidad: Guirado & Velázquez, S.L.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/23/06.
Entidad: Comercial Solocables Eléctricos, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/34/06.
Entidad: El Pato con Ruedas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/55/06.
Entidad: Artesanía y Forja Delgado, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/108/06.
Entidad: Autorrecambios Jofra, S.C.P.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/109/06/06.
Entidad: Ana María Montaño Martín.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/139/06.
Entidad: R.S.G. Pack, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/149/06.
Entidad: Antonio García Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/216/06.
Entidad: Nexo S. Coop. And.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/344/06.
Entidad: Estación de Servicio Lombardo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/367/06.
Entidad: Suministros Agroindustriales Gines, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.
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Expediente: SE/TPE/394/06.
Entidad: Instalaciones Eléctricas J. Manuel Cabrera, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/455/06.
Entidad: Autorrecambios Goya, S.A.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/478/06.
Entidad: Copy Ingenia, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/507/06.
Entidad: Box’s Gestores Inmobiliarios, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/TPE/698/06.
Entidad: Buena Pesca 97, S.A.
Contenido del acto: Resolución Inadmisión.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de resolución recaí-
da en el expediente sancionador 31/05, instruido como
consecuencia de acta de infracción núm. 1958/04,
levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social en Cádiz a las empresas «Agropesca
Alvarado, S.L.U.», y «Efriasa, S.A.».

Resuelto el expediente sancionador 31/05 e intentada
su notificación a la empresa Agropesca Alvarado, S.L.U., sin
que se haya podido practicar, por medio del presente y de
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica
que, para conocer el texto íntegro de la Resolución, deberá
personarse en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación del presente Anuncio ante la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo en Cádiz, Plaza de Asdrúbal, s/n,
11008, Cádiz, o ante esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12, 41006, Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada Resolución no agota
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso
de alzada, directamente o por conducto de esta Dirección Gene-
ral, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación,
de conformidad con los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la
referida Ley.

Núm. expediente: 31/05.
Núm. de acta: 1958/0405.
Sujeto infractor: Agropesca Alvarado, S.L.U.
Ultimo domicilio: Avda. Queipo de Llano, s/n, 11160, Barbate
(Cádiz).

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, notificando
Acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de
reintegro recaído en el expediente que se relaciona,
incoado según lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP
de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
incoación del procedimiento administrativo de reintegro corres-
pondiente a la entidad que a continuación se relaciona, en
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este
anuncio.

Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro:

Plazo de alegaciones: 15 días, ante la Dirección General de
Fomento del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo.
Entidad: Fundación Familia-Ocio-Naturaleza (Fonat).
Dirección: C/ Hermanos del Río Rodríguez, 41009, Sevilla.
Núm. Expte.: Equal 441/2002.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 29 de junio
de 2005.
Motivo: Incumplimiento de la finalidad establecida en la Reso-
lución de concesión de la subvención.

Se les informa que a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, la entidad mencionada podrá
alegar o presentar cuanta documentación estime pertinente,
según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se le comunica que el plazo máximo para resol-
ver y notificar este expediente es de doce meses, contados
desde su inicio, con arreglo a lo establecido en el artículo 42.4
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. De no caer resolución expresa transcurrido dicho
plazo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones por cau-
sas imputables a los interesados, se producirá su caducidad
con el archivo de las actuaciones, a tenor de lo señalado en
el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de Ini-
ciativas y Programas Comunitarios, sito en Avda. Hytasa, 14,
Edif. Junta de Andalucía, 41071, de Sevilla, en el plazo que
se le indica en el acto notificado.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 21 de abril de
2006, fue presentada para su tramitación y depósito la soli-
citud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Asociación Andaluza de Empresas
Auditoras de Prevención de Riesgos Laborales» (Asapri). Con
fecha 24 de abril de 2006 se efectuó requerimiento al inte-
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resado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo entra-
da en este Consejo contestación con fecha 10 de mayo de
2006.

La modificación afecta a la totalidad de los Estatutos,
inclusive a la sede de la Asociación, que se fija en la calle
Cristóbal de Castillejo, núm. 2, planta 3.ª, de Sevilla.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 23.9.2005 figuran
don Fernando Chacón Giménez (Presidente), don Carlos Car-
mona Román (Vicepresidente), don Daniel Vidal Gálvez (Se-
cretario General Técnico) y don Gabriel Rojas Marina (Vocal).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevi-
lla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se hacen públicas resoluciones y actos de
trámite relativos a expedientes en materia de Registro
General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan que en la Sección de Sanidad
Alimentaria de la Delegación Provincial de la Consejería de
Salud en Jaén, sita en Paseo de la Estación, 15, se encuentran
a su disposición las Resoluciones y Actos Trámite en el Registro
Sanitario de sus industrias, significándoles que en el plazo
de un mes para la interposición del recurso que en su caso
proceda comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

García Torres, Florián.
Núm. R.S.: 20.0034407/J (baja definitiva).
C/ Verbena, núm. 13.
23740 Andújar (Jaén).

Castillo Villar, Eduardo del.
Núm. R.S.: 29.1197/J (baja definitiva).
C/ Veracruz, núm. 6.
23330 Villanueva del Arzobispo (Jaén).

Callejas Sánchez, María del Carmen.
Núm. R.S.: 14.2324/J (baja definitiva).
Paraje Decarada de la Venta.
23240 Navas de San Juan (Jaén).

Peña Molina, Rosalía.
Núm. R.S.: 20.0028606/J (baja definitiva).
C/ Accesoria Argimiro Rodríguez, núm. 1.
23740 Andújar (Jaén).

Sánchez Prados, Miguel y otros.
Núm. R.S.: 16.1080/J (anulación autorización sanitaria de
funcionamiento).
Finca Valcuenda.
23430 Rus (Jaén).

Marín Palomares, S.L.
Núm. R.S.: 20.5861/J (anulación autorización sanitaria de
funcionamiento).
Ctra. de Madrid, s/n.
23009 Jaén.

Martínez Rodríguez, Juan.
Núm. R.S.: 20.22072/J (anulación autorización sanitaria de
funcionamiento).
C/ Nogueruela, núm. 22.
23330 Villanueva del Arzobispo (Jaén).

Molina Moreno, Catalina.
Núm. R.S.: 29.1114/J (anulación autorización sanitaria de
funcionamiento).
C/ Andalucía, núm. 21.
23320 Torreperogil (Jaén).

Loremar, S.L.
Núm. R.S.: 12.8303/J (anulación autorización sanitaria de
funcionamiento).
C/ Antonio Machado, núm. 4, 3.º C.
23400 Ubeda (Jaén).

Yera Huesa, Francisco Jesús.
Núm. R.S.: 24.505/J (anulación autorización sanitaria de
funcionamiento).
C/ La Zambra, núm. 121.
23100 Mancha Real (Jaén).

Jaén, 9 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.

REQUERIMIENTO de la Delegación Provincial de
Jaén, para que las empresas que figuran en el Anexo
convaliden el número de Registro Sanitario.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y de conformidad con lo
que determina el artículo 9.1 del Real Decreto 1712/91, de
29 de noviembre, sobre Registro General Sanitario de Alimen-
tos, y debido al vencimiento del plazo legalmente establecido
para la convalidación, se requiere a las industrias de la pro-
vincia de Jaén que figura en Anexo para que en el plazo de
15 días a partir de su publicación formulen la solicitud de
convalidación, indicándoles que de no hacerlo en el mismo
se procederá a la retirada de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, a la revocación de la ins-
cripción correspondiente, sin cuyo requisito se reputarán
clandestinas.

Sdad. Coop. Ltda. Crufer.
Núm. R.S.: 21.0009881/J.
C/ Ortega Nieto, núm. 7-Polig. Ind. Los Olivares.
23009, Jaén.

Moveplast, S.A.
Núm. R.S.: 39.0000733/J.
C/ Ave María, s/n-Polig. Ind.
23740, Andújar (Jaén).

Anduvelez, S.L.
Núm. R.S.: 30.0006684/J.
Polígono La Ceca, nave 35.
23740, Andújar (Jaén).
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Francisco Gea López.
Núm. R.S.: 20.0020020/J.
C/ Vendederas, núm. 8.
23740, Andújar (Jaén).

Sdad. Coop. And. Aceites Vega Espejo.
Núm. R.S.: 16.0003053/J.
Finca la Condesa.
23730, Villanueva de la Reina (Jaén).

Pedro Jurado Fernández.
Núm. R.S.: 40.0003338/J.
C/ Los Hornos, núm. 59.
23740, Andújar (Jaén).

Apisur, S.A.
Núm. R.S.: 39.0001660/J.
C/ Cristo Rey, núm. 20.
23740, Andújar (Jaén).

Timbrados Blanco, S.A.
Núm. R.S.: 39.0001046/J.
Ctra. Madrid-Cádiz, Km 324,200.
23740, Andújar (Jáen).

Sdad. Coop. And. Productos la Delicia.
Núm. R.S.: 20.0028471/J.
Polig. Ind. Santa Ursula, s/n.
23740, Andújar (Jaén).

Francisco Mariscal Ureña.
Núm. R.S.: 20.0031915/J.
Puerta de Córdoba, núm. 32.
23740, Andújar (Jaén).

Hermanos Palomo Cubilla, S.A.
Núm. R.S.: 21.0012406/J.
Puerta de Córdoba, s/n.
23740, Andújar (Jaén).

Martine Amapola López Martínez.
Núm. R.S.: 26.0003446/J.
Cerro de los Alcaravanes, núm. 4.
23740, Andújar (Jaén).

Jaén, 9 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se acuerda la
formalización del acogimiento permanente de la menor
M.C.V.C., nacida el día 10.1.96 (Expte. D-55/04).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, cele-
brada el día 3 de marzo de 2006, cuyos acuerdos están reco-
gidos en el acta de la misma fecha, en el procedimiento de
desamparo núm. D-55/04 referente a la menor M.C.V.C., naci-
da el día 10.1.96, ha resuelto lo siguiente:

1.º Constituir el acogimiento familiar permanente de la
menor M.C.V.C., nacida el día 10.1.96, a favor de don Rafael
Baena Tapia y doña Antonia Varo Cáceres.

2.º Mantener asumida la tutela de la menor por parte
de esta Entidad Pública.

Las condiciones del acogimiento se establecen en la
correspondiente acta de formalización del acogimiento familiar
permanente. Contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de los de Cór-
doba por los trámites que establecen los artículos 779 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea nece-
sario formular reclamación previa en vía administrativa, de
conformidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley procesal. Como quiera que se ignora el domicilio actual
de doña M.ª del Carmen Carretero González, progenitora de
la menor, se publica el presente edicto para que sirva de noti-
ficación a los interesados.

Córdoba, 29 de marzo de 2006.- La Delegada, Victoria
Fernández Domínguez.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por la que se acuerda la for-
malización del acogimiento permanente de la menor
P.V.C., nacida el día 24.7.01 (Expte. D-58/04).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección cele-
brada el día 3 de marzo de 2006, cuyos acuerdos están reco-
gidos en el acta de la misma fecha, en el procedimiento de
desamparo núm. D-58/04 referente a la menor P.V.C., nacida
el día 24.7.01, ha resuelto lo siguiente:

1.º Constituir el acogimiento familiar permanente de la
menor P.V.C., nacida el día 24.7.01, a favor de don Rafael
Luque Marmolejo y de doña Brígida Carretero González.

2.º Mantener asumida la tutela de la menor por parte
de esta Entidad Pública.

Las condiciones del acogimiento se establecen en la
correspondiente acta de formalización del acogimiento familiar
permanente. Contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de los de Cór-
doba por los trámites que establecen los artículos 779 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea nece-
sario formular reclamación previa en vía administrativa, de
conformidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley procesal. Como quiera que se ignore el domicilio actual
de doña M.ª del Carmen Carretero González, progenitora de
la menor, se publica el presente edicto para que sirva de noti-
ficación a los interesados.

Córdoba, 3 de abril de 2006.- La Delegada, Victoria
Fernández Domínguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Casa Vizarrón,
en El Puerto de Santa María (Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento,
a favor de la Casa Vizarrón, en El Puerto de Santa María
(Cádiz), y atendiendo al estado en que se encuentran las actua-
ciones, se anuncia la apertura de un período de información
pública del expediente, de conformidad con el artículo 9.2
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español; 13 de su reglamento de desarrollo; Real Decreto
111/1986, de 10 de enero; 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y apar-
tado 13.2 de la Resolución de 1 de junio de 1999, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se delegan
en los Delegados Provinciales de la Consejería determinadas
competencias en materia de Patrimonio Histórico (BOJA
núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que si
lo desean, en el plazo citado, puedan examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección del Patrimonio His-
tórico, C/ Cánovas del Castillo, núm. 35, planta baja, de nueve
a catorce horas.

Cádiz, 4 de mayo de 2006.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva del expediente sancio-
nador AL/2005/383/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2005/383/AG.MA/FOR.
Interesado: Don José Manuel Zapata Cruz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2005/383/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/383/AG.MA/FOR.
Interesado: Don José Manuel Zapata Cruz.
DNI: 27256147 C.
Infracción: Grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992,

de 15 de junio, Forestal de Andalucía, en relación con los
arts. 80.3 y 86.b) de la misma Ley.

Sanción: 2.400 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada.

Almería, 9 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de inicio de deslinde «Sierras de Baza», Código
GR-11017-JA (Expte. núm. MO/00006/2006).

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de
6 de abril de 2006, ha acordado el inicio del deslinde, Expte.

MO/00006/2006, del monte público «Sierras de Baza» cuya
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del perímetro
exterior del monte público “Sierras de Baza”, Código de la
Junta de Andalucía GR-11017-JA, propiedad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal de
Baza, provincia de Granada, relativo a diez tramos del perí-
metro exterior del grupo de montes colindantes con términos
municipales de otros municipios y con fincas de propiedad
particular y los correspondientes enclavados dentro de los mon-
tes “Cortijo de Arredondo”, “Orrivalí y otros”, “Pinar y Hoya”,
“Barranco de Plaza”, “Bastidas y otros”, “Los Frailes II”, “Mo-
linicos y otros”, “Capel y otros”, “Cañada del Espino”.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

Contra este acto de trámite, que no impide continuar el
procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa, pudién-
dose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a
la resolución que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y ss.
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las ale-
gaciones que se consideren oportunas o mejor convengan a
su derecho, en esta Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1, 18001, Granada, al Servicio de Gestión del Medio
Natural, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Granada, 10 de mayo de 2006.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de notificación del Acuerdo de 8 de junio de 2005
por el que se aprueba la ampliación de plazo del expe-
diente de deslinde parcial, Expte. D/24/03, del monte
«Sierra Bermeja», Código MA-50016-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación per-
sonal por desconocimiento del domicilio, se hace público para
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto
administrativo.

Nombre Polígono Parcela T. municipal

Alejandro Arteaga. Banco
Arabe de España - - Estepona
Alonso Muñoz Mena - - Estepona
Ana Macías Mingolla 16 406 Estepona
Antonio Valadez Narváez 16 230 Estepona
Carmen Macías Mingolla 16 385 Estepona
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Nombre Polígono Parcela T. municipal

Cristóbal Gavira Romero 16 418 Estepona
Cristóbal Sánchez Torres
y Patrocinio Moreno García - - Estepona
Díaz-Bastien Abogados - - Estepona
Herederos de
Andrés Galán López 16 254 Estepona
Herederos de
Francisco Fernández Illescas 3 81 Estepona
Herederos de
Rafael Muñoz Mena 3 7 Estepona
Herederos de
Luisa González Pavón 16 19 Estepona
Johaness Jeute - - Estepona
José A. González García - - Estepona
José Flores Ordóñez 16 374 Estepona
Mariano Cabanillas Sánchez - - Estepona
Miguel Biedma Cáceres - - Estepona
Miguel González García 30 9 Estepona
Rafael Pérez Aragón 16 386 Estepona
Ritha Susana Centeno Mejía 21 85 Estepona
Salvador Biedma Cano - - Estepona
Salvadora Biedma Cáceres - - Estepona
Teresa Muguiro Pidal 29 39 Estepona
Unity-Mary-Joy Thompson - - Estepona

TEXTO DEL ANUNCIO

La Consejera de Medio Ambiente mediante Acuerdo de
8 de junio de 2005 ha acordado la ampliación de plazo
del deslinde parcial, Expte. D/24/03, del monte «Sierra Ber-
meja», Código de la Junta MA-50016-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Estepona y sito en el mismo término muni-
cipal de la provincia de Málaga, por un período de un año
contando a partir de la finalización del plazo legalmente esta-
blecido para tramitar y resolver el procedimiento de deslinde
referenciado.

Dicho acuerdo se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio
Moro, núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole
que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo esta-
blecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al
teléfono 952 154 568 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega
concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 20 de abril de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Granada
de la Agencia Andaluza del Agua, por el que se somete
a Información Pública el Proyecto Básico de la Obra
de Emergencia «Nueva balsa de almacenamiento de
la Contraviesa (Granada)»

Se somete a Información Pública el Proyecto Básico de
la Obra de Emergencia «Nueva balsa de almacenamiento de
la Contraviesa (Granada)», clave: A6.318.743/2811, cuyas

obras se desarrollarán en los términos municipales de Alme-
gíjar, Torvizcón y Cástaras, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

1. Objeto del Proyecto.

El presente Proyecto tiene por objeto definir las obras
de emergencia de nueva balsa de almacenamiento de la Con-
traviesa, en los términos municipales de Almegíjar, Torvizcón
y Cástaras (Granada).

2. Descripción de las obras.

Las obras a realizar consisten en:

Construcción de una balsa en tierra con impermeabili-
zación mediante lámina plástica, así como los elementos nece-
sarios para su adecuada explotación y conexión al sistema
de infraestructuras existente.

Asimismo se realiza la correspondiente reposición de ser-
vicios afectados; camino, línea eléctrica aérea de media tensión
y conducción de agua potable.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada, a fin de que, a tenor de
lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los que se consideren perjudicados con este
Proyecto Básico puedan presentar reclamaciones a través de
los medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley,
o bien hacerlo en los Ayuntamientos de Almegíjar, Torvizcón
y Cástaras (Granada), o ante el Director Provincial de la Agencia
Andaluza del Agua en Granada, C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1, 18071, Granada, en cuyas oficinas durante los mis-
mos días y en horas hábiles está expuesto el citado Proyecto,
a disposición de los que soliciten examinarlo.

Granada, 28 de abril de 2006.- El Director Provincial,
Gerardo Sánchez Escudero.
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles.
(PP. 1825/2006).

ANUNCIO DE SUBASTAS

El Jefe de la Dependencia Regional adjunto de Recaudación
de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos
decretando la enajenación de los bienes que se detallan a
continuación, mediante subasta que se celebrará el día y a
la hora que se indicará, en el Salón de Actos en la planta
de la Delegación Provincial de la AEAT en Sevilla, calle Tomás
de Ibarra, núm. 36.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar
en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que
se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso
en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las costas
del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán presentadas en el registro general de la
oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en
el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. En
el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido
conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al nombre
y apellidos o razón social o denominación completa, Número
de Identificación Fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas automá-
ticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.a-
genciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Direc-
ción General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se regula la participación por vía telemática en
procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del
20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un por-
centaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por
ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes
está determinado en la relación de bienes a subastar incluida
en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cum-
pla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Regla-
mento General de Recaudación o por vía telemática, a través
de una entidad colaboradora adherida a este sistema que asig-

nará un número de referencia completo (NRC) que permita
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin
perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por
los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar
la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente,
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite
de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de
Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de
la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros
y Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener
cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeu-
do en su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección
www.agenciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago
de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una
vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tri-
butaria a levantar la retención realizada sobre el depósito cons-
tituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará
la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a
tales efectos comunique la Mesa de Subastas. Se deberán
presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina
donde se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas,
en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17
de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se
regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas,
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas
se considera suficiente en ese momento. En caso contrario,
se anunciará la extensión del plazo para presentación de nue-
vas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de
la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y
así sucesivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otor-
gamiento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos
de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos
estarán a disposición de los interesados en las oficinas de
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esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exami-
nados todos los días hábiles a partir de la publicación del
presente anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse
la inmatriculación en los términos previstos en la legislación
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá
procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad
jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por
cuenta del adjudicatario.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de
17 de diciembre).

Duodécimo. En todo lo no previsto en este anuncio se
estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen
el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2006R4176001011. Acuerdo dictado el 10
de mayo de 2006.
Fecha y hora de la subasta: 20.6.2006, 11,00 horas.

LOTE UNICO

Valoración: 179.666,66 euros.
Cargas: No tiene.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 179.666,66 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Urbana: Una tercera parte indivisa en pleno dominio de

la suerte de tierra procedente de la denominada «La Mohina»,
en término de Carmona (Sevilla), de cabida 1 ha, 12 a y
50 ca (11.250 m2). Linda: Norte, con carretera Sevilla-Madrid
(N-IV); Sur, con la granja de la Grabeza; Este, con finca que
llevará Manuel Millán Velasco; Oeste, hermanos Rodríguez.
La finca es una explanada con un frente a la autovía de unos
120 metros y una profundidad de unos 90 metros. En la
misma se encuentra un edificio (no inscrito) destinado a
servicios de restaurante de carretera, denominado Venta El
Pino y otro más pequeño utilizado como almacén. Finca núm.
21119, inscrita al folio 2, tomo 604, libro 508 de Carmona,
Registro de la Propiedad de Carmona.

Subasta núm. S2006R41760010112. Acuerdo dictado el 10
de mayo de 2006.
Fecha y hora de la subasta: 20.6.2006, 12,00 horas.

LOTE UNICO

Valoración: 179.666,66 euros.
Cargas: No tiene.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 179.666,66 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Urbana: Una tercera parte indivisa en pleno dominio de

la suerte de tierra procedente de la denominada «La Mohina»,
en término de Carmona (Sevilla), de cabida 1 ha, 12 a y
50 ca (11.250 m2). Linda: Norte, con carretera Sevilla-Madrid
(N-IV); Sur, con la granja de la Grabeza; Este, con finca que
llevará Manuel Millán Velasco; Oeste, hermanos Rodríguez.
La finca es una explanada con un frente a la autovía de unos
120 metros y una profundidad de unos 90 metros. En la

misma se encuentra un edificio (no inscrito) destinado a
servicios de restaurante de carretera, denominado Venta El
Pino y otro más pequeño utilizado como almacén. Finca núm.
21119, inscrita al folio 2, tomo 604, libro 508 de Carmona,
Registro de la Propiedad de Carmona.

Subasta núm. S2006R4176001013. Acuerdo dictado el 10
de mayo de 2006.
Fecha y hora de la subasta: 20.6.2006, 13,00 horas.

LOTE UNICO

Valoración: 498.750,00 euros.
Cargas: Hipoteca a favor de El Monte, por 120.270,89

euros (depurada el 21.3.06).
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 378.479,11 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Local comercial, formado por la agrupación de nueve loca-

les independientes señalados con los números 13, 14, 15,
16, 17, 18, 20, 21 y 24 en Sevilla, Avda. 28 de febrero,
núm. 15. Hoy están unidos formando el bar-restaurante «Her-
manos Morales». Suman una superficie total de cuatrocientos
metros cuadrados con treinta y cinco centímetros cuadrados
(400,35 m2). Y se forma por la agrupación física de las fincas
21.729, 21.731, 21.733, 21.735, 21.793, 21.795,
21.799, 21.857 y 21.863 del Registro de la Propiedad
núm. 11 de Sevilla.

Dado en Sevilla, a 12 de mayo de 2006.

AYUNTAMIENTO DE ALGATOCIN

ANUNCIO de bases.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, de fecha 17 de diciembre de 2004, se ha
procedido a la aprobación de la correspondiente convocatoria
con arreglo a las siguientes

BASES PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIO DE
CARRERA DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE ALGATOCIN

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno de fecha 17 de diciembre de 2004.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el
Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas
con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Ofer-
ta de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
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moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 18 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, se dictará resolución declarando aprobados los listados
definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y
la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente y cuatro Vocales y un Secretario en los siguientes
términos:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación.
- Un representante del sindicato más representativo entre

los funcionarios de los municipios de la Comunidad Autónoma.
- Dos Vocales a designar por el Sr. Alcalde.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.
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7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas

en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario

de preguntas con respuestas alternativas propuestos por el
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final será la suma de ambos
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.
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9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

(No se presentarán los documentos que ya se acreditaron
con la presentación de la solicitud.)

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos exi-
gidos no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del curso
de ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.
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Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias.
A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caíga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.
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Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
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de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del artícu-
lo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
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La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Algatocín, 4 de mayo de 2006.- El Alcalde, Francisco
Jiménez Moreno.

AYUNTAMIENTO DE AZNALCAZAR

ANUNCIO de bases.

Aprobadas por Junta Local de Gobierno en sesión de 20
de abril de 2006 las bases que han de regir la convocatoria
para la provisión en propiedad, por oposición libre, de dos
plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de
funcionarios, incluidas en la Oferta Pública de Empleo de
2005, se publica la convocatoria con arreglo a las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de dos plazas de Auxiliar
Administrativo, vacantes en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de Administración
General, Subescala Auxiliar, dotadas con las retribuciones bási-
cas correspondientes al Grupo D y las retribuciones comple-
mentarias previstas en la Relación de Puestos de Trabajo de
este Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada
por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de primer grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

La equivalencia de las titulaciones deberá ser aportada
por el aspirante mediante certificación expedida al efecto por
la Administración competente en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones, que se acre-
ditará mediante certificado médico en modelo oficial.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente, que
se acreditará mediante declaración jurada o promesa.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia judicial firme, que se acreditará median-
te declaración jurada o promesa.

Todos los requisitos a los que se refieren las presentes
bases deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado incluido
en los anexos de las presentes bases.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia de DNI y ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen

o, en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía
postal o telegráfica, o de transferencia a favor del Ayuntamiento
de Aznalcázar.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria deberán presentarse en el plazo
de 20 días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dis-
puesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán
de 10 euros, que deberán abonarse mediante pago directo
en la Tesorería de este Ayuntamiento en Avda. Juan Carlos I,
29, donde se expedirá al interesado el recibo o carta de pago
a que se refiere la base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de giro postal o telegráfico, dirigidos a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y de la prueba selectiva a la que se presenta, iden-
tificándola específicamente, o mediante transferencia a la cta.
cte. 3187-0110-33-1091777027 de la entidad bancaria Caja
Rural sucursal de Aznalcázar, consignando los datos ante-
riores.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación

de solicitudes, por la Alcaldía de la Corporación se dictará
resolución en el plazo de 10 días, declarando aprobada la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos con indi-
cación de las causas de exclusión, lugar de exposición de
dicha lista y plazo de subsanación de errores. Dicha resolución
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
en la web www.ayuntamientodeaznalcazar.org.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días, a partir del siguiente a aquel en que se haga pública
la lista de aspirantes por los medios anteriores, para la sub-
sanación del defecto que haya motivado la exclusión, así como
para solicitar su inclusión.

4.2. Lista definitiva: Transcurrido el plazo de subsana-
ciones, la Alcaldía dictará resolución aprobando la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en el plazo de 5
días. Publicándose por los mismos medios.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Designación: La designación de los miembros se

publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aznal-
cázar y en la web del mismo. Los Vocales deberán poseer
titulación igual o superior a la exigida para el acceso a las
plazas convocadas.

5.2. Composición: El Tribunal Calificador estará compues-
to por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado

por la Consejería de Gobernación.
- Un representante de la Diputación Provincial.
- Un representante designado por la Junta de Personal

o Delegado de Personal.
- Un concejal por cada uno de los grupos políticos que

integran el Ayuntamiento designados por la Alcaldía a pro-
puesta de los respectivos portavoces de los grupos políticos.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue con voz pero sin voto.
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El Tribunal estará integrado además por los suplentes res-
pectivos, que habrán de designarse simultáneamente con los
titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección.

5.3. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo
comunicarlo a la Alcaldía del Ayuntamiento que resolverá lo
procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados, en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29
de la citada Ley 30/1992.

5.4. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias:
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia
por la concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de
selección señalándose la categoría en el Anexo IV del citado
Real Decreto, en la cuantía establecida en el momento de
la percepción.

5.5. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad de los miembros
que lo componen, siendo necesaria la asistencia del Presidente
y el Secretario, pudiendo acudir a cada sesión que se produzca
el titular o suplente de cada miembro del mismo.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las bases serán
resueltas por el Tribunal que decidirá asimismo lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

Sexta. Inicio de la convocatoria y celebración de las
pruebas.

6.1. Fecha: La fecha de comienzo de los ejercicios se
determinará por resolución de la Alcaldía y será publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la
composición del Tribunal y la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos.

6.2. Normas varias:
- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la convocatoria
quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

- El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto
celebra el Ministerio de Administraciones Públicas cada año,
usándose a tal efecto el que se halle vigente al tiempo de
la celebración de las pruebas.

- La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las respectivas pruebas deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores
y en la web municipal, con doce horas, al menos, de antelación
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio,
o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

- Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

- En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección:
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer,
previa audiencia al interesado, su exclusión a la autoridad

convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

Séptima. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de opo-

sición libre según las normas siguientes:

- La oposición constará de los siguiente ejercicios, todos
obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en una prueba práctica sobre
tratamiento de texto «Word Perfect 8» en la que el aspirante
deberá realizar el modelo de documento que se le entregue,
resolviendo sobre el mismo las cuestiones planteadas en rela-
ción a dicho tratamiento de texto, valorándose de 0 a 10
puntos con los criterios que determine el Tribunal. Se dispondrá
de un tiempo máximo de 20 minutos.

Segundo ejercicio: Contestación por escrito de un cues-
tionario de 50 preguntas con respuestas alternativas propuesto
por el Tribunal sobre el temario de la convocatoria que se
determina en el Anexo, valorándose 0,2 puntos cada respuesta
correcta y restando 0,1 punto por cada respuesta incorrecta.

Tercero: Desarrollar por escrito un tema elegido al azar
de entre los que figuran en el Anexo de la convocatoria, pro-
cediéndose a la extracción en primer lugar del Grupo y después
del número del tema a desarrollar.

La lectura de este ejercicio será obligatoria y pública. Si
alguno de los aspirantes no compareciera a la lectura el día
y a la hora que le corresponda ni justificara suficientemente,
a juicio del Tribunal, su ausencia, se tendrá por retirado, esto
es, desistido y renunciado a continuar el proceso selectivo.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:
- Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos,

siendo eliminados todos aquellos que no alcancen un mínimo
de 5 puntos. Cada miembro del Tribunal calificará de 0 a
10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando las otor-
gadas y dividiendolas por el número de miembros del Tribunal
asistentes a la sesión.

- La calificación final de la oposición será la resultante
de obtener la media aritmética de los dos ejercicios.

- Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes apro-
bados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos
el número de plazas convocadas y elevará al órgano municipal
competente la propuesta de nombramiento. En caso de empate
se resolverá a favor de quien hubiera obtenido mayor pun-
tuación en el primer ejercicio.

Octava. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ayuntamiento

de Aznalcázar dentro del plazo de 20 días naturales, a contar
desde el siguiente que se haga pública la propuesta del Tri-
bunal, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos para tomar parte en la
convocatoria.

Si los aspirantes propuestos no aportasen, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece
de alguno de los requisitos establecidos en las bases, no podrán
ser nombrados funcionarios, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda facul-
tado para proponer el siguiente aspirante en la lista, que
habiendo superado todas las pruebas, haya obtenido mayor
puntuación y así sucesivamente.

Si alguno de los aspirantes propuestos tuviese la condición
de funcionario público, estará exento de justificar las condi-
ciones y requisitos ya acreditados para su anterior nombra-
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miento, debiendo presentar únicamente certificado del Minis-
terio u organismos de quien dependa, acreditando su condición
y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-
sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo,
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de
la convocatoria. El nombramiento deberá publicarse el Boletín
Oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el pla-
zo de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al
de la notificación de dicho nombramiento. Si no tomara pose-
sión del cargo en el plazo señalado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados, en los
casos y forma establecidos en el Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Norma final.
Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-

cación en primer lugar la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local; el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de la Administración Local; subsidiariamente la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y cualquier
otra disposición aplicable.

La Alcaldesa, Antonia Ginés Conejo.

ANEXO I

T E M A R I O

GRUPO I MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Nociones
generales.

Tema 2. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes
del Estado.

Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento
jurídico español. Tipología de los entes públicos: Las Admi-
nistraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. La provincia en el Régimen Local: Organización
y competencias.

Tema 7. El municipio: Organización y competencias.
Tema 8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley

y el Reglamento.
Tema 9. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recur-

sos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 10. Los Presupuestos Locales: Estructura y pro-
cedimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público
local.

GRUPO II MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El Procedimiento Administrativo Local: Concepto,
principios generales que lo inspiran y normas reguladoras.

Tema 2. El Registro de entrada y salida de documentos.
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones
y notificaciones.

Tema 3. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 4. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Tema 5. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 6. Concepto y clases de documentos oficiales. For-
mación del expediente administrativo. Criterios de ordenación
de archivos vivos o de gestión.

Tema 7. Técnicas de redacción, elaboración y represen-
tación de documentos. Especial referencia al manual de estilo
administrativo.

Tema 8. Personal al servicio de la entidad local. La función
pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos de los funcionarios públicos locales.
El sistema de seguridad social del personal al servicio de las
entidades locales.

Tema 10. Deberes de los funcionarios públicos. Respon-
sabilidad y régimen disciplinario.

ANEXO II

Modelo de Instancia

D./D.a ......................................... (nombre y apellidos)
mayor de edad, con DNI núm ...................... con domicilio a
efectos de notificaciones en ...............................................
(calle, municipio, provincia, código postal). Tfno. .................
y fax .......................

Enterado/a de la convocatoria para cubrir dos plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de
Aznalcázar (Sevilla), pertenecientes a la categoría de Auxiliar
Administrativo, Grupo D, cuyas Bases fueron publicadas en
el BOP núm. .........., de fecha ...............

SOLICITA

Sea admitida a trámite la presente, para lo cual declaro
bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos
se establecen en las citadas Bases referidos siempre a la fecha
de la expiración del plazo de presentación de instancias para
participar en las oportunas pruebas selectivas.

En ........................, a ..... de .............. 200 ...

Fdo.: ..........................

A/A SR/A ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE AZNALCAZAR
(SEVILLA)
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AYUNTAMIENTO DE CANENA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Juan Serrano Jodar, Alcalde-Presdidente del Ayun-
tamiento de Canena, Jaén.

Hace saber: Que de conformidad con lo establecido en
el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y por Resolución de esta
Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2006 se han aprobado las
siguientes

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION POR EL SISTEMA
DE CONCURSO DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE

ESTE AYUNTAMIENTO.

1.ª Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por

el sistema de concurso de una plaza de Arquitecto Técnico
vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayunta-
miento, incluida en la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al año 2005 con el carácter de la relación laboral de
«fijo/a a tiempo parcial».

2.ª Requisitos de los aspirantes.
Podrán participar en esta convocatoria los aspirantes que

reúnan los siguientes requisitos:

- Ser español/a o nacional de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, estos últimos de acuerdo con lo
que establezca la normativa que resulta de aplicación.

- Tener cumplidos dieciocho años de edad, no exceder
de aquella en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

- Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o
estar en condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

- Poseer la capacidad funcional adecuada para el desem-
peño de las tareas habituales del puesto al que se opta.

- No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio en alguna
de las Administraciones Públicas, ni encontrarse inhabilitado/a
por sentencia judicial firme para el desempeño de funciones
en alguna de las Administraciones Públicas.

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse
a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

3.ª Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria

se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Canena y se formularán preferentemente conforme al modelo
que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de entrada de documentos del Ayuntamiento de Canena o
en los lugares a que hace referencia el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

3.4. Los interesados en tomar parte en esta convocatoria
deberán de unir a la solicitud que presenten, fotocopia del

DNI o Documento de Identificación del Estado correspondiente
de la Unión Europea, así como el justificante de haber ingre-
sado la cantidad a que hace la base 3.6, debiendo de acom-
pañar a la misma la documentación justificativa de los méritos
alegados mediante copia autenticada de la misma o certi-
ficación expedida al efecto por el Organismo, Entidad o persona
que corresponda, cuando así proceda.

3.5. Para ser admitidos en esta convocatoria bastará con
que los aspirantes manifiesten en su solicitud que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de
esta convocatoria respecto de la plaza o puesto de trabajo
al que se opta, referidos siempre a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

3.6. Los derechos de examen para poder tomar parte
en este proceso selectivo se fijan en treinta euros (30,00 E)
y se ingresarán en la cuenta abierta a nombre del Ayuntamiento
de Canena en la Caja Provincial de Ahorros de Jaén, número
2092.0019.23.1100000014 con la indicación «provisión de
una plaza de Arquitecto Técnico en el Ayuntamiento de Cane-
na, Jaén convocada por Resolución de Alcaldía de fecha 28
de abril de 2006.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de la convocatoria.

4.ª Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

señor Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos,
así como los aspirantes que hayan sido excluidos, con indi-
cación de la causa de exclusión. En dicha resolución el señor
Alcalde-Presidente procederá al nombramiento de los miem-
bros del Tribunal que han de calificar la documentación pre-
sentada por los aspirantes y evaluar los méritos alegados por
los mismos, así como a efectos de recusación prevista en
el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Dicha
resolución será publicada en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.2. Los aspirantes que hayan resultado excluidos, dis-
pondrán de un plazo de diez días a contar desde el siguiente
al de la publicación de la resolución a que hace referencia
el apartado anterior para subsanar los defectos u omisiones
que hayan motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro
del plazo de los diez días anteriormente indicado no subsanen
los defectos u omisiones quedarán definitivamente excluidos
de la convocatoria y por tanto de la participación en el proceso.

4.3. En la misma resolución se hará público el lugar,
el día y la hora en que se constituirá el Tribunal encargado
de calificar la documentación presentada por los aspirantes
y evaluar los méritos alegados por los mismos.

4.4. Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

5.ª Tribunal.
5.1. El Tribunal encargado de calificar la documentación

presentada por los aspirantes y evaluar los méritos alegados
por los mismos estará integrado por los miembros que a con-
tinuación se relacionan:

- El Presidente de la Corporación Local o miembro de
la misma en quien delegue.

- El Secretario de la Corporación Local o funcionario en
quien delegue que actuará con voz y voto.

- Vocales: Un representante por cada uno de los grupos
municipales a excepción del grupo municipal al que pertenece
el señor Presidente de la Corporación, designado por los por-
tavoces de los mismos de entre sus miembros, de lo que
resultan dos vocales.

- Un funcionario de la Junta de Andalucía designado por
la Delegación del Gobierno.
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Por cada uno de los miembros del Tribunal se designarán
sus respectivos suplentes.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes. En caso de ausencia del Presidente asumirá sus
funciones el vocal de mayor edad presente en el acto. El vocal
de menor edad sustituirá al Secretario en caso de ausencia
de este, en cuyo caso el citado vocal actuará con voz y voto.

5.3. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Presidente del mismo, cuando con-
curra alguna de las causas de abstención a que hace referencia
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asi-
mismo, los aspirantes podrán formular recusación a los miem-
bros del Tribunal en los términos previstos en el artículo 29
de la citada Ley 30/1992, en los términos a que hace referencia
la base 4.1 de esta convocatoria.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como de los respectivos suplentes, se hará pública
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución a que
hace referencia la base 4.1 de esta convocatoria.

5.5. De conformidad con lo establecido en el R.D.
236/1988, de 4 de marzo, disposiciones que lo desarrollan
y artículo 20 E-2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
y a efectos de fijar las indemnizaciones por asistencia de sus
miembros, el Tribunal tendrá la categoría 2.ª

5.6. El Tribunal será competente para resolver por mayoría
de sus miembros las dudas, alegaciones y/o reclamaciones
que puedan presentarse respecto de la interpretación y/o apli-
cación de estas bases, así como para determinar la forma
de proceder en los casos no previstos en las mismas. Las
decisiones del Tribunal serán susceptibles de recurso de alzada
ante el Alcalde del Ayuntamiento de Canena.

6.ª Sistema de selección.
6.1. El sistema de selección será el de concurso.
6.2. Los méritos alegados por los aspirantes serán valo-

rados por el Tribunal de acuerdo con el baremo de méritos
que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

6.3. No se valorarán méritos justificados con posterioridad
a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

6.4. Constituido el Tribunal en la forma a que hace refe-
rencia la base 5.2 de esta convocatoria se procederá por el
mismo a la calificación de la documentación acreditativa de
los méritos alegados por los aspirantes, así como a su eva-
luación o valoración, si así procede.

7.ª Relación de aprobados, presentación de documentos
y formalización del contrato.

7.1. Finalizada la valoración de los méritos alegados por
los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento la relación de aspirantes por orden de pun-
tuación alcanzada, con expresión del aspirante que ha resul-
tado seleccionado/a para ocupar la correspondiente plaza o
puesto de trabajo por haber sido el que mayor puntuación
haya alcanzado.

7.2. Si de la valoración de los méritos resultase un empate
entre los aspirantes que mayor puntuación hubiesen obtenido,
el Tribunal realizará una entrevista personal a cada uno de
ellos sobre los contenidos funcionales de la plaza o puesto
de trabajo a desempeñar, con el fin de valorar el grado de
formación general, la experiencia y la capacidad idónea del
aspirante para su desempeño adecuado. El resultado de la
entrevista se hará público en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

7.3. Cumplidos los trámites del procedimiento a que hace
referencia las bases 7.1, o en su caso la base 7.2 de esta
convocatoria, el Tribunal elevará propuesta al señor Alcal-
de-Presidente de la Corporación Local para que se proceda

a la formalización del correspondiente contrato laboral. Esta
propuesta quedará condicionada a la presentación por parte
del interesado/a seleccionado/a de la documentación a que
hace referencia la base 7.4.

7.4. El aspirante que haya resultado seleccionado, con
carácter previo a la formalización del correspondiente contrato
laboral, deberá presentar en la Secretaría Municipal, dentro
del plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación de la relación a que hace referencia la
base 7.1, o en su caso del resultado de la entrevista a que
hace referencia la base 7.2, la documentación acreditativa
de reunir los requisitos exigidos para participar en esta con-
vocatoria o proceso selectivo y en concreto:

- Fotocopia del DNI, acompañada del original para su
compulsa.

- Fotocopia, acompañada del original del título exigido
para participar en esta convocatoria o proceso selectivo, para
su compulsa, o en su caso de los documentos que acrediten
estar en posesión o en condiciones de obtener el citado título.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de alguna
de las Administraciones Públicas o despido del mismo carácter.

- Declaración jurada o promesa de poseer la capacidad
funcional adecuada para el desempeño de las funciones pro-
pias de la plaza o puesto de trabajo a desempeñar.

7.5. Quien dentro del plazo indicado en la base 7.4 y
salvo supuestos de fuerza mayor debidamente acreditada no
presenten la documentación a que hace referencia la base
anterior, no podrán formalizar el correspondiente contrato de
trabajo, quedando anuladas todas las actuaciones seguidas
respecto al mismo y sin perjuicio de las responsabilidades
en las que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud.

7.6. El contrato laboral se formalizará dentro del plazo
de treinta días a contar desde el siguiente a aquel en que
se haya hecho público el resultado del proceso selectivo.

Quien sin causa justificada no comparezca a formalizar
el correspondiente contrato laboral el día que se señale en
la notificación que habrá de practicarse al efecto, decaerá en
todos los derechos derivados de la presente convocatoria.

8.ª Régimen de incompatibilidades.
El personal laboral seleccionado con arreglo a lo esta-

blecido en la presente convocatoria quedará sujeto al régimen
de incompatibilidades regulado en la Ley 53/1984, de 26
de noviembre, y disposiciones que la desarrollan.

9.ª Recursos.
De conformidad con lo establecido en los artículos 116

y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, contra la resolución que aprueba la presente con-
vocatoria y sus bases cabe, por ser definitiva en vía admi-
nistrativa recurso de reposición ante el mismo órgano que
la aprueba (Alcalde-Presidente), dentro del plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia o Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma (último en el que aparezca publicada), o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Provincial de lo Contencioso-Administrativo con sede en Jaén,
dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o
Boletín Oficial de la Comunidad (último en el que aparezca
publicada) con arreglo a los requisitos y demás formalidades
previstas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de los
que los interesados puedan interponer por así estimarlo por
conveniente.
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ANEXO I

BAREMO DE MERITOS

A. Experiencia profesional.
A.1. Servicios prestados a las Administraciones Públicas

en plazas o puestos de trabajo de igual categoría y contenido
funcional al que se opta.

- Por cada mes de servicios prestados a la Administración
Local como Arquitecto Técnico: 0,055 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios prestados a cualquier otra
Administración Pública, Organismo Autónomo o Entidad públi-
ca dependiente de aquella como Arquitecto Técnico: 0,030
puntos por mes.

A efectos de valoración por este apartado no se tendrán
en cuenta las fracciones inferiores a un mes de servicios.

La puntuación máxima a obtener por este apartado será
de 10,00 puntos.

Justificación: Copia autenticada de los documentos acre-
ditativos de los servicios prestados o certificación expedida
por la Administración u Organismo correspondiente.

A.2. Ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico.
Por cada año de colegiación como Arquitecto Técnico:

0,25 puntos, con un máximo de 5,00 puntos.
A efectos de valoración de este apartado no se tendrán

en cuenta las fracciones inferiores a un año de colegiación.
Justificación: Certificación expedida por el Colegio Oficial

de Arquitectos Técnicos que corresponda.

A.3. Actuaciones relacionadas con la redacción y elabo-
ración de instrumentos de planeamiento municipal.

Por haber participado como colaborador en la redacción
de Planes Generales Municipales de Ordenación Urbana o
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal cuyo pro-
cedimiento haya finalizado a la fecha de presentación de soli-
citudes: 0,75 puntos por cada actuación acreditada con un
máximo de 3,00 puntos.

Justificación: Certificación expedida por el técnico redactor
del documento de planeamiento correspondiente.

B. Participación en cursos, encuentros, jornadas y semi-
narios.

Siempre que los mismos estén directamente relacionados
con el contenido funcional del puesto de trabajo al que se
opta y hayan sido impartidos por alguna Administración Públi-
ca. Organismos o Centros Oficiales dependientes de alguna
Administración Pública, Universidades o Escuelas Oficiales.

- Hasta 21 horas o 3 días: 0,25 puntos por curso,
encuentro, jornada o seminario.

- De más de 21 horas o más de 3 días hasta 35 horas
o 5 días: 0,50 puntos por curso, encuentro, jornada o
seminario.

- De más de 35 horas o más de 5 días: 0,75 puntos
por curso, encuentro, jornada o seminario.

La puntuación máxima por este apartado será de 2,00
puntos.

Justificación: Certificación expedida por el Organismo o
Centro correspondiente o copia autenticada del título o diploma
expedido.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE ADMISION AL PROCESO SELECTIVO CON-
VOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE CANENA PARA LA

PROVISION DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO

DATOS PERSONALES:
DNI: ............. 1.er Apellido: ............. 2.º Apellido: .............
Nombre: ....................... Fecha nacimiento: .......................
Domicilio: calle, número y piso ..........................................
Municipio: ............. Provincia: ............. C. Postal: .............
Teléfono: ................

DATOS DE LA CONVOCATORIA:
Denominación del puesto: Arquitecto Técnico.
Núm. Plazas: Una.
Régimen: Laboral fijo/a a tiempo parcial.
Sistema selectivo concurso.
Fecha publicación en BOE: ...............

TITULOS ACADEMICOS:
Exigido en la convocatoria: Arquitecto Técnico.

OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGUN BASES DE LA CON-
VOCATORIA:
A. Experiencia profesional:
A.1.
A.2.
A.3.

B. Participación en cursos, encuentros, jornadas o seminarios.

El/abajo firmante solicita ser admitido/a al proceso de
selección a que se refiere la presente instancia y declara ser
ciertos los datos consignados en la misma, así como que reúne
los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes que resul-
tan de aplicación y en particular los relacionados en la con-
vocatoria para optar a la plaza de Arquitecto Técnico, com-
prometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos
que figuran en esta solicitud.

FECHA Y FIRMA:

En ........................ a ...... de ................... de 200 .....

Fdo:

Derechos por participación: 30,00 E. Según resguardo
acreditativo que se une a la presente.

Segundo. Disponer que se inicien los trámites reglamen-
tariamente establecidos para llevar a cabo el procedimiento
de cobertura de la citada plaza o puesto de trabajo.

Tercero. De la presente resolución se dará cuenta al Pleno
del Ayuntamiento en la primera sesión que este órgano celebre.

Canena, 5 de mayo de 2006.- El Alcalde, Juan Serrano
Jodar.
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AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON

ANUNCIO de bases.

BASES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR,
EN PROPIEDAD, UNA PLAZA DE TECNICO EN MEDIO
AMBIENTE, VACANTE EN LA PLANTILLA LABORAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE GIBRALEON, (HUELVA) E INCLUIDA EN LA
OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2002 (BOE NUM. 254,
DE 23 DE OCTUBRE DE 2002) DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVA APLICABLE Y LAS BASES GENERALES APRO-
BADAS POR RESOLUCION DE LA ALCALDIA DE 12 DE DICIEM-
BRE DE 2005 (BOP NUM. 2, DE 4 DE ENERO DE 2006,

Y BOJA NUM. 17, DE 26 DE ENERO DE 2006)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las siguientes bases particulares la provisión

de las siguientes plazas:

Denominación: Técnico en Medio Ambiente.
Número: Una.
Grupo: B.
Titulación exigida: Ingeniero Técnico Industrial.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.
Edad de jubilación: 65 años.

Las Normas Generales, de aplicación en cuanto a destino,
derechos y deberes y régimen jurídico, serán las contenidas
en las Bases Generales aprobadas por el Ayuntamiento de
Gibraleón, para cubrir las plazas vacantes en la plantilla de
personal laboral incluidas en la Oferta de Empleo Público de
2002 y publicadas en el BOP núm. 2, de 4 de enero de 2006,
y BOJA núm. 17, de 26 de enero del mismo año.

2. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas,

deberán presentarse, conforme a las especificaciones de las
referidas Bases Generales, en cuanto a forma, documentos
que deben presentarse, plazo y lugar de presentación, según
como se dispone en el apartado III.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de
20 euros y serán satisfechos por los aspirantes, mediante ingre-
so directo en al cuenta 2098 0011 10 0100000220 de este
Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia, el resguardo
acreditativo de su ingreso, o de su remisión por vía postal
o telegráfica.

3. Admisión de aspirantes.
En lo relativo a este apartado, se estará a lo dispuesto

al efecto el apartado II de las Bases Generales a que se remiten
las presentes.

4. Tribunal Calificador.
Conforme a lo prevenido en el apartado V de las Bases

Generales a que se remiten las presentes.

5. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección, será el concurso-oposición,

constando: De una fase de concurso consistente en la com-
probación y aplicación de un baremo para la calificar los méri-
tos alegados y justificados por los aspirantes, y una segunda
fase de oposición, consistente en una prueba de conocimientos
teóricos y otra de carácter práctico.

La nota final será el resultado de aplicar el sesenta por
ciento al ejercicio teórico y el cuarenta por ciento al práctico.

FASE CONCURSO Y FASE OPOSICION

5.1. Fase concurso.
Baremo de méritos del concurso: Máximo 2 puntos.

1. Experiencia profesional, hasta un máximo de 1 punto.
Deberá referirse a las funciones y tareas propias del puesto

que pretenda cubrirse otorgándose las puntuaciones siguientes:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de tra-

bajo al servicio de las Administraciones Públicas en un puesto
de igual nivel y naturaleza que los ofertados: 0,25 puntos.

- Por cada mes de trabajo en el ámbito privado en un
puesto de igual nivel y naturaleza que los ofertados: 0,10
puntos.

La experiencia profesional estatutaria como funcionario
público se acreditará mediante certificación de servicios pres-
tados. En el caso de haberla adquirido en régimen de personal
laboral, se acreditará mediante los correspondientes contratos
de trabajo y/o certificados de empresa en el que deberá constar
fecha de inicio y terminación, incluidas las posibles prórrogas.

2. Conocimientos y cursos de formación, hasta un máximo
de 1 punto, de los cuales 0,5 puntos corresponderán a cada
uno de los apartados siguientes:

a) Superación de ejercicios en pruebas selectivas de acce-
so, como funcionario de carrera o para personal laboral inde-
finido, a Cuerpos o Escalas del mismo grupo de titulación
e igual ámbito funcional que el correspondiente al Cuerpo
o Escala al que están adscritas las plazas ofertadas, siempre
y cuando éstas se hubieran celebrado en los dos años ante-
riores: 0,25 puntos por cada ejercicio superado.

b) Por cursos de formación y capacitación profesional
relacionados con la plaza a cubrir, impartidos por centros legal-
mente autorizados y reconocidos. No serán objeto de valoración
los cursos de duración inferior a 10 horas.

Por cada 10 horas de duración de cada curso justificado:
0,1 puntos.

5.2. Fase de oposición.

Primer ejercicio. Prueba de conocimiento.
Ejercicio teórico, de carácter obligatorio y eliminatorio para

todos los aspirantes. Consistirá en el desarrollo por escrito
durante un plazo máximo de 4 horas de tres temas extraídos
al azar de entre los que figuran en el Anexo, correspondiendo
uno al apartado de materias comunes y dos al apartado de
materias específicas, siendo necesario la obtención, al menos
de 5 en cada uno de los temas.

Segundo ejercicio. Prueba práctica.
Ejercicio práctico, de carácter obligatorio y eliminatorio

para todos los aspirantes. Consistirá en el desarrollo de un
supuesto práctico durante un plazo máximo de 2 horas relativo
a las tareas propias del puesto de trabajo a desarrollar y referido
al contenido de los temas específicos.

Los dos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superarlos obtener un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos. En lo que respecta a la lectura
de los ejercicios escritos, se estará a lo dispuesto al efecto
en el apartado 7.3 de las Bases Generales.

5.3. Relación de aprobados.
Conforme a lo establecido en las Bases Generales de la

Convocatoria.
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ANEXO I

T E M A R I O

COMUN

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y principios generales. Derechos y deberes fundamentales de
los españoles.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales, Composición,
atribuciones funcionamiento.

Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. Con-
cepto. Composición. Funciones del Gobierno. Responsabi-
lidades.

Tema 4. El Poder Judicial. Concepto. Organos juris-
diccionales.

Tema 5. La Administración Pública en el ordenamiento
español: Concepto. Elementos y clases de Administración
Pública. Principios de actuación.

Tema 6. Organización territorial del Estado. Principios
Constitucionales. Las Comunidades Autónomas. Las Adminis-
tración Local.

Tema 7. El régimen local español: Concepto y evolución
histórica. La Administración Local en la Constitución de 1978.
El principio de autonomía, su significado y alcance, garantía
constitucional de la autonomía local.

Tema 8. Las fuentes del Ordenamiento Jurídico local. La
Le 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
local. Contenido, ámbito de aplicación y principios generales.
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local.

Tema 9. El municipio. Concepto y elementos. La con-
figuración del municipio en la Constitución. El término muni-
cipal. La población. El empadronamiento.

Tema 10. Organización municipal. Concepto y clases de
órganos. Competencias.

Tema 11. La provincia en el régimen local. La provincia
en la Constitución Española. La organización provincial. Las
Diputaciones.

Tema 12. Composición e integración de las diputaciones.
Competencias. Fórmulas asociativas de municipios para la
prestación de servicios.

Tema 13. El procedimiento administrativo. Concepto. La
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común:
Contenido y ámbito de aplicación. Las fases del procedimiento
administrativo.

Tema 14. Personal al servicio de las Entidades locales.
Funcionarios de carrera de Administración local. Funcionarios
interinos. Personal Laboral. Personal eventual.

Tema 15. Derechos y deberes del personal al servicio
de la Administración local. Régimen disciplinario. Su respon-
sabilidad administrativa.

Tema 16. El patrimonio de las Administraciones Públicas.
El dominio público. El patrimonio privado de la Administración:
los bienes patrimoniales. Facultades y prerrogativas para la
defensa de los patrimonios públicos. Adquisición y enajenación
de bienes por parte de las Administraciones Públicas.

Tema 17. Los bienes de las Entidades locales. Bienes
de dominio público local. Bienes patrimoniales. Bienes comu-
nales. Adquisición de bienes por parte de las Entidades Loca-
les. Alteración de la calificación jurídica de los bienes locales.
Inventario de bienes. Especial consideración de los montes
catalogados de propiedad provincial y de los vecinos en mano
común.

Tema 18. Especialidades de la contratación administrativa
en la esfera local: La reforma de 1999 y normativa aplicable.
Organos de contratación. Competencia para la clasificación
de los contratistas. Tramitación de emergencia. Formas de

adjudicación del contrato. Procedimiento negociado. Prerro-
gativa específica de las Entidades locales.

Tema 19. Hacienda Pública Local: Ingreso y gasto públi-
co. Su ordenación.

Tema 20. El presupuesto de las Corporaciones locales.
Concepto. Estructura presupuestaria. Formación y aprobación.
Modificaciones presupuestarias.

ESPECIFICO

Tema 1. El medio ambiente en al Constitución Española
y el Estatuto de Autonomía. Distribución de competencias en
materia medioambiental entre el Estado y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Organización de la Junta de Andalucía.
La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Tema 2. Código Penal: De los delitos entre los recursos
naturales y el medio ambiente, de los delitos relativos a la
protección de la flora y la fauna. Delitos de incendios forestales;
delito ecológico. Procedimiento sancionador: Principios infor-
madores. La denuncia: Forma, contenido mínimo, plazos, pre-
sentación y seguimiento.

Tema 3. El Plan de Medio Ambiente de Andalucía: Metas,
estrategias y objetivos generales. El Plan Forestal Andaluz:
Objetivos y directrices de actuación.

Tema 4. Legislación Básica estatal en materia de con-
servación de la naturaleza y montes. Ley Forestal de Andalucía:
Conceptos, ámbito y objetivos. Planes de Ordenación de Recur-
sos Naturales.

Tema 5. Legislación sobre vías pecuarias: Objeto, defi-
nición y tipos. Clasificación; deslinde; ocupaciones y apro-
vechamientos; usos compatibles y complementarias; infrac-
ciones y sanciones.

Tema 6. Principales especies arbóreas y arbustivas que
pueblan la Comunidad Andaluza: Características botánicas y
culturales.

Tema 7. Viveros forestales. Técnicas de cultivo; envases
y sustratos. Calidad genética de las semillas. Calidad de la
planta. Mejora genética. Semillero. Tratamientos previos a la
siembra.

Tema 8. Pastizales naturales: Clasificación y caracterís-
ticas de cada uno; implantación; conservación; mejora y apro-
vechamiento. Especies más empleadas. Dehesas.

Tema 9. Plagas y enfermedades. Principales plagas fores-
tales: Plagas en coníferas; plagas en frondosas. Enfermedades
forestales: Bióticas y abióticas. Enfermedades de las especies
forestales más importantes. Medidas para combatirlas.

Tema 10. Repoblaciones forestales: Métodos; preparación
del terreno; plantación; marcos; maquinaria; especies utili-
zadas en Andalucía; cuidados culturales. Suelo. La erosión:
Factores erosivos; métodos de lucha contra la erosión.

Tema 11. Aprovechamientos forestales: Factores que lo
condicionan; tipos de trabajos; herramientas y medios natu-
rales; herramientas y medios mecánicos.

Tema 12. Legislación sobre caza y pesca continental.
Modalidades. Especies cinegéticas y piscícolas de mayor inte-
rés en la Comunidad Autónoma: Características; situación; pro-
blemática de conservación.

Tema 13. Interpretación de planos topográficos: Escalas;
curvas de nivel; equidistancias; signos convencionales.
Cálculos sobre plano: Distancias, pendientes; altitudes. Ins-
trumentos topográficos. Sistemas de telecomunicaciones;
nociones generales; transmisores. El Sinambra.

Tema 14. El inventario forestal: Inventario pie a pie; inven-
tario por muestreo. Parcelas: Tipos, replanteo en el terreno.
Medición y cubicación de árboles.

Tema 15. Legislación sobre incendios forestales: Ambito;
época y medidas de prevención. Infracciones y sanciones. Res-
tauración de áreas incendiadas: Control y vigilancia. Incendios
forestales: El fuego; tipos de incendios; formas y partes de
un incendio; propagación del fuego; combustibles vegetales;
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factores climáticos y topográficos; predicción del comporta-
miento del fuego.

Tema 16. Plan Infoca. Infraestructura y organización en
la extinción de incendios forestales de la Comunidad Autónoma
Andaluza: Centro Operativo Regional; Centro Operativos Pro-
vinciales; Centro de Defensa Forestal. Activación del sistema
de extinción de incendios.

Tema 17. Espacios naturales protegidos: Legislación esta-
tal y autonómica. Planes rectores de uso y gestión. Figuras
declarativas y regímenes de protección. Infracciones y san-
ciones.

Tema 18. El uso público en espacios naturales. Tipos
de equipamientos: Finalidad y gestión. Actividades, informa-
ción, educación e interpretación ambiental. Seguimiento y con-
trol de actividades recreativas en la naturaleza.

Tema 19. Concepto de ecosistema. Principios básicos
de funcionamiento de un ecosistema. Principales ecosistemas
andaluces: Características; situación; problemática de conser-
vación. Convenio Ramsar de zonas húmedas.

Tema 20. Especies de fauna andaluza amenazada: Regu-
lación; niveles de protección. Comercio Internacional de Espe-
cies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES). Zonas
de Especial Protección de Aves (ZEPA). Especies de flora anda-
luza amenazadas: Regulación; catálogo. Endemismos anda-
luces: Sierra Nevada; Sierra de Cazorla y Segura; Sierra Mági-
na; los «Canutos» de los Alcornocales. Directiva Hábitat.

Tema 21. Ley de Protección Ambiental de Andalucía: Con-
cepto, ámbito y objetivos. La Prevención Ambiental: Evaluación
de impacto ambiental; informe ambiental; calificación Ambien-
tal. Conceptos; procedimientos y análisis ambientales. Dis-
ciplina ambiental.

Tema 22. Calidad de las aguas litorales: Reglamento de
la calidad de las aguas litorales. Clasificación de las aguas;
aguas residuales: Industriales y urbanas. Depuración: Tecno-
logías blandas y tradicionales. Ley de Costas. Autorizaciones
del vertido al dominio público marítimo-terrestre y de uso en
zonas de servidumbre de protección.

Tema 23. Calidad del aire; reglamento de la calidad del
aire. Contaminación atmosférica: Local, global (lluvia ácida,
capa de ozono, efecto invernadero). Efecto sobre fauna, flora
y objetos. Fuentes de contaminación.

Tema 24. Residuos: Reglamento de residuos. Residuos
sólidos urbanos: Caracterización, producción, recogida, ges-
tión, reciclado, vertido e incineración. Planes directores. Resi-
duos tóxicos y peligrosos: Producción, caracterización, gestión.

Tema 25. Intervención ante incidentes ambientales. Toma
y conservación de muestras; actuaciones administrativas;
levantamiento de acta; elaboración de informe.

Tema 26. Las licencias municipales de obras y apertura.
Procedimiento de otorgamiento de licencias de apertura. Los
trámites de Evaluación de Impacto, Informe y Calificación
Ambiental: Contenido e integración en los procedimientos de
concesión de licencias.

Tema 27. Instalaciones eléctricas en locales de públicas
concurrencia: Esquema de las instalaciones; determinación
de ponencias; sistema de puesta a tierra y otras protecciones.

Tema 28. El ruido. Tipo de ruido. La contaminación acús-
tica. Legislación en materia de protección contra la conta-
minación acústica.

Tema 29. Límites admisibles de ruidos en el interior y
al exterior de las edificaciones. Límites de ruidos ambientales.
Límites máximos admisibles en emisión de ruidos producidos
por vehículos de tracción mecánica y por maquinaria. Límites
admisibles de vibraciones.

Tema 30. Límites mínimos de aislamiento acústico: Con-
diciones acústicas generales. Condiciones acústicas particu-
lares en actividades y edificaciones donde se generan niveles
elevados de ruido.

Tema 31. Control y disciplina acústica. Funciones de ins-
pección. Facultades inspectoras. Contenido de las actas de

inspección acústica. Medidas provisionales. Infracción y
sanciones.

Tema 32. El proceso de Agenda 21 Local. Antecedentes,
situación actual y perspectivas.

Tema 33. El cambio climático. Sus causas y consecuen-
cias en el medio ambiente.

Tema 34. Ordenación del Territorio y Protección del
Paisaje.

Tema 35. Problemática básica del abastecimiento urbano
de aguas. Transporte y almacenamiento. Calidad de las aguas
de consumo público.

Tema 36. Aguas residuales urbanas. Origen. Composi-
ción. Propiedades. Problemática general.

Tema 37. Residuos industriales. La producción y gestión
de residuos tóxicos y peligrosos. Métodos de caracterización.

Tema 38. Aplicación de las Normas ISO 9000/2000.
Gestión, control, aseguramiento y planificación de la calidad.
Aplicación de las Normas ISO 14000.

Tema 39. La Certificación de sistemas de calidad. Registro
de Empresas.

Tema 40. Educación ambiental. Orígenes. Principios bási-
cos. Objetivos.

Tema 41. La información ambiental y la política de la
sostenibilidad.

Gibraleón, 2 de mayo de 2006.- El Alcalde, Juan María
Serrato Portillo.

AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el
día 3 de abril de 2006, acordó convocar por el procedimiento
de concurso-oposición libre, una plaza de Oficial de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes bases:

BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO-OPOSICION POR
TURNO LIBRE EN LA CATEGORIA DE OFICIAL DE LOS CUER-
POS DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA, A UNA PLAZA
VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y rela-
ción de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Poli-
cía Local, de conformidad con el Acuerdo de fecha 3 de abril
de 2006, adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria (por delegación de funciones de la Alcaldía, mediante
Decreto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, número
noventa y nueve, de fecha veintiuno de julio de dos mil tres).

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuentra en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultante
de la Oferta de Empleo Público del año mil novecientos noventa
y tres (publicada en el BOE núm. 287, de fecha 1 de diciembre
de 1993).

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
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Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna, la movilidad a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada
legislación, le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez

años, para el pase a la situación de segunda actividad por
razón de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos aspi-
rantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de
la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si, el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 20 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el
ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.
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6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de, veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso,
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose
finalmente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policia Local, y que se detalla en el Anexo I
de las presentes bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.2.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que

se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba: Examenmédico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo III de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.2.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes.

Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos
que impliquen mando, se explorarán además las capacidades
de liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
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excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.2.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo IV
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escue-
las Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al con-
curso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso,
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Cor-
poración o lugar de celebración de las pruebas, elevando al
órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos

prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas, o en su caso, alumnos, para
la realización del curso de capacitación, a los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes
a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las cali-
ficaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas o los alumnos serán
nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que
se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma
de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de
concurso oposición, y curso de capacitación.
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13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones académicas.
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto
en Criminologia o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a

la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad.
A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia.
A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales,

los cursos que tengan la condición de concertados por la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de manifiesto
interés policial, superados en las Universidades, Administra-
ciones Públicas o a través de los Planes de Formación Con-
tinua, según su duración, serán valorados, cada uno, con arre-
glo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con

independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en función

del interés policial y por su carácter científico y divulgativo,
hasta un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos.
A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.
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ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto»
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos
de las pruebas B.2 y B.3.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34
años, de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49
años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
49 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 45
a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

B.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

B.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de
3 kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro
lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a
la zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caíga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha,
que será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talones
juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, pro-
yectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de
salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a
dicha línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

B.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
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de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1 . Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho
de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación
en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos.
La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La
imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Cons-
titución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Pro-
hibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y
la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga,
especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica.
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5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación, jurídica. Tipos de Entidades Locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

16. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

17. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

18. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

19. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

20. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

21. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

22. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

23. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

24. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

25. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de perfección del delito.

26. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

27. Delitos contra la Administración Pública.
28. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
29. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.

30. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden
socio-económico.

31. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
32. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

33. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad,
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
Graves, menos graves y leves.

34. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

35. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

36. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

37. Normas generales. de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

38. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

39. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

40. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

41. Accidentes de Circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

42. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

43. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

44. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

45. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

46. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

47. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

48. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos,
reglas y características del mando; relación con subordinados;
técnicas de dirección y reuniones.

49. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

50. Deontología policial. Normas que la establecen.

Hinojosa del Duque, 3 de mayo de 2006.- El Alcalde,
Matías González López.
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AYUNTAMIENTO DE HUELVA

CORRECCION de errata al Anuncio de bases para
la provisión como funcionario de carrera, turno de movi-
lidad con ascenso de 1 plaza de Subinspector de la
Policía Local, Grupo de Clasificación B, correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de 2003 (BOJA
núm. 79, de 27.4.2006).

Advertidas erratas en la página 176, columna de la dere-
cha, en la Base I. Objeto de la convocatoria, del anuncio de
referencia, se procede a publicarla íntegramente.

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el turno de movilidad con
ascenso y a través del procedimiento de selección de con-
curso-oposición, de 1 plaza de Subinspector de la Policía Local,
vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo de
Clasificación «B», del Cuerpo de la Policía Local, dotadas con
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta
de Empleo Público del año 2003.

Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecutiva, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadran en el Grupo B del art. 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Sevilla, 17 de mayo de 2006

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA

ANUNCIO de rectificación de bases.

Habiéndose detectado un error en el anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 68, de
10 de abril de 2006, en relación a la convocatoria para proveer
cuatro plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, por medio del presente se procede
a la subsanación en el siguiente sentido:

«Las tasas de derecho a examen para el año 2006 ascien-
den a 7,46 E, siendo erróneo el dato de 7,23 E reflejado
en dicho anuncio.»

La Rinconada, 9 de mayo de 2006.- El Alcalde, Enrique
Abad Benedicto.

AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA

ANUNCIO de bases.

Don Juan Vega López, Alcalde del Ayuntamiento de Lan-
tejuela (Sevilla).

HACE SABER

Que con fecha 5 de mayo, por Resolución de esta Alcaldía,
se han aprobado las bases que han de regir la provisión por
el sistema de oposición libre de tres plazas vacantes en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA INGRESAR POR OPO-
SICION LIBRE EN LA CATEGORIA DE POLICIA DEL CUERPO
DE LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA.

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL EJERCICIO 2006

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante sistema de acceso de
turno libre y a través del procedimiento de selección de opo-
sición de tres plazas vacantes en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría Policía, de conformidad con la Resolución de Alcaldía
de fecha 21 de febrero de 2006.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadran en el Grupo C del artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público del
año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías
Locales de Andalucía, el Decreto 201/2003, de 8 de julio,
de Ingreso, Promoción Interna, Movilidad y Formación de los
Funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso,
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local , y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, que aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las

mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos
aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo
de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
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prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el Curso de Ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será
en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que asciende a 30,00 euros, cantidad que podrá ser
abonada en cualquiera de las entidades bancarias colabora-
doras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros
el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona
distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará resolución aprobatoria de la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, y la causa de
exclusión, que se hará pública en el «Boletín Oficial de la
Provincia» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, a
los efectos que puedan presentarse cuantas reclamaciones se
estimen oportunas, dentro del plazo de quince días siguientes
al de la publicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo, con-
forme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
se abre un plazo de subsanación de errores de 10 días hábiles
para los aspirantes excluidos, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la lista provisional en el «Boletín Oficial
de la Provincia».

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, el Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobados
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía, designado por esta Administración.

- El Concejal Delegado de Personal del Ayuntamiento de
Lantejuela.

- El representante del Personal Funcionario del Ayunta-
miento.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales y sus suplentes deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a la plaza convocada.
6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el art. 28 de la Ley 30/1992. Los aspirantes podrán recu-
sarlos conforme a lo previsto en el art. 29 de la misma Ley.
6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas,
que se limitarán, exclusivamente, a prestar al Tribunal el ase-
soramiento técnico propio de su especialidad.
6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario, titulares o suplentes,
indistintamente. Tendrá competencia y plena autoridad para
resolver cuantas incidencias se presenten durante el proceso
selectivo y que no se hallen previstas en estas bases.
6.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por razón
del Servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en categoría segunda.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme a la Resolución anual aprobada por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial de la
Provincia». Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en los locales donde se celebren las pruebas y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce horas, al
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de
un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,



BOJA núm. 97Sevilla, 23 de mayo 2006 Página núm. 87

parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
supere todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos. En todo caso se entiende que han supe-
rado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación
final no pueda ser alcanzada por las aspirantes con aplaza-
miento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II.

Se califica de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo debe-
rá destacarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo, problemas de salud, consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación, expectativas respecto de la función policial u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimiento.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas pro-

puestas por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria que se determina en el
Anexo III de las presentes bases, y en la resolución de un
caso práctico cuyo contenido estará relacionado también con
el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para
aprobar obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final será
la suma de ambos dividida por 2. Para su realización se dis-
pondrá de 3 horas como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso,
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Esta última propuesta del Tribunal no podrá contener un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas, siendo
nula de pleno derecho cualquier propuesta formulada en otro
sentido.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, den-
tro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración
Local, Autónoma o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
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presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policía Local o Escuela Concertada, enviarán
un informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos.
Dicho informe será valorado por el Tribunal en la resolución
definitiva de las pruebas de ingreso. El Tribunal, a los aspi-
rantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en
las pruebas de oposición y el curso selectivo, fijando el orden
de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta
final al Alcalde, para su nombramiento como funcionario de
carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa, de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los art. 109.c), 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.
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El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’40”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.
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5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, pueda limitar el desempeño
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.
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12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lantejuela, 5 de mayo de 2006.- El Alcalde, Juan Vega
López.

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

ANUNCIO de rectificación de errores de bases.

Don Pedro Alvarez López, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Motril, en virtud de las competencias atri-
buidas por la legislación vigente, por medio de la presente
dicta la siguiente Resolución:

RECTIFICACION DE ERRORES DE LAS BASES DE OFICIAL
DE POLICIA LOCAL

Advertido error en las bases que regirán la convocatoria
para la provisión en propiedad mediante el sistema del
concurso-oposición por promoción interna de cuatro plazas
de Oficial de la Policía Local vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento, en la base tercera, apartado a),
donde dice: «Haber permanecido, como mínimo, dos años
de servicio activo como funcionarios de carrera en el Cuerpo
de la Policía Local del Ayuntamiento de Motril, en la cate-
goría...», debe decir: «Haber permanecido, como mínimo, dos
años de servicio activo como funcionarios de carrera en los
Cuerpos de la Policía Local, en la categoría...».

Lo que se hace público para su general conocimiento
en Motril, 9 de mayo de 2006.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE NERJA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA CUBRIR, MEDIANTE OPOSICION LIBRE, SEIS PLAZAS
DE OPERARIOS PARA EL SERVICIO MUNICIPAL DE RECO-
GIDA DE BASURA, VACANTES EN LA PLANTILLA LABORAL

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

mediante oposición libre, de seis plazas de Operarios para
el Servicio Municipal de recogida de basura, todas ellas vacan-
tes en la plantilla laboral del Excmo. Ayuntamiento de Nerja
e incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación
para el año 2005.
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1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación el Real Decreto Legislativo 781/86, de 17 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales en materia de Régimen Local; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración del Estado; las bases de la presente convocatoria,
y demás disposiciones aplicables en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al ser-
vicio de la Administración Local, establecidas en el art. 135
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de la
Unión Europea o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada
por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Ser extranjero no
nacional de un estado miembro de la Unión Europea con
residencia permanente en España, según los arts. 10.2, 32.1
y 32.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acreditar, en el momento
de la solicitud, la nacionalidad. Lo establecido en este apartado
será asimismo de aplicación al cónyuge de los españoles y
de los nacionales de otros estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, así como
a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no
estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad. En

el caso de aspirantes no españoles dicho Certificado deberá
estar validamente convalidado.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidad Autónoma o Administración Local, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos por la legislación
vigente.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día
del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante
todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar
las comprobaciones oportunas hasta la contratación.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de entrada de documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días hábiles contados
desde inclusive el siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en horas de 10
a 14. Cuando el último día del plazo sea sábado, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

Las presentes bases se publicarán con anterioridad en
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía (BOJA) y tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

3.2. Los interesados deberán expresar en sus instancias
que cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la base 2.ª, referidos siempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de solicitudes, adjuntando
fotocopia de los documentos que acrediten que, efectivamente,
cumplen estos requisitos, exceptuando los recogidos en los
apartados d), e) y f), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen los requisitos indicados en la base 2.ª (apartados
a), b) y c)) son los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del DNI, Documento de Régi-
men Comunitario o Pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido o resguardo
de haber abonado los derechos por su expedición, o de la
correspondiente homologación o convalidación.

3.3. Los interesados deberán unir a la solicitud justificante
o comprobante de haber ingresado los derechos de examen
que se fijan en 30 E, cuyo importe se hará efectivo en la
cuenta número 0081-7432-34-0001032814, abierta a nom-
bre del Ayuntamiento en el Banco Sabadell-Atlántico, debiendo
expresar en el ingreso nombre, apellidos, NIF y «Pruebas selec-
tivas seis plazas de operarios para el Servicio de Recogida
de Basura sistema oposición libre».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas antes de su comienzo. A
tales efectos, el reintegro se realizará de oficio.

3.4. El no aportar la documentación exigida en la base
3.2 para acreditar el cumplimiento de los requisitos, así como
la falta de justificación del abono de los derechos de examen,
hasta el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes
y en la forma expresada en estas Bases, determinarán la exclu-
sión en este proceso selectivo.

3.5. Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, por
la Alcaldía, o por la Junta de Gobierno Local, se dictará reso-
lución declarando aprobada la lista de admitidos, así como
la de excluidos y causas que han motivado la exclusión. Dicha
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados desde inclusive el siguiente a la
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren
dicha exclusión quedarán definitivamente excluidos de la
convocatoria.

4.3. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas mediante resolución
de la Alcaldía, o acuerdo de la Junta de Gobierno Local, por
la que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública,
asimismo, en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
anuncios del Ayuntamiento, y que expresará también el lugar,
fecha y hora del comienzo de los ejercicios.
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5. Comisión de Selección.
5.1. La Comisión de Selección, bajo la Presidencia del

Alcalde o Concejal en quien delegue, estará constituida con-
forme se expresa a continuación:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:
1. Un representante de la Junta de Andalucía.
2. La Concejal-Delegada de Personal y suplente.
3. Dos funcionarios nombrados por el Alcalde-Presidente.
4. Un profesor del Instituto de Formación Profesional «La

Rosaleda», de Málaga.
5. El Concejal-Delegado de Limpieza y suplente.
6. Un representante de cada Sindicato con representación

sindical en el Ayuntamiento.

5.2. Los miembros de la Comisión de Selección deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo al Ayuntamiento de Ner-
ja, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión cuando concurran las circunstancias ante-
riormente citadas.

5.3. Para la válida constitución de la Comisión en cada
una de las sesiones, se requerirá la presencia del Presidente
y del Secretario o de quienes le sustituyan y la de la mitad
al menos de sus miembros.

5.4. La determinación concreta de los miembros de la
Comisión, así como la de sus suplentes, se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la reso-
lución a que hace referencia la base 4.3.

5.5. La Comisión de Selección podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de Asesores en aquellas pruebas que
demanden oir la opinión de técnicos especialistas, así como
de colaboradores en tareas de vigilancia y control del desarrollo
de los diferentes ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el artículo
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, a efectos
de indemnizaciones por asistencias, la Comisión de Selección
tendrá la categoría tercera.

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de oposición libre, que

constará de los siguientes ejercicios:

- Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito,
durante el tiempo que fije la Comisión, de un cuestionario
de 25 preguntas tipo test, con varias respuestas alternativas,
relacionadas con el temario que se detalla en el Anexo I (ma-
terias comunes y específicas), con las siguientes conside-
raciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,40
puntos.

- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente,
y restarán 0,20 puntos cada una de ellas.

- Si el/la aspirante contestara o situara algún signo a más
de una de las posibles opciones o respuestas de una misma
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

- Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico relacionado con la plaza a ocupar, los cuales
serán propuestos por la Comisión inmediatamente antes del
comienzo del mismo. El tiempo máximo de realización de los
ejercicios será asimismo el que determine la Comisión.

7. Desarrollo de los ejercicios.
El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-

béticamente por el primero de la letra L, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Alcaldía, según resultado
del sorteo celebrado, de acuerdo con el real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo y Decreto 2/2002, de 9 de enero.

El lugar y fecha de realización del primer ejercicio se harán
públicos conjuntamente con la resolución que se indica en
la base 4.3.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en el tablón de anuncios de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los
ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decai-
gan automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio
de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedarán
excluidos del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente la Comisión, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La Comisión, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios serán eliminatorios y se cali-

ficarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro de la Comisión, eliminando en todo
caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 3 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, la Comisión
hará público en la forma prevista en la base 6.ª la relación
de los aspirantes que hayan superado el mismo, con espe-
cificación de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la media aritmética de los puntos obtenidos en
los dos ejercicios de la oposición. En caso de empate el orden
se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obte-
nidas en el segundo ejercicio, y de no ser posible deshacer
el empate se dilucidará por sorteo.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

Finalizada la calificación, la Comisión hará pública la rela-
ción de aprobados, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas, por orden de puntuación, en la que constará las
calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.
Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de tres días ante la Comisión, y ésta deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas. Los opositores
propuestos presentarán en la Secretaría de la Corporación,
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de la lista de aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la con-
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vocatoria se exigen en la base 2.ª (que no hayan sido aportadas
con anterioridad) y que son:

9.1. Certificado médico sobre la capacidad funcional para
el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.2. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación el opositor u opositores propuestos, deberán for-
malizar el correspondiente contrato en el plazo de diez días
hábiles a contados desde inclusive en siguiente al de la fina-
lización del plazo para la presentación de documentación acre-
ditativa de las condiciones. Aquellos que no lo hicieren en
el plazo señalado, sin causa justificada, perderán el derecho
a ocupar el puesto de trabajo.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación de las Comi-
siones de Selección, podrán ser impugnados por los intere-
sados, en los casos, formas y plazos establecidos en la vigente
Ley 30/92, de 26 de noviembre, a partir de la publicación
de la misma en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La Comisión queda facultada para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria, y todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que la Comi-
sión de Selección haya de hacer a los aspirantes que no sean
las que obligatoriamente se mencionan en estas bases, se
realizarán únicamente por medio del tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

ANEXO I

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR ONCE PLAZAS DE
OPERARIOS DEL SERVICIO MUNICIPAL DE LIMPIEZA.

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales.

2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
3. La Administración Local. El Municipio: Organización

y competencias municipales.
4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración

Pública. Especial consideración del interesado.
5. Derechos y deberes del personal laboral fijo en la esfera

local.

Materias Específicas

1. Nociones generales sobre la retirada de residuos.
2. Tratamiento de los residuos sólidos urbanos. Reciclado.

3. Gestión de los residuos sólidos urbanos. Recogida. Tra-
tamiento. Transporte.

4. Los puntos limpios.
5. Condiciones mínimas de seguridad en los lugares de

trabajo. Equipos de protección individual.

Nerja, 9 de enero de 2006.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL PUERTO

ANUNCIO de bases.

Con fecha 5 de mayo de 2006, por la Alcaldía-Presidencia
de esta Corporación Municipal, se ha dictaminado la siguiente
Resolución.

D E C R E T O

Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de mayo
de 2006 se aprobaron las bases para cubrir en propiedad
una plaza de Policía Local mediante oposición libre, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo de 2005 y que son del siguien-
te tenor literal,

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de una plaza vacantes en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con la Resolución de fecha 27 de abril de
2006 del órgano competente.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de
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Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a euros, cantidad que podrá ser abo-
nada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación (De-

legación Provincial).
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegado

de Personal de la Corporación.
3. Un funcionario de Habilitación Nacional designado por

el Presidente de la Corporación.
4. Un funcionario Técnico de la Jefatura Provincial de

Tráfico designado por el Presidente de la Corporación.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
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Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población

general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria que se determina en el
Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso prác-
tico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se cali-
ficará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5
en la resolución práctica. La calificación final, será la suma
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá
de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.
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10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.



BOJA núm. 97Página núm. 98 Sevilla, 23 de mayo 2006

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorri-

do sin hacer virajes.
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El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre
la plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o
bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en este
último caso en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, según
la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba emplean-
do cualquier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 26” 29” 32”
Mujeres 30” 33” 36”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.
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ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.
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38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que hace público para general conocimiento.

Santisteban del Puerto, 9 de mayo de 2006.- El Alcalde,
José Alvarez Molino.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA

ANUNCIO de corrección de errores.

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 86, de fecha 9.5.2006, el anuncio de modificación

de bases de las pruebas selectivas para la provisión mediante
concurso-oposición libre de ocho plazas de Bomberos-
Conductores, previstas en la Oferta de Empleo Público de
2005, se advierte error en su texto en la página número 90.

Donde dice:

«3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la
forma siguiente; la valoración total a obtener por el/la opositor/a
en la fase de la oposición será el resultado de la suma aritmética
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.»

Debe decir:

«3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la
forma siguiente; la valoración total a obtener por el/la opositor/a
en la fase de la oposición será el resultado de la media arit-
mética de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de
la oposición.»

Ubeda, 9 de mayo de 2006.- El Alcalde-Presidente, Juan
Pizarro Navarrete.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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